
PROTECCION CIVIL

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Comisión de
Educación  Pública y Servicios Educativos.

DICTAMEN

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 40 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 65, 66, 85, 87, 88
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior de los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativo presenta el DIC-
TAMEN A LA PROPOSICIÓN CON  PUNTO DE
ACUERDO PARA QUE EN LOS PROGRAMAS ACA-
DÉMICOS DE PRIMARIA Y SECUNDARIA SE IN-
CLUYA LA MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL EN
LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS DE EDUCACIÓN
PRIMARIA Y SECUNDARIA, presentado por el Dip. Jai-
me Larrazabal Bretón, con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- En sesión de la LVIII Legislatura, realizada el
día 28 de diciembre de 2000, el C. Diputado Jaime Larra-
zabal Bretón presentó al pleno de la Cámara de Diputados,
una proposición con Punto de Acuerdo para que se incluya
la materia de protección civil en programas académicos de
educación primaria y secundaria.

SEGUNDO.- Con fecha 28 de diciembre de 2000 el Punto
de Acuerdo, fue turnado por la Mesa Directiva a la Comi-
sión de Educación Pública y Servicios Educativos, para su
estudio análisis y dictaminen correspondiente.

TERCERO.- Para el análisis y dictamen de esta iniciativa,
la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos
creó una Subcomisión, de conformidad con lo que estable-

ce el Artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos.

CUARTO.- Con fecha 21 de noviembre, la Subcomisión se
reunió con funcionarios de la Dirección General de Méto-
dos y Materiales Educativos de la SEP, para recopilar los
elementos técnico-jurídicos de análisis para ponderar la
factibilidad de que se incluya la materia de protección civil
en los programas de educación básica a nivel nacional.

CONSIDERACIONES

PRIMERA.- El Punto de Acuerdo señala que en nuestro
país la reparación de desastres naturales durante el 1999 y
2000, ascendió a 12 mil millones de pesos, presupuesto
equivalente a tres veces el presupuesto aprobado para el
año 2000, para cada una de las Secretarías de Desarrollo
Social y de Gobernación.

SEGUNDA.- El Punto de Acuerdo apunta que la Repúbli-
ca mexicana es particularmente sensible a la sismicidad,
debido a su ubicación dentro del Cinturón de Fuego del Pa-
cífico, en donde los deslizamientos de las placas son fre-
cuentes, provocando un promedio anual de 460 movimien-
tos súbitos e impredecibles de la tierra, con las trágicas
consecuencias conocidas.

TERCERA.- En referencia a la recurrencia de ciclones en
nuestro territorio, el Punto de Acuerdo manifiesta que tan
sólo en 1997, dos de ellos denominados “Paulina” y “Rick”
golpearon estados mexicanos y que durante 1999 se pre-
sentaron cuatro ondas tropicales que provocaron inunda-
ciones, deslaves y muertes debido al reblandecimiento del
terreno en zonas con asentamientos humanos.

CUARTA.- De igual forma, el punto de acuerdo afirma que
197 municipios oaxaqueños se encuentran ubicados en la
zona de alto riesgo sísmico determinada por la Secretaría
de Gobernación, lo que significa que alrededor de tres mi-
llones de personas viven en constante peligro por este tipo
de eventos, y por otra parte 122 municipios son señalados
como vulnerables a ciclones tropicales.
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QUINTA.- En referencia al marco jurídico sobre protec-
ción civil, el Punto de Acuerdo manifiesta que con fecha 3
de mayo de 2000 se promulgó en el Diario Oficial de la Fe-
deración la Ley General de Protección Civil, misma que en
su Articulo 10 dispone que “Es propósito primordial del
Sistema Nacional (de protección civil) promover la educa-
ción para la autoprotección que convoque y sume el interés
de la población en general, así como su participación indi-
vidual y colectiva. Con la finalidad de impulsar la educa-
ción en la prevención y en la protección civil, las depen-
dencias e instituciones del sector público, con la
participación de organizaciones e instituciones del sector
social, privado y académico, promoverán: ... fracción VI.-
El Establecimiento de programas educativos y de difusión
dirigidos a toda la población, que les permita conocer los
mecanismos de ayuda en caso de emergencia, así como la
manera en que pueden colaborar en estas actividades.

De igual forma se señala que en el Artículo 12º  de la mis-
ma Ley se establece lo siguiente: “La coordinación ejecu-
tiva del Sistema Nacional recaerá en la Secretaría de Go-
bernación, la cual tiene las atribuciones siguientes en
materia de protección civil: ...fracción XXVII. Gestionar
ante las autoridades correspondientes, la incorporación de
la materia de protección civil en el sistema educativo na-
cional.”

SEXTA.- Ante tales obligaciones que establece la Ley Ge-
neral de Protección Civil, el grupo de legisladores que pre-
sentan esta proposición, refieren que es necesario dar el se-
guimiento correspondiente a cada una de los
ordenamientos y que las instancias del Ejecutivo Federal
que concurren en materia de protección civil, cumplan con
sus correspondientes obligaciones marcadas en la citada
Ley.

SÉPTIMA.- Por otra parte y con la finalidad de acrecentar
la cultura de la autoprotección, proponen que esta sea in-
culcada desde la educación básica, ya que es desde este ni-
vel, se inicia la formación del individuo y constituye el es-
pacio ideal para fomentar las actitudes de solidaridad y
participación.

OCTAVA.- El grupo de legisladores refiere que actualmen-
te los libros de texto de primaria contienen 182 citas rela-
cionadas con el tema de protección civil, las cuales se en-
cuentran esparcidas entre todas las materias de los seis
diferentes grados de educación primaria, afirmando que
existe en la currícula de los planes y programas, insufi-

ciencia de contenido, así como falta de secuencia y con-
gruencia. 

NOVENA.- El punto de acuerdo propone que cada entidad
federativa pudiera educar a sus habitantes para que sean
capaces de reaccionar rápida y efectivamente en caso de
emergencia.

DECIMA.- La Proposición con Punto de Acuerdo solicita
que las Comisiones de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos y la de Gobernación y Seguridad Pública urjan al
Gobierno Federal para que, a través de las instancias co-
rrespondientes, se incluya la materia de protección civil en
programas académicos de primaria y secundaria, dando
cumplimiento, así, de lo dispuesto por la Ley General de
Protección civil vigente en el ámbito federal.

UNDÉCIMA.- Para el logro de lo propuesto en el párrafo
anterior se refiere que es necesario incorporar en los Libros
de Texto Gratuitos de forma articulada, gradual y sistemá-
tica, contenidos básicos relativos a la materia de Protección
Civil.

VALORACIÓN

Primero.- La Comisión de Educación Pública y Servicios
Educativos reconoce que en razón de las particulares ca-
racterísticas tectónicas, volcánicas, orográficas y litorales
que definen el territorio nacional, amplio sectores de la po-
blación se encuentran expuestas a desastres naturales, los
cuales ponen en riesgo la vida y el patrimonio de miles de
mexicanos a lo largo y ancho del país, por lo que empren-
der acciones que permitan la prevención por sobre todo la
perdida de vidas humanas y por otra parte, la erogación de
cuantiosos recursos a través de la federación y los estados,
para aliviar las condiciones de indefensión en la que se
queda la población cuando este tipo de eventualidades ocu-
rre. 

Segundo.- En la Ley General de Protección Civil se esta-
blece que en el Sistema Nacional de Protección Civil se en-
cuentran integradas las dependencias de la Administración
Pública Federal, por lo que la Secretaría de Educación Pú-
blica tiene responsabilidades concurrentes en esta materia,
y ante la solicitud expresa de los legisladores para que se
incluya la materia de protección civil en la currícula que se
desarrolla en la educación básica nacional, es necesario ha-
cer una revisión del marco jurídico para establecer estos
contenidos en la Ley General de Educación, misma que a
continuación se presenta.
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Ley General de Educación

En la Ley General de Educación se señala en el Articulo
12, fracción III, que corresponden de manera exclusiva a la
autoridad educativa federal la responsabilidad de elaborar
y mantener actualizados los libros de texto gratuitos, me-
diante procedimientos que permitan la participación de los
diversos sectores sociales involucrados en la educación; y
en el Artículo 13, fracciones II y IV, se precisa que corres-
ponden de manera exclusiva a las autoridades educativas
locales, en sus respectivas competencias, el proponer a la
Secretaría (de Educación Pública) los contenidos regiona-
les que hayan de incluirse en los planes y programas de es-
tudio para la educación primaria, la secundaria, la normal
y demás para la formación de maestros de educación bási-
ca, así como prestar los servicios de formación, actualiza-
ción, capacitación y superación profesional para los maes-
tros de educación básica, de conformidad con las
disposiciones generales que la Secretaría determine.

En referencia a la responsabilidad sobre la definición de la
pertinencia regional de los contenidos para cada entidad fe-
derativa, la Ley General de Educación en su Articulo 48,
determina que serán las autoridades educativas locales las
que propondrán para consideración y, en su caso, autoriza-

ción de la Secretaría, contenidos regionales que -sin men-
gua del carácter nacional de los planes y programas cita-
dos- permitan que los educandos adquieran un mejor cono-
cimiento de la historia, la geografía, las costumbres, las
tradiciones y demás aspectos propios de la entidad y muni-
cipios respectivos.

Por tanto, como lo expresa esta Ley, corresponde a la Se-
cretaría de Educación Pública y a las autoridades educati-
vas estatales, establecer la currícula necesaria para educar
al pueblo de México en materia de protección civil, por lo
que se solicitó, a la Dirección General de Métodos y Mate-
riales Educativos de la SEP, unidad encargada del diseño
de los planes y programas que se imparten en los niveles de
educación básica en el país, una presentación documentada
de la planeación curricular para instruir a nuestros educan-
dos en materia de protección civil.

A continuación presentaremos algunos datos expuestos en
la presentación antes citada:

Contenidos curriculares relacionados con protección civil
de primero a sexto grado en las asignaturas de Ciencias Na-
turales, Geografía y Educación Cívica.
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Tercero.- Del análisis de esta información, podemos afir-
mar que en materia de protección civil esta contenida trans-
versalmente en los planes y programas de estudio de la
educación básica que se imparte en el país, e incrementar
el número de asignaturas que se ofrecen en la educación
básica nacional, para incluir una asignatura específica en
materia de protección civil, afectaría la consecución de los
objetivos y tiempos que un educando debe cumplir en su
preparación académica.

Cuarto.- En el ánimo de establecer medidas que permitan
incrementar la cultura en materia de protección civil, y con
base en las acciones que establece la Ley General de Pro-
tección Civil en su Artículo 10, fracción III que indica que
deberán formularse y promoverse campañas de difusión
masiva y de comunicación social, con temas específicos y
relativos a cada ámbito geográfico al que vayan dirigidos,
debiendo hacerse en los ámbitos federal, estatal y munici-
pal; así como en su fracción IV, que establece que deberán
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realizarse, con la participación y cooperación de los distin-
tos medios de difusión masiva, campañas de divulgación
sobre temas de protección civil, medidas de prevención,
autocuidado y autoprotección, que contribuyan en el avan-
ce de la educación de la protección civil, así como a forta-
lecer la disposición de la sociedad para participar activa-
mente en estas cuestiones, se recomienda que mediante el
uso de los tiempos oficiales de la Secretaría de Goberna-
ción, de la Secretaría de Educación Pública, así como de
los gobiernos estatales, se desarrollen campañas nacionales
de difusión en los medios de comunicación masiva, que
permitan desarrollar en la población mexicana una cultura
nacional de protección civil.

Por lo expuesto anteriormente, esta Comisión determina el
siguiente:

CONLCUSIONES 

PRIMERA.- Que en la planeación y en la aplicación de los
programas nacionales que se imparten en la educación bá-
sica, ya se contemplan de forma transversal la materia de
protección civil.

SEGUNDA.- Incrementar el número de asignaturas que se
ofrecen en la educación básica nacional, para incluir una
asignatura específica en materia de protección civil, afec-
taría la consecución de los objetivos y tiempos que un edu-
cando debe cumplir en su preparación académica.

TERCERA.- Que la Ley General de Protección Civil esta-
blece las acciones para que la población en general, y no
sólo la población que asiste a la educación básica, sea edu-
cada en materia de protección civil.

RESOLUTIVO

PRIMERO.- Se exhorta a la Secretaria de Educación Pú-
blica y a la Secretaria de Gobernación establecer en coor-
dinación con el Centro Nacional de Prevención de Desas-
tres y el Consejo Estatal de Protección Civil en cada
entidad federativa, campañas de información y difusión en
los medios masivos de comunicación que permitan promo-
ver la cultura de protección civil entre la población mexi-
cana.

SEGUNDO.- Se exhorta a las Secretarías de Educación
Pública y de Gobernación, así como a los gobiernos de las
entidades federativas, a utilizar el tiempo oficial del que

dispone en medios de comunicación, para la realización de
las campañas señaladas en el anterior resolutivo.

Diputados: Enrique Meléndez Pérez, Presidente (rúbrica);
Jorge Luis García Vera, secretario (rúbrica); Alfonso Vi-
cente Díaz, secretario (rúbrica); Oscar Ochoa Patrón, se-
cretario (rúbrica); Miguel Bortolini Castillo, secretario (rú-
brica); Rosa Elena Baduy Isaac, Norma Enriqueta Basilio
Sotelo (rúbrica), Juan Nicolás Callejas Arrollo (rúbrica),
Cutberto Cantorán Espinoza (rúbrica), José Manuel Co-
rrea Ceseña, Miguel Angel Moreno Tello (rúbrica), José
Ramírez Gamero (rúbrica), Gerardo Sosa Castelán (rúbri-
ca), Olga Margarita Uriarte Rico (rúbrica), Celita Trini-
dad Alamilla Padrón (rúbrica), Luis Artemio Aldana Bur-
gos (rúbrica), Silvia Alvarez Bruneliere (rúbrica), José
Carlos Luna Salas (rúbrica), Héctor Méndez Alarcón (rú-
brica), Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Rodolfo Ocampo
Velázquez (rúbrica), José María Tejeda Vázquez, Fernando
Ugalde Cardona (rúbrica), María Isabel Velasco Ramos
(rúbrica), Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), Ramón Le-
ón Morales (rúbrica), Alberto Anaya Gutiérrez (rúbrica),
José del Carmen Soberanis González (rúbrica), María
Cristina Moctezuma Lule, Nahúm Ildefonso Zorrilla Cue-
vas (rúbrica), Bertha Alicia Simental García (rúbrica).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En consecuencia están a discusión los puntos de acuerdo...
No habiendo quien haga uso de la palabra, consulte la Se-
cretaría a la Asamblea. Si se consideran suficientemente
discutidos los puntos de acuerdo.

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández: 

En votación económica, se pregunta a la Asamblea si se con-
sideran suficientemente discutidos los puntos de acuerdo.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo... 

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutidos. 
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La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández: 

En votación económica, se pregunta si se aprueban los
puntos de acuerdo. 

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente. 

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobados. Comuníquese. 

IPN

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Comisión de
Educación  Pública y Servicios Educativos.

DICTAMEN

De la Comisión de Educaciín Pública y Servicios Educati-
vos al Punto de acuerdo para la Creación del Centro Na-
cional de Geociencias y Administración de Energéticos del
Instituto Politécnico Nacional.

Honorable Asamblea:

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39 y 40 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como en los artículos 65, 66, 85, 87, 88
y demás aplicables del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, esta Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativo presenta el dictamen de la proposición con Punto de
Acuerdo para que la Secretaria de Educación Publica apo-
ye la Creación del Centro Nacional de Geociencias y Ad-
ministración de Energéticos del Instituto Politécnico Na-
cional, con base en los siguientes:

I. ANTECEDENTES

Primero.- En sesión de la LVIII Legislatura, realizada el
día 15 de diciembre de 2001, el C. Diputado Juan Camilo
Mouriño Terrazas, Presidente de la Comisión de Energía de
esta Cámara e integrante del Grupo Parlamentario del Par-
tido Acción Nacional, presentó al pleno de la Cámara de
Diputados, una proposición con Punto de Acuerdo para
que la Secretaria de Educación Publica apoye la creación
del Centro Nacional de Geociencias y Administración de
Energéticos del Instituto Politécnico Nacional.

Segundo.- Con fecha 15 de diciembre de 2001, el Punto de
Acuerdo fue turnado por la Mesa Directiva a la Comisión
de Educación Pública y Servicios Educativos, para su estu-
dio análisis y dictaminen correspondiente.

Tercero.- Para el análisis y dictamen de esta iniciativa, la
Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos
creó una Subcomisión, de conformidad con  lo que esta-
blece el Artículo 45 de la Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos.

Cuarto.- Por lo establecido en el artículo 21 fracción XVI,
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, la Mesa Directiva
de esta Cámara ha dictado tres excitativas a esta Comisión:
la primera, con fecha del 15 de octubre de 2002, presenta-
da por el Dip. Miguel Bortolini Castillo, a nombre del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca; la segunda, con fecha 17 de octubre de 2002,
presentada por la Dip. María del Rosario Tapia Medina a
nombre de la Mesa Directiva de la Comisión de Energía; y
la tercera presentada el día 28 de noviembre de 2002, pre-
sentada por el Dip. José Manual del Río Virgen del partido
Convergencia Democrática a nombre de distintos diputa-
dos.

Quinto.- Derivado de la tercera excitativa presentada ante
el pleno de esta Cámara de Diputados el día 28 de noviem-
bre de 2002, la Mesa Directiva de la misma estableció el
día 10 de diciembre de 2002, como fecha última para la
emisión del dictamen correspondiente.

Ante tal circunstancia, la Mesa Directiva de la Comisión de
Educación Pública y Servicios Educativos, solicitó a la
Presidencia de la Cámara de Diputados, una extensión del
plazo, con objeto de recopilar los elementos técnico-jurídi-
cos que permitan dictaminar el punto de acuerdo, sin afec-
tar el marco jurídico del Instituto Politécnico Nacional.
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La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, obsequió el
plazo.

II. CONSIDERACIONES DEL PUNTO DE ACUERDO

Primera.- El punto de acuerdo señala que es consecuencia
de la formación de profesionales orientados hacia la explo-
ración, aprovechamiento y administración de los recursos
geológicos nacionales en instituciones de educación públi-
ca superior, que el sector energético del país ha tenido un
amplio desarrollo.

Segunda.- Resalta la tarea de formación de profesionales
realizada por el Instituto Politécnico Nacional (IPN), quien
por más de 60 años ha formado especialistas que atienden
empresas y organismos rectores y administradores y ope-
rantes del sector energético, tales como la Secretaría de
Energía, Petróleos Mexicanos, Comisión Federal de Elec-
tricidad y el Instituto Mexicano del Petróleo entre otros.

Tercera.- Indica que desde la década de los 80, en el Insti-
tuto Politécnico Nacional, se ha venido impartiendo la
Maestría en Geología con especialidades en: Petrolera, Mi-
nera y Riesgo Geológico, así como la Maestría en Admi-
nistración, Planeación y Economía de los Hidrocarburos,
ambas actualmente adscritas a la Escuela Superior de Inge-
niería y Arquitectura de la Unidad Zacatenco.

Cuarta.- Expone que a pesar de las precarias condiciones
en las cuales se han desarrollado dichas maestrías, sus
egresados representan la vinculación académica con la in-
dustria petrolera nacional, vinculación que contribuye al
desarrollo de tecnología para la exploración, extracción y
administración de nuestros recursos energéticos.

Quinta.- Objeta que a pesar de los notorios beneficios que
el país obtiene al formar especialistas en materia energéti-
ca, las maestrías en comento, presentan una serie de limi-
taciones administrativas y presupuestales, toda vez que
académicamente dependen de la Coordinación General de
Estudios de Posgrado e Investigación del IPN y adminis-
trativamente están supeditadas a la Dirección de la Escue-
la Superior de Ingeniería y Arquitectura, Unidad Ticomán.

Sexta.- Señala que dicha falta de autonomía impide atender
de manera eficaz la fuerte demanda de cursos por parte de
profesionales interesados en especializarse, y cancela la
oportunidad de brindar servicios de asesoría solicitados por
la industria petrolera nacional.

Séptima.- Considera que ante la necesidad de continuar
preparando especialistas e investigadores que dan viabili-
dad al desarrollo de la industria energética nacional, es ne-
cesario modificar el estatuto administrativo actual del pos-
grado de la Escuela Superior de Ingeniería y Arquitectura,
para crear el Centro Nacional de Geociencias y Adminis-
tración de Energéticos del Instituto Politécnico Nacional,
el cual sería la institución nacional académica rectora que
prepare recursos humanos de alta especialización en las
disciplinas de ciencias de la tierra ( geología petrolera, mi-
nera y riesgo geológico) y en la administración y economía
de los energéticos.

III.- VALORACIÓN

Con la finalidad de establecer la viabilidad normativa para
la creación del Centro Nacional de Geociencias y Admi-
nistración de Energéticos del Instituto Politécnico Nacio-
nal, esta Comisión de Educación Pública y Servicios Edu-
cativos compiló las facultades que el marco jurídico
vigente establece al Ejecutivo Federal, a la Secretaría de
Educación Pública y al Instituto Politécnico Nacional, pa-
ra el apoyo de la ciencia y la tecnología, mismas que se
presentan a continuación:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Artículo 3º, Fracción V.- “... el Estado promoverá y aten-
derá todos los tipos y modalidades educativos -incluyendo
la educación superior- necesarios para el desarrollo de la
Nación, apoyará la investigación científica y tecnológi-
ca...” 

Ley General de Educación

Artículo 8.- El criterio que orientará a la educación que el
Estado y sus organismos descentralizados impartan -así co-
mo toda la educación primaria, la secundaria, la normal y
demás para la formación de maestros de educación básica
que los particulares impartan-, se basará en los resultados
del progreso científico, luchará contra la ignorancia y sus
efectos, las servidumbres, los fanatismos y los perjuicios.
Además:

Fracción II.- Será nacional, en cuanto -sin hostilidades ni
exclusivismos - atenderá a la comprensión de nuestros pro-
blemas, al aprovechamiento de nuestros recursos, a la de-
fensa de nuestra independencia política, al aseguramiento
de nuestra independencia económica y a la continuidad y
acrecentamiento de nuestra cultura, y
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Artículo 9.- Además de impartir la educación preescolar,
la primaria y la secundaria, el Estado promoverá y atende-
rá -directamente, mediante sus organismos descentraliza-
dos, a través de apoyos financieros, o bien, por cualquier
otro medio- todos los tipos y modalidades educativos, in-
cluida la educación superior, necesarios para el desarrollo
de la Nación, apoyará la investigación científica y tecnoló-
gica, y alentará el fortalecimiento y la difusión de la cultu-
ra nacional y universal.

Artículo 14.- Adicionalmente a las atribuciones exclusivas
a que se refieren los Artículos 12 y 13, corresponden a las
autoridades educativas federal y locales, de manera concu-
rrente, las atribuciones siguientes:

Fracción VIII.- Impulsar el desarrollo de la enseñanza tec-
nológica y de la investigación científica y tecnológica;

Ley de Ciencia y Tecnología

Artículo 2.- Se establecen como bases de una política de
Estado que sustente la integración del Sistema Nacional de
Ciencia y Tecnología, las siguientes:

Fracción I.- Incrementar la capacidad científica, tecnológi-
ca y la formación de investigadores para resolver proble-
mas nacionales fundamentales, que contribuyan al desarro-
llo del país y a elevar el bienestar de la población en todos
sus aspectos;

Fracción II.- Promover el desarrollo y la vinculación de la
ciencia básica y la innovación tecnológica asociadas a la
actualización y mejoramiento de la calidad de la educación
y la expansión de las fronteras del conocimiento, así como
convertir a la ciencia y la tecnología en un elemento fun-
damental de la cultura general de la sociedad;

Fracción III.- Incorporar el desarrollo y la innovación tec-
nológica a los procesos productivos para incrementar la
productividad y la competitividad que requiere el aparato
productivo nacional;

Fracción IV.- Integrar esfuerzos de los diversos sectores,
tanto de los generadores como de los usuarios del conoci-
miento científico y tecnológico, para impulsar áreas de co-
nocimiento estratégicas para el desarrollo del país;

Artículo 12.- Los principios que regirán el apoyo que el
Gobierno Federal está obligado a otorgar para fomentar,
desarrollar y fortalecer en general la investigación científi-

ca y tecnológica, así como en particular las actividades de
investigación que realicen las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal, serán los siguientes: 

Fracción V.- Las políticas, instrumentos y criterios con los
que el Gobierno Federal fomente y apoye la investigación
científica y tecnológica deberán buscar el mayor efecto be-
néfico, de estas actividades, en la enseñanza y el aprendi-
zaje de la ciencia y la tecnología, en la calidad de la edu-
cación, particularmente de la educación superior, así como
incentivando la participación y desarrollo de las nuevas
generaciones de investigadores;

Fracción XIII.- La actividad de investigación y desarrollo
tecnológico que realicen directamente las dependencias y
entidades del sector público se orientará preferentemente a
procurar la identificación y solución de problemas y retos
de interés general, contribuir significativamente a avanzar
la frontera del conocimiento, permitir mejorar la calidad de
vida de la población y del medio ambiente, y apoyar la for-
mación de personal especializado en ciencia y tecnología;

Fracción XVII.- Se promoverá la conservación, consolida-
ción, actualización y desarrollo de la infraestructura de in-
vestigación nacional existente;

Artículo 27.- Las entidades paraestatales que no sean re-
conocidas como centros públicos de investigación, los ór-
ganos desconcentrados y las instituciones de educación su-
perior públicas reconocidas como tales por la Secretaría de
Educación Pública, que no gocen de autonomía en los tér-
minos de la fracción VII del artículo 3 de la Constitución,
que realicen investigación científica o presten servicios de
desarrollo tecnológico, podrán constituir fondos de investi-
gación científica y desarrollo tecnológico en los términos
de lo dispuesto por el artículo 50 de esta Ley. La depen-
dencia a la que corresponda la coordinación de la entidad,
órgano desconcentrado o institución y el CONACyT dicta-
minarán el procedimiento de la creación de dichos Fondos
en los cuales podrá ser fideicomitente la propia entidad, ór-
gano desconcentrado o institución.

Artículo 40.- Para la creación y la operación de los instru-
mentos de fomento a que se refiere esta Ley, se concederá
prioridad a los proyectos cuyo propósito sea promover la
modernización, la innovación y el desarrollo tecnológicos
que estén vinculados con empresas o entidades usuarias de
la tecnología, en especial con la pequeña y mediana em-
presa.
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De igual forma serán prioritarios los proyectos que se pro-
pongan lograr un uso racional, más eficiente y ecológica-
mente sustentable de los recursos naturales, así como las
asociaciones cuyo propósito sea la creación y funciona-
miento de redes científicas y tecnológicas.

Artículo 42.- El Gobierno Federal apoyará la investigación
científica y tecnológica que contribuya significativamente
a desarrollar un sistema de educación, formación y conso-
lidación de recursos humanos de alta calidad. 

La Secretaría de Educación Pública y el CONACyT esta-
blecerán los mecanismos de coordinación y colaboración
necesarios para apoyar conjuntamente los estudios de pos-
grado, poniendo atención especial al incremento de su ca-
lidad; la formación y consolidación de grupos académicos
de investigación, y la investigación científica básica en to-
das las áreas del conocimiento y el desarrollo tecnológico.
Estos mecanismos se aplicarán tanto en las instituciones de
educación superior como en la Red Nacional de Grupos y
Centros de Investigación.

Ley para la Coordinación de la Educación Superior

Artículo 12.- Sin perjuicio de la concurrencia de los Esta-
dos y Municipios, para proveer a la coordinación a que se
refiere el Artículo anterior, la Federación realizará las fun-
ciones siguientes:

Fracción I.- Promover, fomentar y coordinar acciones pro-
gramáticas que vinculen la planeación institucional e inte-
rinstitucional de la educación superior con los objetivos, li-
neamientos y prioridades que demande el desarrollo
integral del país;

Fracción IV.- Apoyar la educación superior mediante la
asignación de recursos públicos federales, y.

Artículo 21.- La Federación, dentro de sus posibilidades
presupuestales y en vista de las necesidades de docencia,
investigación y difusión de la cultura de las instituciones
públicas de educación superior, les asignará recursos con-
forme a esta Ley para el cumplimiento de sus fines.

Artículo 26.- Cuando las instituciones requieran desarro-
llar proyectos adicionales de superación institucional y ca-
rezcan de fondos para ello, el Ejecutivo Federal podrá apo-
yarlas con recursos específicos, previa celebración del
convenio respectivo y, en su caso, atendiendo al desarrollo
de los convenios anteriormente celebrados.

Ley Orgánica del Instituto Politécnico Nacional 

Artículo 1º.- “El Instituto Politécnico Nacional es la Insti-
tución Educativa del Estado, creada para consolidar, a tra-
vés de la educación, la Independencia Económica, Cientí-
fica, Tecnológica, Cultural y Política para alcanzar el
progreso social de la Nación...”.

Artículo 3º .- Son finalidades del Instituto:

Fracción III.- “Realizar investigación científica y tecnoló-
gica con vista al avance del conocimiento, al desarrollo de
la enseñanza tecnológica y al mejor aprovechamiento so-
cial de los recursos naturales y materiales” 

Fracción IV.- “Formar profesionales e investigadores en
los diversos campos de la ciencia y la tecnología, de acuer-
do con los requerimientos del desarrollo económico, polí-
tico y social del país”.

Artículo 4º.- Para el Cumplimiento de sus finalidades, el
Instituto Politécnico Nacional tendrá las siguientes atribu-
ciones:

Fracción III.- Impartir educación de tipo medio superior,
de licenciatura, maestría y doctorado, cursos de capacita-
ción técnica y de actualización, especialización y supera-
ción académicas, en sus modalidades escolar y extraesco-
lar...”

Fracción VIII.- Prestar servicios de asesoría a los sectores
público, social y privado, Estados y Municipios que lo so-
liciten, en la elaboración y desarrollo de planes y progra-
mas de investigación científica y tecnológica para la capa-
citación del personal de dichos sectores y entidades, así
como para la solución de problemas específicos relaciona-
dos con los mismos y a los problemas concretos de la acti-
vidad tecnológica en lo general.

Fracción XVII.- Promover el intercambio científico, tecno-
lógico y cultural con instituciones educativas y organismos
nacionales, extranjeros e internacionales.

Artículo 14.- Son facultades y obligaciones del Director
General:

Fracción IV.- Establecer las escuelas, centros y unidades de
enseñanza y de investigación y las dependencias adminis-
trativas que requiera el instituto para el cumplimiento de
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sus finalidades, previo acuerdo del Consejo General Con-
sultivo.

Fracción VI.- Someter a la consideración del Secretario de
Educación Pública, del Subsecretario de Educación e In-
vestigación Tecnológica o de ambos, los asuntos que así lo
requieran.

Fracción XIV.- Celebrar convenios de cooperación tecno-
lógica, asesoría técnica, prestación de servicios y de inter-
cambios de experiencias, con otros centros educativos, de-
pendencias del gobierno federal, entidades federativas,
municipios y en general, con organismos de los sectores
público, social y privado.

Del análisis al marco jurídico que daría la viabilidad a la
creación del Centro Nacional de Geociencias y Adminis-
tración de Energéticos del Instituto Politécnico Nacional,
establecemos lo siguiente:

Primero.- Es responsabilidad del Estado, el promover el
desarrollo de la investigación científica y tecnológica, así
lo establece nuestra Carta Magna, la Ley General de Edu-
cación y la Ley de Ciencia y Tecnología, siendo esta últi-
ma la que expresa que dicha actividad es una política de
Estado.

Segundo.- La creación del Centro Nacional de Geociencias
y Administración de Energéticos del Instituto Politécnico
Nacional, la cual se realizaría con el fin de preparar recur-
sos humanos de alta especialización en las disciplinas de
ciencias de la tierra (geología petrolera, minera y riesgo ge-
ológico) y en la administración y economía de los energé-
ticos, puede sustentarse normativamente, toda vez que el
objetivo al cual se orientará dicho centro, incide en el apro-
vechamiento racional, eficiente y ecológicamente sustenta-
ble de nuestros recursos naturales, tal y como lo establece
la Ley General de Educación (artículos 8º y 9º), la Ley de
Ciencia y Tecnología (artículo 12º, fracción XIII y artículo
40, párrafo segundo) y la propia Ley Orgánica del Institu-
to Politécnico Nacional (artículo 1º, fracción III).

Tercero.- Siendo la industria petrolera nacional una de las
ramas estratégicas de la economía nacional, es necesario
forjar nuevas generaciones que se especialicen en dicha ra-
ma, así como continuar con el desarrollo académico de los
funcionarios técnicos y administrativos que en ella laboran,
por lo que crear el Centro Nacional de Geociencias y Ad-
ministración de Energéticos del Instituto Politécnico Na-
cional, es necesario y factible desde el punto de vista pre-

supuestal, en el entendido que por lo establecido en la Ley
para la Coordinación de la Educación Superior, es obliga-
ción de la Federación el promover y fomentar acciones que
vinculen la planeación de la educación superior, con lo ob-
jetivos, lineamientos y prioridades que demande el des-
arrollo integral del país, para lo cual, establece la misma
Ley, la Federación apoyara mediante la asignación de re-
cursos públicos federales.

Aun y considerando las condiciones económicas que pri-
van actualmente en el Instituto Politécnico Nacional y sien-
do este un órgano desconcentrado de la Secretaria de Edu-
cación Pública, es posible la creación del Centro Nacional
de Geociencias y Administración de Energéticos, la cual
puede realizarse mediante la constitución de un fondo de
investigación científica y desarrollo tecnológico, tal y cual
lo ordena el artículo 27 de la Ley de Ciencia y Tecnología.

Dicho planteamiento, se sustentaría si se establece que el
Centro Nacional de Geociencias y Administración de
Energéticos del Instituto Politécnico Nacional es un pro-
yecto de alta prioridad, y apegándose a lo dispuesto en el
artículo 40 de la misma Ley de Ciencia y Tecnología, el
cual dice “serán prioritarios los proyectos que se propon-
gan lograr un uso racional, más eficiente y ecológicamente
sustentables de los recursos naturales”.

Cuarto.- De lo anterior, y una vez establecido el Centro en
comentó el Instituto generaría recursos propios, toda vez
que se estaría en condiciones de celebrar convenios, nacio-
nales e internacionales de asesoría técnica a instituciones
públicas y privadas, en concordancia con el artículo 4º,
Fracción VIII y artículo 14, fracción XIV de la Ley Orgá-
nica del Instituto Politécnico Nacional.

IV. – CONCLUSIONES

Primera.- El desarrollo de la ciencia y la tecnología nacio-
nales ha sido y es interés demostrado por los legisladores
que integran esta Legislatura, por tanto, el promover es-
quemas que fortalezcan las instituciones públicas que las
llevan al cabo, es tarea fundamental para el trabajo legisla-
tivo que realizamos.

Segunda.- Reconocemos que ha sido en las universidades
publicas del país en donde se han formado los profesionis-
tas que estructuraron una de las industrias públicas más no-
bles y sustento hasta la fecha de la economía y desarrollo
nacional.
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Tercera.- Exaltamos en esta tarea, la labor realizada por el
Instituto Politécnico Nacional, alma mater de innumerables
profesionales técnicos en distintas especialidades y renom-
brada institución a nivel internacional por sus excelsos in-
vestigadores en el campo de la energía.

Cuarta.- El marco legal vigente, nos demuestra las faculta-
des y obligaciones del Ejecutivo para responsabilizarse de
ejecutar una política de estado en materia de ciencia y tec-
nología y específicamente en materia energética, por lo que
el desarrollo de centros como el que propone el Punto de
Acuerdo, no solo es necesario, sino indispensable para for-
talecer la economía del país.

Quinta.- De igual forma, el marco legal vigente, posibilita
administrativa y presupuestalmente la creación del Centro
Nacional de Geociencias y Administración de Energéticos
del Instituto Politécnico Nacional.

Ante tal situación, esta Comisión ha determinado dictami-
nar positivamente el Punto de Acuerdo propuesto para que-
dar como sigue:

Punto de Acuerdo

Primero.- Se exhorta al director general del Instituto Poli-
técnico Nacional, para que en ejercicio de las facultades
que le otorga el artículo 14, fracciones IV y VI, de la Ley
Orgánica de esa casa de estudios, gestione, dentro de los
procesos institucionales y jurídicos necesarios, la creación
del Centro Nacional de Geociencias y Administración de
Energéticos; dotándolo para este efecto de los recursos pre-
supuestales necesarios.

Diputados: Enrique Meléndez Pérez, Presidente (rúbrica);
Jorge Luis García Vera, secretario (rúbrica); Alfonso Vi-
cente Díaz, secretario (rúbrica); Oscar Ochoa Patrón, se-
cretario (rúbrica); Miguel Bortolini Castillo, secretario (rú-
brica); Rosa Elena Baduy Isaac (rúbrica), Norma
Enriqueta Basilio Sotelo (rúbrica), Juan Nicolás Callejas
Arrollo (rúbrica), Cutberto Cantorán Espinoza (rúbrica),
José Manuel Correa Ceseña, Miguel Angel Moreno Tello,
José Ramírez Gamero, Gerardo Sosa Castelán (rúbrica),
Olga Margarita Uriarte Rico (rúbrica), Celita Trinidad
Alamilla Padrón (rúbrica), Luis Artemio Aldana Burgos
(rúbrica), Silvia Alvarez Bruneliere (rúbrica), José Carlos
Luna Salas (rúbrica), Héctor Méndez Alarcón (rúbrica),

Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Rodolfo Ocampo Veláz-
quez, José María Tejeda Vázquez, Fernando Ugalde Car-
dona (rúbrica), María Isabel Velasco Ramos (rúbrica),
Hortensia Aragón Castillo (rúbrica), Ramón León Mora-
les, Alberto Anaya Gutiérrez, María Cristina Moctezuma
Lule, Nahúm Ildefonso Zorrilla Cuevas, Bertha Alicia Si-
mental García (rúbrica).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En consecuencia está a discusión el punto de acuerdo... No
habiendo quien haga uso de la palabra consulte la Secreta-
ría a la Asamblea si se considera suficientemente discutido
el punto de acuerdo.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

Por instrucciones de la Presidencia, en votación económi-
ca, se pregunta a la Asamblea si considera suficientemente
discutido el punto de acuerdo.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

En consecuencia, en votación económica se pregunta si se
aprueba el punto de acuerdo.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobado. Comuníquese.
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COMPAÑIA HULERA EUZKADI

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Comisión de
Trabajo y Previsión Social.

DICTAMEN

Punto de acuerdo sobre el conflicto laboral en la compañia
Hulera Euzkadi presentado por el Dip. Ramón León Mora-
les del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática,

ANTECEDENTES

I. Con fecha del 05 de marzo del 2003, el Dip. Ramón Le-
ón Morales presentó ante el Pleno de la Comisión Perma-
nente el Punto de Acuerdo sobre el conflicto laboral en la
Compañía Hulera Euzkadi, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

II. Con la misma fecha, la Presidencia de la Comisión Per-
manente dictó el siguiente trámite:

“Túrnese a la Comisión de Trabajo y Previsión Social”.

III. Consideraciones:

• El 16 de diciembre de 2001, los trabajadores del último
turno de la Compañía Hulera Euzkadi, ubicada en El Salto,
Jalisco, se encontraron con un comunicado donde se anun-
ciaba la determinación empresarial de dar por terminadas
sus operaciones en el país y poniendo a disposición de lo-
as operarios su liquidación.

• Ante el cierre, los trabajadores agremiados al indepen-
diente Sindicato Nacional Revolucionario de Trabajadores
de Euzkadi, fundado en 1935, deciden dar lucha por reabrir
su centro de trabajo, rechazar las indemnizaciones ofreci-
das y emplazar a huelga por la violación del Contrato Ley
que rige la Industria del Hule, dado que el cierre de la em-
presa suspendió todas las obligaciones contractuales del
patrón.

• La huelga estalla el 22 de enero de 2002, la empresa, so-
licitó la improcedencia del movimiento, sin embargo, al
cumplir los trabajadores con lo establecido en la Ley Fede-

ral del Trabajo la huelga es considerada existente para to-
dos los efectos legales en los términos del artículo 929 de
la ley.

• El 22 de marzo del año pasado, la Junta Federal de Con-
ciliación y Arbitraje emitió una resolución considerando
inviable jurídicamente el emplazamiento a huelga, ya que
la empresa estaba cerrada al estallar la misma. La Junta Fe-
deral de Conciliación y Arbitraje, calificó de “improceden-
te” el movimiento huelguístico argumentando que al estar
cerrada la empresa no había suspensión de labores y por
tanto, a los trabajadores sólo les quedaba recoger una li-
quidación.

• La figura de “improcedencia” de una huelga, no existe le-
galmente de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal del
Trabajo, la calificación de la huelga sólo admite tres su-
puesto: 1) Que la huelga, sea ilícita por darse uno de los su-
puestos del artículo 445; 2) Que la huelga sea legalmente
inexistente, por darse algunas de las hipótesis contempla-
das en el artículo 459 y 3) Que la huelga sea considerada
legalmente existente.

• El Sindicato interpuso una demanda de garantías ante el
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Trabajo de Dis-
trito Federal.

• El 5 de julio, el Juzgado decide, por unanimidad, conce-
der el amparo y protección de la justicia federal a los tra-
bajadores en huelga, ordenando a la autoridad laboral se-
ñalar una audiencia en que se cite a las partes para ofrecer
y rendir pruebas.

• La audiencia se realiza el 22 de octubre y el 19 de febre-
ro de 2003. La autoridad laboral sencillamente reitera que
debe archivarse el expediente por resultar “improcedente”
el movimiento.

• De inmediato, los afectados solicitaron de nuevo al Poder
Judicial el amparo y protección de la justicia federal en
contra de los actos de la autoridad responsable, solicitando
la suspensión de la resolución invocada.

• Al momento, existe el riesgo de que la empresa sustraiga
por la fuerza los bienes que garantizan el derecho y los cré-
ditos de los huelguistas.

• Ha prevalecido la unidad sindical y la organización se
mantiene firmemente decidida a defender su fuente de tra-
bajo.
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CONSIDERANDOS

PRIMERO.- Que con base en los antecedentes indicados,
los integrantes de la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, de acuerdo al turno dado por la Presidencia de la Cá-
mara de Diputados, se abocaron a analizar el Punto de
Acuerdo presentado el Dip. Ramón León Morales.

SEGUNDO.- Que la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial de la LVIII Legislatura, con fundamento en la fracción
XXX del artículo 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos; así como en el artículo 39 y el ar-
tículo 45 párrafo sexto incisos d) e) f) y en el Tercero Tran-
sitorio fracción IV inciso a) de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y, en
los artículos 60, 88, 93 del Reglamento Interior para el
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
abocó a dictaminar el Punto de Acuerdo descrito, desarro-
llando los siguientes:

RESULTANDOS

UNICO.- Con fundamento en los considerándoos vertidos
en el presente dictamen, los integrantes de la Comisión de
Trabajo y Previsión Social decretamos:

PRIMERO.-Se exhorta a los ciudadanos Carlos Abascal
Carranza, Secretario del Trabajo y Previsión Social, y a
Virgilio Mena Becerra, Presidente de la Junta Federal de
Conciliación y Arbitraje, para que cumplen estrictamente
con lo dispuesto en el articulo 123 de la Constitución y en
la Ley Federal del Trabajo.

SEGUNDO.- Se insta a la Junta Federal de Conciliación y
Arbitraje y a las autoridades civiles correspondientes a ha-
cer respetar las garantías de los huelguistas, dándoles las
garantías necesarias, en los términos de la legislación vi-
gente.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril
del 2003.— Diputados: José Ramírez Gamero (rúbrica),
Presidente; Hugo Camacho Galván (rúbrica), José Antonio
Gloria Morales (rúbrica), Roberto Ruiz Angeles (rúbrica),
Manuel Duarte Ramírez (rúbrica), secretarios; Carlos Al-
berto Aceves del Olmo, Jaime Aceves Pérez (rúbrica), En-
rique Alonso Aguilar Borrego, Hilda Josefina A. Anderson
Nevárez, Manuel Castro y del Valle (rúbrica), Jaime Cer-
vantes Rivera, Alejandro Gómez Olvera, Rodolfo Gerardo
González Guzmán, Roque Joaquín Gracia Sánchez (rúbri-
ca), Francisco Javier López González, Rafael López Her-

nández, Sergio Maldonado Aguilar (rúbrica), Martha Pa-
tricia Martínez Macías (rúbrica), Héctor Méndez Alarcón,
José Luis Novales Arellano, Ramón Paniagua Jiménez (rú-
brica), Francisco Ramírez Cabrera (rúbrica), Enrique Ra-
mos Rodríguez, Carlos Antonio Romero Deschamps, Ma-
ría Teresa Romo Castillón (rúbrica), Concepción Salazar
González (rúbrica), Alfonso Sánchez Rodríguez (rúbrica),
Rosario Tapia Medina (rúbrica), Jorge Urdapilleta Núñez
(rúbrica), Benito Vital Ramírez.»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En consecuencia, está a discusión el punto de acuerdo... No
habiendo quien haga uso de la palabra, consulte la Secreta-
ría a la Asamblea si está suficientemente discutido el dic-
tamen.

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández: 

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se con-
sideran suficientemente discutidos los puntos de acuerdo.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo... 

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutido.

La Secretaría diputada María de las Nieves García 
Fernández:

En votación económica se pregunta si se aprueban los pun-
tos de acuerdo.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobado. Comuníquese.
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MEDIO AMBIENTE

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Comisión de
Medio Ambiente yrecursos Naturales.

Dictamen de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales del Punto de Acuerdo para que las Empresas
Quimica Central de México, SA de CV, y Suelas Winny
SA CV, rindan un informe a las autoridades correspon-
dientes y realicén acciones encaminadas a la restauración
del Medio Ambiente.

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
correspondiente a la LVIII legislatura de la Cámara de Di-
putados del H. Congreso de la Unión, fue turnada para su
dictaminación, la proposición con punto de acuerdo relati-
vo a:

“Que las empresas Química Central de México, S.A. de
C.V. y Suelas Winny, S.A. de C.V, rindan un informe a las
autoridades correspondientes y realicen acciones encami-
nadas a la restauración del medio ambiente”.

La Presidencia de este H. Organo Legislativo, con funda-
mento en lo dispuesto por el artículo 23, inciso f) de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, turnó a esta Comisión de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales la proposición con Punto de Acuerdo des-
crita anteriormente, la cual ha sido suficientemente
analizada y discutida.

Con fundamento en los artículos 39, párrafo 1; 45, párrafo
6, inciso f) de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; así como los diversos numera-
les 60, 87, 88 y 89 y demás relativos aplicables del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, esta Comisión se abocó al
estudio y análisis de la propuesta con Punto de Acuerdo
motivo del presente estudio, labor de la que se da cuenta,
de acuerdo con los siguientes:

ANTECEDENTES

1. En sesión celebrada el 15 de diciembre de 2002 en la Cá-
mara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, el

Diputado Juan Carlos Sáinz Lozano, a nombre del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, presentó una
proposición con Punto de Acuerdo, para que las empresas
Química Central de México, S. A. de C. V. y Suelas Winny,
S.A. de C.V, rindan un informe a las autoridades corres-
pondientes y realicen acciones encaminadas a la restaura-
ción del medio ambiente.

2. En dicha proposición con Punto de Acuerdo quedó esta-
blecida la requisición a efecto de que la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales realice una auditoria
ambiental a la empresa Química Central de México, S.A.
de C.V.

3. Asimismo, se requirió de la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente (PROFEPA) así como de la Comisión
Nacional del Agua la realización de los estudios necesarios
para determinar el grado de contaminación por cromo y
azufre de los pozos ubicados San Francisco del Rincón y,
en su caso, el establecimiento de medidas tendientes a la
reparación del deterioro ambiental.

4. Los días 6 y 7 de junio de 2002, los integrantes de esta
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales reali-
zaron una visita a San Francisco del Rincón en el estado de
Guanajuato, con el objeto de inspeccionar y constatar el
posible deterioro ambiental.

La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
que dictamina, formula las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. México genera aproximadamente el 4% de la produc-
ción mundial de piel, lo cual lo sitúa entre los diez mayo-
res productores de piel a nivel internacional.

2. A nivel nacional, el estado de Guanajuato genera alrede-
dor del 65% del curtido y acabado de cuero. Tan sólo en la
Ciudad de León existen más de 500 tenerías y constituye la
principal actividad económica del estado.

3. El impacto ambiental que dicha actividad genera, se ha
incrementado de manera paulatina en los últimos tiempos,
debido al manejo inadecuado de los desechos que se gene-
ran. Ello aunado a que los sistemas de control y monitoreo
de la contaminación, se han visto fuertemente obstaculiza-
dos por las condiciones sociales y económicas que preva-
lecen en la zona.
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4. La empresa Química Central de México, inició sus ope-
raciones en el año de 1971. Su giro principal radica en la
elaboración de productos químicos utilizados por la indus-
tria curtidora, entre los que destacan la producción de sales
de cromo.

5. Durante los últimos 20 años, la matriz que contenía di-
cho elemento se ha ido acumulando en los patios de la em-
presa, lo que ha ocasionado la contaminación del suelo,
subsuelo y acuífero de la zona, generando con ello, un pa-
sivo de mas de 350,000 toneladas de residuos con cierto
contenido de cromo.

6. En 1993, la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente (PROFEPA), realizó una auditoria en las instalacio-
nes de la empresa Química Central de México de la cual
surgieron diversas recomendaciones tendientes al sanea-
miento del sitio.

7. La Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología adscrita
a San Francisco del Rincón, Guanajuato, recibió una de-
nuncia en relación a la empresa Química Central de Méxi-
co, misma que fue turnada a la PROFEPA por tratarse de
un asunto de su competencia.

8. El giro principal de la empresa “Suelas Wyny” es la fa-
bricación de suelas, cuya materia prima principal la consti-
tuye el cuero; el proceso de su producción es semejante al
proceso de curtido de pieles, donde la etapa inicial, llama-
da etapa de “Ribera”, se caracteriza por ser altamente con-
taminante.

9. La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente en su artículo 117, fracción III, establece lo si-
guiente: “El aprovechamiento del agua en actividades pro-
ductivas susceptibles de producir su contaminación, con-
lleva la responsabilidad del tratamiento de las descargas,
para reintegrarla en condiciones adecuadas para su utiliza-
ción en otras actividades y mantener el equilibrio de los
ecosistemas...”.

10. En cuanto a la contaminación de suelos, el artículo 134,
fracción V de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente, establece lo siguiente: “En los
suelos contaminados por la presencia de materiales o resi-
duos peligrosos, deberán llevarse a cabo las acciones nece-
sarias para recuperar o restablecer sus condiciones, de tal
manera que puedan ser utilizados en cualquier tipo de acti-
vidad prevista por el programa de desarrollo urbano o de
ordenamiento ecológico que resulte aplicable”.

11. La Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales
realizó una gira de trabajo con los Diputados integrantes de
la misma, los días 6 y 7 de junio de 2002 en San Francisco
del Rincón. Durante esa gira de trabajo se visitó el vaso de
la presa de San Germán, lugar a donde se envían los des-
echos sólidos de la curtiduría “Winny”. Se observó un cú-
mulo de material sólido mezclado con aguas residuales sin
tratar y con muy mal olor, que se percibía a distancia.

Asimismo, se observó un canal rústico de agua sin tratar,
mismas que son arrojadas a los vasos receptores de la pre-
sa de San Germán por la empresa Winny, situación que im-
pregna de muy mal olor el ambiente, además de contami-
nar las aguas de la presa mencionada.

Es importante mencionar, que hasta el día de la visita de la
Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, las
empresas mencionadas no habían realizado ninguna acción
tendiente a la reparación del deterioro ambiental así como
tampoco al saneamiento del lugar.

12. Se visitaron también los alrededores de la empresa
“Química Central de México” y se observaron cerros de re-
siduos que contenían, entre otros

13. elementos, cromo, de acuerdo a la información propor-
cionada por personal de la Dirección de Desarrollo Urbano
y Ecología de San Francisco del Rincón. Dichos elementos
se encontraban totalmente al aire libre.

14. En la visita al ejido de Buena Vista se pudo constatar
que se había cancelado un pozo por estar contaminado de
cromo y arsénico. El Río Turbio, a su vez, se encuentra al-
tamente contaminado, según estudios llevados a cabo en la
cuenca del mismo.

Cabe señalar que los estudios epidemiológicos realizados
en humanos han detectado alrededor de treinta agentes ca-
paces de inducir cáncer, de los cuales veinte se encuentran
dentro del ambiente ocupacional y laboral. Los estudios re-
alizados en animales de experimentación han permitido
identificar como cancerígenos potenciales a cerca de 700
compuestos químicos. Dentro de estos agentes reconocidos
como cancerígenos podemos encontrar el cromo que pro-
duce cáncer en el pulmón cuando se trabaja con sales de
cromo. (Doll R y Peto R (1981) The causes of cancer:
quantitative estimates of avoidable risk of cancer in the
United States. Today Journal of the National Cancer Insti-
tute. Vol. 66, pp 194-308).

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 14 de abril de 2003121



Esto, aunado al hecho de que el cáncer constituye una de
las principales causas de muerte en los países desarrolla-
dos, y segunda causa de muerte en nuestro país enfatiza la
atención que debe prestarse a la prevención y remediación
por contaminación producida por estos elementos quími-
cos.

Por lo anterior, los integrantes de la Comisión de Medio
Ambiente y Recursos Naturales encontramos que las acti-
vidades industriales que realizan las empresas “Wyny” y
“Química Central de México S.A de C.V”, son violatorias
de los artículos 117 y 134 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y Protección al Ambiente, con gran afectación al
medio ambiente y a la salud humana que requiere de inme-
diata atención por parte de las autoridades.

Por lo expuesto y fundado anteriormente, la Comisión de
Medio Ambiente y Recursos Naturales que dictamina, so-
mete a la consideración de pleno de la H. Cámara de Di-
putados el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO

PRIMERO: Se exhorta a la Secretaria de Medio Ambien-
te y Recursos Naturales a efecto de que realice una audito-
ria ambiental a la empresa Química Central de México,
S.A, de C.V ubicada en carretera León- San Francisco del
Rincón, km.13.5 en San Francisco del Rincón Guanajuato,
así como a la empresa Suelas Winny, S.A, de C.V ubicada
en carretera León - San Francisco del Rincón, km. 12-A, en
San Francisco del Rincón, Guanajuato, auditoria que debe-
rá incluir la verificación del pasivo ambiental acumulado.

SEGUNDO: Se exhorta a la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente y a la Comisión Nacional del Agua a
efecto de realizar los estudios necesarios para determinar si
los pozos descritos en este documento se encuentran con-
taminados por cromo y azufre, y, en su caso, determinar el
grado de contaminación que presentan.

TERCERO: Se exhorta a la Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente y a la Comisión Nacional del Agua, a
efecto de realizar las acciones necesarias, en el ámbito de
sus competencias, para detener y reparar los daños que han
sido ocasionados por las empresas en comento.

Sala de Comisiones, a 8 de abril de 2003.— Diputados:
Diego Cobo Terrazas (rúbrica), Presidente; Miguel Angel
Gutiérrez Machado (rúbrica), Gustavo Lugo Espinoza, Jo-
sé Luis Esquivel Zalpa (rúbrica), Jesús de la Rosa Godoy

(rúbrica), secretarios; Ramón Ponce Contreras (rúbrica),
José María Tejeda Vázquez (rúbrica), Juan Carlos Sainz
Lozano (rúbrica), Raúl Gracia Guzmán, Francisco Arano
Montero (rúbrica), Sergio García Sepúlveda (rúbrica), Ró-
mulo Garza Martínez (rúbrica), Juan Carlos Pallares Bue-
no (rúbrica), Rafael Ramírez Agama, Rafael Ramírez Sán-
chez (rúbrica), Miguel Angel Torrijos Mendoza, Librado
Treviño Gutiérrez (rúbrica), Elizabeth Rosas López, Pedro
Manterola Sainz, José Jacobo Nazar Morales, José Ma-
nuel Díaz Medina, Héctor Pineda Velázquez, Miguel Bor-
tolini Castillo (rúbrica), Rosa Delia Cota Montaño, Jaime
Rodríguez López (rúbrica), Juan José Nogueda Ruiz (rú-
brica), Julio César Vidal Pérez, Manuel Garza González
(rúbrica), Donaldo Ortiz Colín, Vitálico Cándido Coheto
Martínez, Raúl Efrén Sicilia Salgado (rúbrica).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En consecuencia, está a discusión el punto de acuerdo... No
habiendo quien solicite el uso de la palabra, solicito a la
Secretaría consulte a la Asamblea si esta suficientemente
discutido el punto de acuerdo.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
considera suficientemente discutido el punto de acuerdo.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

En consecuencia, en votación económica se pregunta si se
aprueba el punto de acuerdo.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.
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El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobado. Comuníquese.

Continúe la Secretaría con el siguiente punto del orden del
día. 

COFIPE

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—  Co-
misión de Comisión de Gobernación y Seguridad Pública.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública fue
turnada para su estudio y dictamen la iniciativa presentada
por el C. Diputado Rufino Rodríguez Cabrera integrante
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática de la LVIII Legislatura de la H. Cámara de Di-
putados, que propone reformar el artículo 175 numeral 3
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, 40 y
44 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, así como por los numerales 65, 66,
85, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, esta Comisión de Gobernación y Seguri-
dad Pública somete a la consideración de esta Honorable
Asamblea el presente dictamen, a partir de los siguientes:

ANTECEDENTES

1. El 25 de marzo de 2002, el Diputado referido en el pro-
emio de este dictamen, presentó ante el Pleno de la Cáma-
ra de Diputados, una iniciativa que reforma el artículo 175
numeral 3 del Código Federal de Instituciones y Procedi-
mientos Electorales. En esa misma fecha, la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados la turnó para su estudio y
dictamen a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica.

2. El iniciador considera que “la búsqueda de la simetría de
oportunidades para varones y mujeres, así como la aspira-
ción en garantizar un ejercicio pleno de todos los derechos
para unos y otros, hace necesaria por un lado la adopción
de políticas encaminadas a tal efecto, así como la adecua-
ción de nuestro marco legal”.

El iniciador señala que, en atención a ello, debe valorarse
la conveniencia la impulsar diferentes modificaciones a la
legislación en la materia, que avalen para hombres y muje-
res la existencia de un escenario de salvaguardas de sus ga-
rantías constitucionales.

Por ello, la iniciativa propone adecuaciones a la normativi-
dad electoral que permita establecer para varones y muje-
res, condiciones de equidad plena en la postulación de can-
didaturas a cargos legislativos de elección popular, para lo
cual propone reformar el artículo 175 numeral 3 del Códi-
go Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

De acuerdo con los antecedentes anteriores esta Comisión
que dictamina expone las siguientes:

CONSIDERACIONES

I. Coincidimos con el iniciador en que para la concreción
del desarrollo equitativo y democrático del conjunto social,
se requiere de la eliminación de todas las formas de discri-
minación, y en el caso que nos ocupa, establecer condicio-
nes que favorezcan a la incorporación de las mujeres en los
diversos espacios de participación política para el desarro-
llo de sus aptitudes y capacidades.

II. Acorde con esta posición, en la Cámara de Diputados se
discutió en el segundo periodo ordinario del segundo año
de ejercicio de la actual Legislatura, una iniciativa que se
aprobó en ambas Cámaras y el pasado 24 de junio se pu-
blicó en el Diario Oficial de la Federación el decreto por el
que se adicionan un artículo 175-A, un artículo 175-B y un
artículo 175-C; se adicionan dos incisos al párrafo 1 y se
reforma el párrafo 3 del artículo 269 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Con esta reforma se garantiza la participación de las muje-
res en los cargos de elección popular y en la toma de deci-
siones en las oportunidades políticas ya que en ningún ca-
so incluirán más del setenta por ciento de candidatos
propietarios de un mismo género.
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III. En aquella ocasión, los dictaminadores estuvieron de
acuerdo en que con una mayor participación de las mujeres
en la vida política del país requiere de la adecuación de las
normas, así como de su inclusión de manera equitativa en
todos los escenarios en los que se fragua la vida política del
país, y promoción que contribuyeran a la búsqueda de una
auténtica equiparación de oportunidades para hombres y
mujeres.

En este sentido, los legisladores y las legisladoras avanza-
mos en la creación de normas jurídicas, que permitieron
dar un paso más en la búsqueda de la equidad entre los gé-
neros, asumiendo que toda acción afirmativa parte del re-
conocimiento de la desigualdad de género y debe lograr no
sólo la nivelación entre los sexos, sino además, desembo-
car en el bien común, al ser una medida generativa de ma-
yor justicia social.

Así entonces, en la reforma al COPIFE antes mencionada,
ya se encuentra incorporada la finalidad de la presente ini-
ciativa.

IV. Por último, conforme al artículo 105 constitucional, las
leyes electorales federales y locales deberán promulgarse y
publicarse por lo menos 90 días antes de que inicie el pro-
ceso electoral y durante el mismo no podrá haber modifi-
caciones legales fundamentales.

Así, el proceso electoral inició en el mes de octubre del año
pasado, conforme al artículo 174 del COFIPE.

Como resultado de lo anterior, los miembros de esta Comi-
sión de Gobernación y Seguridad Pública, resolvemos:

ÚNICO.- No es de aprobarse la iniciativa presentada el 25
de marzo del 2002, motivo del presente dictamen. Archí-
vese el expediente.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Fede-
ral, a los trece días del mes de marzo de dos mil tres.— Dipu-
tados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente; José
Hernández Fraguas (rúbrica), secretario; Víctor M. Gana-
darilla Carrasco (rúbrica), secretario; Tomás Coronado
Olmos (rúbrica), secretario; Luis Miguel G. Barbosa Huer-
ta (rúbrica), secretario, Manuel Añorve Baños (rúbrica),
José Francisco Blake Mora (rúbrica), Jaime Mantecón Ro-
jo, Omar Fayad Meneses, Arturo Escobar y Vega, Federi-
co Granja Ricalde, Lorenso Rafael Hernández Estrada
(rúbrica), Efrén Nicolas Leyva Acevedo, Miguel Angel
Martínez Cruz, Rodrigo David Mireles Pérez, José Narro

Céspedes, Roberto Zavala Echavarría, Ricardo A. Ocam-
po Fernández, María Teresa Goméz Mont y Urueta, Ger-
mán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna
García, Gabriela Cuevas Barrón (rúbrica), Eduardo Rive-
ra Pérez (rúbrica), Jorge Esteban Sandoval Ochoa, César
Augusto Santiago Ramírez, David Augusto Sotelo Rosas
(rúbrica), Ricardo Torres Origel (rúbrica), Néstor Villarre-
al Castro (rúbrica), María Guadalupe López Mares (rúbri-
ca), Beatriz Paredes Rangel (rúbrica; abstención).

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Me permito hacer una precisión a la Asamblea: que nos en-
contramos ante la discusión y están puestos a considera-
ción de la Asamblea los dictámenes en sentido negativo. Al
haberse dispensado la lectura y habiendo sido publicados
en su totalidad los dictámenes, lo que estamos poniendo en
consideración es el resolutivo del dictamen que desecha la
iniciativa o el punto de acuerdo planteado. 

En consecuencia está a discusión el dictamen... No habien-
do quien haga uso de la palabra, consulte la Secretaría a la
Asamblea si se considera suficientemente discutido el dic-
tamen.

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández: 

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
considera suficientemente discutido el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutido.

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández: 

En consecuencia en votación económica se pregunta si se
aprueba el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...
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Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobado el dictamen. Archívese el expediente como
asunto totalmente concluido.

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES 
DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

CODIGO PENAL FEDERAL

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.—
LVIII Legislatura.— Comisión de Comisiones Unidas de
Justicia y Derechos Humanos y de Gobernación y Seguri-
dad Pública.

Honorable Asamblea:

A las Comisiones Unidas de Gobernación y Seguridad Pú-
blica y de Justicia y Derechos Humanos, se turnó el pasa-
do 5 de septiembre de 2000, el expediente remitido por la
Cámara de Senadores con la Minuta Proyecto de Decreto
que reforma la Ley Federal de Responsabilidades de los
Servidores Públicos y el Código Penal Federal.

Los integrantes de estas Comisiones Unidas de Goberna-
ción y Seguridad Pública y de Justicia y Derechos Huma-
nos, con fundamento en las facultades que nos confieren
los artículos 39, 45 numeral 6 y demás relativos de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, así como los artículos 60, 65, 87, 88 y demás apli-
cables del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos,
sometemos a la consideración de esta Honorable Asamblea
el presente Dictamen de conformidad con los siguientes:

ANTECEDENTES

1.- El 2 de octubre de 1997, la Mesa Directiva de esta Cá-
mara de Diputados, turnó a las Comisiones Unidas de Go-
bernación y Puntos Constitucionales y de Justicia, la ini-
ciativa para adicionar los artículos 80, fracción IX con un
párrafo segundo y 81 fracción III, un párrafo cuarto, de la
Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos y el artículo 247 con una fracción VI, del Código Pe-

nal para el Distrito Federal en materia de Fuero Común y
para toda la República en Materia de Fuero Federal, pre-
sentada en esa misma fecha, por la Diputada María Merce-
des Maciel Ortiz, a nombre del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo.

2.- Las Comisiones Unidas de Gobernación y Puntos Cons-
titucionales y de Justicia presentaron su dictamen a la Ini-
ciativa el 22 de abril de 1999, mismo que fue aprobado por
el Pleno de esta Cámara el 30 de abril de 1999, remitién-
dolo al Senado de la República para su discusión y en su
caso aprobación.

3.- Recibida la Minuta por la Cámara de Senadores, como
Cámara Revisora, en sesión plenaria del 8 de septiembre de
1999, la Mesa Directiva turnó la Minuta para su estudio y
análisis a las Comisiones Unidas de Gobernación, Primera;
de Justicia y de Estudios Legislativos, Primera. Dichas Co-
misiones aprobaron el dictamen respectivo el 29 de abril de
2000, turnándolo al Pleno de la Cámara de Senadores.

4.- En Sesión Plenaria de la Cámara de Senadores del día
29 de abril de 2000, se aprobó el dictamen de las Comisio-
nes Unidas, devolviéndose el expediente a la Cámara de
Diputados para los efectos del inciso e) del artículo 72 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

5.- El 5 de septiembre de 2000, la Mesa Directiva de esta
Cámara de Diputados, turnó a las Comisiones Unidas de
Gobernación y Seguridad Pública y de Justicia y Derechos
Humanos, la Minuta que nos ocupa para su dictamen, reu-
niéndose esta Comisión el 24 de octubre del presente año
para abocarse al análisis y discusión del expediente que nos
ocupa.

6.- El contenido central de la iniciativa que nos ocupa con-
siste en dar mayor transparencia al ejercicio de la función
pública y, además, contribuir a evitar que en el desempeño
de la misma ocurran conductas ilícitas. Para ello, plantea
que las declaraciones de situación patrimonial sean públi-
cas y auditables, con el fin de que los ciudadanos puedan
conocer el monto total del patrimonio con que cuenta cada
servidor público, durante y a la terminación de su encargo.
También se busca sancionar penalmente al servidor públi-
co que presente datos falsos en su declaración de situación
patrimonial, mediante la tipificación de dicha conducta co-
mo delito en el Código Penal de aplicación federal.

7.- En el dictamen aprobado por la Cámara de Diputados se
estimó inadecuado que para que los habitantes de la Repú-
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blica tengan la posibilidad de conocer el monto total del
patrimonio de los servidores públicos sea necesario hacer
público el contenido a detalle de las declaraciones de si-
tuación patrimonial, toda vez que es indispensable conci-
liar el derecho que tienen los habitantes de la República a
conocer y evaluar la situación patrimonial de sus servido-
res públicos, con el derecho que tienen todas las personas
al respeto a su vida privada.

En cambio se consideró favorable que el conocimiento del
monto total del patrimonio de los servidores públicos, sería
un medio adecuado para asegurar la transparencia en el
ejercicio del servicio público. Por lo que esa información
debería estar disponible, para todos los ciudadanos mexi-
canos que lo soliciten, siempre y cuando manifiesten por
escrito, bajo su más estricta responsabilidad y protesta de
decir verdad, que darán un uso lícito a la información que
reciban en virtud del interés propio y legítimo que los mo-
tive, entendiéndose como tal, la consecución de un fin per-
mitido por el orden jurídico mexicano y, para salvaguardar
los derechos de los servidores públicos, propuso sancionar
a aquellas personas que hagan mal uso de la información
proporcionada, con multa de seiscientos a mil días de sala-
rio mínimo, sin perjuicio de la responsabilidad civil o pe-
nal, que corresponda.

8.- Analizada la Minuta por el Senado de la República és-
te señaló que establecer mecanismos que permitan a cual-
quier individuo, por las motivaciones que sean, acceder a
información sobre la situación patrimonial de un servidor
público, es negar a éste el derecho a su privacidad. Si se
crean instrumentos para que la información patrimonial de
los servidores públicos pueda ser conocida por entes ajenos
a la institución, que por ley, es la encargada de recoger y
controlar dicha información, entonces se está negando en
los hechos a los ciudadanos su derecho a la privacidad.

Por lo tanto, la Cámara de Senadores, suprimió la posibili -
dad de que cualquier ciudadano, obtenga información so-
bre la situación patrimonial de los servidores públicos, aún
bajo protesta de decir verdad, de que dará uso lícito a la in-
formación que le fuera proporcionada, y utilizarla exclusi-
vamente para el fin que la solicitó y, con la advertencia que
en caso de contravención a tal principio se le sancionaría
con multa, llegando a esa conclusión dado que la declara-
ción patrimonial tienen el carácter de confidencial.

Por lo que se refiere a la reforma en materia penal, la cole-
gisladora modificó el Artículo Segundo del Decreto apro-
bado por la Cámara de Diputados, en cuanto a la referencia

al Código Penal para el Distrito Federal en Materia de Fue-
ro Común y para toda la República en Materia de Fuero
Federal, debido a que la denominación actual es Código
Penal Federal, en virtud de que fue hasta el 31 de diciem-
bre de 1998, cuando el Congreso de la Unión se encontró
facultado para legislar en materias civil y penal para el Dis-
trito Federal, debido a que en el artículo Undécimo Transi-
torio del decreto por el que se reforman diversos artículos
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, publicado el 22 de agosto de 1996 en el Diario Oficial
de la Federación se establece que dicha facultad pasa a ser
de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, según lo
indica el propio inciso h), Base Primera del apartado C del
artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Como consecuencia de lo anterior, el Congreso de la Unión
realizó reformas a diversas disposiciones en materia penal,
las cuales se publicaron el 18 de mayo de 1999. En ellas se
cambia de denominación al Código Penal para el Distrito
Federal en Materia del Fuero Común y para toda la Repú-
blica en Materia del Fuero Federal por el de Código Penal
Federal, señalando claramente que su aplicación sería en
toda la República y sólo para delitos federales.

De conformidad con los antecedentes manifestados, los
miembros de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica y, de Justicia y Derechos Humanos que suscriben el
presente dictamen, exponemos las siguientes:

CONSIDERACIONES

I.- Como ha sido precisado en el capítulo de Antecedentes,
la iniciativa que dio origen a la Minuta fue presentada el 2
de octubre de 1997 y, aprobado el dictamen correspon-
diente por el Pleno de esta Cámara de Diputados hasta el
30 de abril de 1999. A su vez, el dictamen respectivo en la
Cámara de Senadores se discutió y aprobó hasta el 29 de
abril de 2000.

El 13 de marzo de 2002, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el Decreto por el cual se expide la Ley Fede-
ral de Responsabilidades Administrativas de los Servidores
Públicos, misma que en su artículo Segundo Transitorio es-
tablece “Se derogan los Títulos Primero, por lo que se re-
fiere a la materia de responsabilidades administrativas,
Tercero y Cuarto de la Ley Federal de Responsabilidades
de dos Servidores Públicos, únicamente por lo que respec-
ta al ámbito federal”. Quedando vigente solamente lo relati-
vo al Título Segundo de esa ley, referente a Procedimientos
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ante el Congreso de la Unión en materia de Juicio Político
y Declaración de Procedencia.

Consecuentemente, es imposible realizar reformas a la ley
en cita, en virtud de que se encuentra derogada.

Así las cosas, el artículo 80 de la Ley Federal de Respon-
sabilidades de los Servidores Públicos, establecía a los su-
jetos que tenían la obligación de rendir declaración, hoy
esos sujetos se rigen por una ley distinta.

A ello debe agregarse que la nueva Ley Federal de Res-
ponsabilidades Administrativas de los servidores Públicos
ya recoge la propuesta de la Iniciativa; en su artículo 37, re-
gula la declaración de situación patrimonial estableciendo
los plazos en que deberá presentarse, dice en su parte final:
“El servidor público que en su declaración de situación pa-
trimonial deliberadamente faltare a la verdad en relación
con lo que es obligatorio manifestar en términos de la Ley,
previa sustanciación del procedimiento a que se refiere el
artículo 21, será suspendido de su empleo, cargo o comi-
sión por un período no menor de tres días ni mayor de tres
meses, y cuando por su importancia lo amerite, destituido
e inhabilitado de uno a cinco años, sin perjuicio de que la
Secretaría formule la denuncia correspondiente ante el Mi-
nisterio Público para los efectos legales procedentes.”

Se incluye la posibilidad de recurrir al Ministerio Público
cuando el servidor público faltara deliberadamente a la ver-
dad, con lo que también se recoge la inquietud original de
la iniciadora para reformar la legislación penal aplicable.

Con base en lo expuesto, los integrantes de estas Comisio-
nes Unidas, una vez analizado el expediente que ha sido
devuelto por la Cámara Revisora, encontramos que el mis-
mo no puede ser aprobado en razón de que ha quedado sin
materia, por lo que nos permitimos someter a la considera-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente

RESOLUTIVO

ÚNICO.- Toda vez que el presente expediente carece de
materia de conformidad con las consideraciones expuestas,
se acuerda archivar el asunto como total y definitivamente
concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México, Distrito Fede-
ral, a los 24 días del mes de octubre de dos mil dos.— Por
la Comisión de Justicia y Derechos Humanos: Diputados:

José Elías Romero Apis (rúbrica), Presidente; Roberto Za-
vala Echavarría (rúbrica), Fernando Pérez Noriega (rúbri-
ca), Germán Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), David Au-
gusto Sotelo Rosas (rúbrica), secretarios; Eduardo
Andrade Sánchez, Flor Añorve Ocampo (rúbrica), Fran-
cisco Cárdenas Elizondo (rúbrica), Manuel Galán Jiménez,
Rubén García Farías, Ranulfo Márquez Hernández (rúbri-
ca), José Manuel Medellín Milán (rúbrica), Enrique Garza
Tamez (rúbrica), José Jesús Reyna García, Juan Manuel
Sepúlveda Fayad, Benjamín Avila Márquez, Gina Andrea
Cruz Blackledge (rúbrica), Lucio Fernández González (rú-
brica), Alejandro Gutiérrez Gutiérrez, Silva América López
Escoffie (rúbrica), Arturo Escobar y Vega, María Guadalu-
pe López Mares (rúbrica), Vicente Pacheco Castañeda,
Nelly Campos Quiroz (rúbrica), Víctor Hugo Sondón Saa-
vedra (rúbrica), Martha Ruth del Toro Gaytán (rúbrica),
Genoveva Domínguez Rodríguez, Tomás Torres Mercado,
José Manuel del Río Virgen (rúbrica), Norma Patricia Rio-
jas Santana (rúbrica), Enrique Priego Oropeza (rúbrica).

Por la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública

Diputados: Armando Salinas Torre (rúbrica), Presidente;
José Antonio Hernández Fraguas (rúbrica), Víctor Manuel
Gandarilla Carrasco (rúbrica), Luis Miguel Gerónimo
Barbosa Huerta, secretarios; Manuel Añorve Baños (rúbri-
ca), José Francisco Blake Mora (rúbrica), Tomás Corona-
do Olmos (rúbrica), Gina Andrea Cruz Blakledge (rúbrica),
Gabriela Cuevas Barrón (rúbrica), Arturo Escobar y Vega
(rúbrica), Omar Fayad Meneses (rúbrica), María Teresa
Gómez Mont y Urueta (rúbrica), Federico Granja Ricalde
(rúbrica), Lorenso Rafael Hernández Estrada, Efrén Nico-
lás Leyva Acevedo, Jaime Mantecón Rojo, Miguel Angel
Martínez Cruz, Rodrigo David Mireles Pérez, José Narro
Céspedes, Ricardo Augusto Ocampo Fernández, Germán
Arturo Pellegrini Pérez (rúbrica), José Jesús Reyna Gar-
cía, Eduardo Rivera Pérez (rúbrica), Jorge Esteban San-
doval Ochoa, César Augusto Santiago Ramírez, David
Augusto Sotelo Rosas, Ricardo Torres Origel (rúbrica),
Néstor Villarreal Castro (rúbrica), Roberto Zavala Echa-
varría (rúbrica).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En consecuencia está a discusión el dictamen... No habien-
do quien haga uso de la palabra, consulte la Secretaría a la
Asamblea si se considera suficientemente discutido el dic-
tamen.
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La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

Por instrucciones de la Presidencia en votación económica
se pregunta a la Asamblea si se considera suficientemente
discutido el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista: 

En consecuencia en votación económica se pregunta si se
aprueba el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobado el dictamen. Archívese el expediente como
asunto totalmente concluido.

LEY FEDERAL DE LA JUVENTUD

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández: 

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Comisión de
Juventud y Deporte.

HONORABLE ASAMBLEA:

Para su estudio y dictamen, se turnó a esta Comisión de Ju-
ventud y Deporte la iniciativa con Proyecto de Ley Federal
de la Juventud, presentada el 26 de diciembre del dos mil,
por el C. Diputado Jaime C. Martínez Veloz del Grupo Par-

lamentario del Partido Revolucionario Institucional en
ejercicio de la facultad que le confiere la fracción II del Ar-
tículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos.

Esta Comisión, de conformidad con las facultades que le
otorgan el Artículo 39 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y en los Artícu-
los 56, 87, 88 y demás aplicables del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los inte-
grantes de esta Honorable Asamblea, el presente Dicta-
men, de acuerdo con los siguientes:

ANTECEDENTES

I. En sesión celebrada el 26 de diciembre del dos mil, la
Mesa Directiva de esta H. Cámara de Diputados turnó la
presente Iniciativa a esta Comisión de Juventud y Deporte.

II. La Mesa Directiva de esta Comisión en reunión cele-
brada el 16 de enero del presente, acordó que la ya consti-
tuida Subcomisión de juventud a cargo del C. Dip. Mario
Sandoval Silvera se abocará al estudio y presentación del
anteproyecto de dictamen respectivo.

III. Según se desprende de la exposición de motivos, el ob-
jetivo fundamental de ésta, es la abrogación de la actual
Ley del Instituto Mexicano de la Juventud y la creación de
una nueva Ley Federal de Juventud con el objeto de pro-
poner una estrategia integral para atender a los jóvenes de
nuestro país, a través de la participación de todas las ins-
tancias con competencia en la materia. Pretende definir una
política coherente con las necesidades juveniles y que ga-
rantice que toda y todo joven mexicano cuente con las al-
ternativas para desarrollarse dentro de la sociedad.

IV. Se proponen reformas al Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, para lograr que éste se convierta en el órgano eje-
cutor de las estrategias, políticas, programas y acciones que
acuerde con un Consejo Nacional de la Juventud, cuya cre-
ación también se prevé en la presente Iniciativa.

Los miembros de esta Comisión de Juventud y Deporte es-
timamos necesario hacer referencia a los antecedentes se-
ñalados, a fin de dejar establecida su improcedencia bajo
las siguientes:
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CONSIDERACIONES

PRIMERA. La iniciativa se fundamentó en el artículo 73
fracción XXIX-D, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Sin embargo es de reconocerse que
no existe una referencia Constitucional expresa, sino sola-
mente indirecta o implícita.

SEGUNDA. Pretende la creación de una Ley Federal de la
Juventud, lo cual pudiera ser discutible si nos apegamos al
análisis del considerando anterior y a lo establecido en el
Artículo 124 de nuestra Constitución que al no ser una fa-
cultad expresa a los funcionarios federales, deberá enten-
derse reservada a los estados. Más aún si consideramos que
actualmente 17 estados ya cuentan con un marco normati-
vo en la materia, lo que podría motivar un conflicto en el
ámbito del federalismo.

TERCERA. Dentro de su articulado en busca de una im-
plementación de políticas públicas acorde a las necesida-
des y expectativas a favor de la juventud en temas como
educación, salud, vivienda, seguridad pública y justicia en-
tre otros; contraviene a lo dispuesto en diversas Leyes es-
pecíficas en la materia, tanto federales como locales.

Una vez expuestas las consideraciones de esta Comisión de
Juventud y Deporte, estimamos oportuno exponer las si-
guientes:

CONCLUSIONES

I. Esta Comisión reconoce la plena preocupación del Dipu-
tado Jaime C. Martínez Veloz por la juventud mexicana.

II. La propuesta de Iniciativa presentada por el C. Dip. Jai-
me C. Martínez Veloz es extensa. Sin embargo, dada su
amplitud invade atribuciones y contraviene en numerosas
ocasiones diversos ordenamientos jurídicos, lo cual la hace
improcedente.

III. Los miembros de esta Comisión coincidimos en la ne-
cesidad de reformar la Ley del Instituto Mexicano de la Ju-
ventud, de manera que permita fortalecer el marco jurídico
ya existente en la materia, ampliando las facultades de di-
cho Instituto a fin de satisfacer las necesidades propias de
la juventud, para lo cual esta Comisión de Juventud y De-
porte se abocará a la realización de los trabajos necesarios
con objeto de recoger las opiniones de las entidades fede-
rativas respecto al tema y elaborar un anteproyecto de re-
formas y adiciones a la actual Ley del Instituto Mexicano

de la Juventud y/o de los ordenamientos jurídicos de que
sean objeto.

IV. Asimismo, la iniciativa en estudio ha sido considerada
no favorable por los miembros de la Comisión que Dicta-
mina, con base en los siguientes razonamientos:

a) No existe una referencia Constitucional expresa que fa-
culte a esta soberanía legislar en la materia.

b) Contraviene la autonomía estatal y las leyes en materia
de cada entidad;

c) Establece derechos que contravienen a lo dispuesto en
otros ordenamientos jurídicos; 

d) Infringe e invade atribuciones conferidas en otras leyes;

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión se permite
someter. a la consideración de esta asamblea, el siguiente

DICTAMEN

Primero. No es de aprobarse la iniciativa con proyecto de
Ley Federal de la Juventud y abrogar la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, propuesta por el C. Diputado Jai-
me C. Martínez Veloz.

Segundo. La Cámara de Diputados . a través de la Comi-
sión de Juventud y Deporte, realizará los trabajos y con-
sultas necesarias que permitan retomar y enriquecer la
esencia de la iniciativa presentada por el C. Diputado Jai-
me C. Martínez Veloz; para la elaboración de un antepro-
yecto de reformas y adiciones a la Ley del Instituto Mexi-
cano de la Juventud y/o de los ordenamientos jurídicos de
que sean objeto.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 4 de abril de 2002.—
Diputados: Arturo Escobar y Vega (rúbrica), Enriqueta Ba-
silio Sotelo (rúbrica), Olga Patricia Chozas y Chozas (rú-
brica), Mario Sandoval Silvera (rúbrica), Beatriz Cervan-
tes Mandujano (rúbrica), Benjamín Ayala Velázquez, José
Manuel Correa Ceseña, Víctor R. Infante González (rúbri-
ca), Arturo León Lerma (rúbrica), J. Timoteo Martínez Pé-
rez (rúbrica), Rarnulfo Márquez Hernández (rúbrica), An-
gel Meixueiro González (rúbrica), M. Del Rosario Oroz
Ibarra, Francisco Ríos Alarcón, Maricela Sánchez Cortez,
Agustín Trujillo Iñiguez (rúbrica), Esteban Daniel Martí-
nez Enríquez (rúbrica), Roberto E. Bueno Campos (rúbri-
ca), Pedro Pablo Cepeda Sierra, Gabriela Cuevas Barrón,
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Rómulo Garza Martínez (rúbrica), Mauro Huerta Díaz,
Juan C. Mouriño Terrazo, Rodolfo Guadalupe Ocampo Ve -
lázquez, Clemente Padilla Silva (rúbrica), Eduardo Rivera
Pérez (rúbrica), M. Isabel Velasco Ramos (rúbrica), Luis A.
Villarreal García (rúbrica), Raquel Cortés López (rúbrica).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En consecuencia está a discusión el dictamen... No habien-
do quien solicite el uso de la palabra, consulte la Secretaría
a la Asamblea si se considera suficientemente discutido el
dictamen.

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández:

En votación económica, se pregunta a la Asamblea si se
considera suficientemente discutido el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutido.

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández:

En consecuencia, en votación económica se pregunta si se
aprueba el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobado el dictamen. Archívese el expediente como
asunto totalmente concluido.

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS ARMADAS

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Comisión de
Defensa Nacional.

HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones de Seguridad Social y de Defensa Na-
cional les fue turnada para su estudio y dictamen corres-
pondiente, por la Mesa Directiva de la H. Cámara de Di-
putados, la Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se
establecen reformas y adiciones a los artículos 29, 152 y
155, y se adiciona un capítulo cuarto de la Ley del Institu-
to de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas. La ini-
ciativa fue presentada ante el Pleno de la Cámara de Dipu-
tados el día 29 de abril de 1998, por el ciudadano Diputado
Samuel Lara Villa, a nombre de Diputados del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática, de la
LVII Legislatura, en ejercicio de la facultad que le confie-
re la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

Las Comisiones en comento, de conformidad con las fa-
cultades que nos confieren los artículos 39, 40 y 45 nume-
ral 6 incisos e y f de la Ley Orgánica del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, y de los artículos 60,
65, 87 Y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, so-
meten a la consideración de esta Honorable Asamblea, el
presente Dictamen, de acuerdo con los siguientes:

ANTECEDENTES

I.- Con fecha 29 de abril de 1998, mediante expediente con
número 458, Indice “A”, Foja 40, Libro V, de la Mesa Di-
rectiva de la H. Cámara de Diputados, se turnó a las Comi-
siones de Seguridad Social y de Defensa Nacional, la Ini-
ciativa que reforma y adiciona los artículos 29, 152 y 155,
y se adiciona un capítulo cuarto de la Ley del Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
presentada por el ciudadano Diputado Samuel Lara Villa, a
nombre de Diputados del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

II.- En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados, dispuso el turno de la iniciativa
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de Ley a las Comisiones de Seguridad Social y de Defensa
Nacional, para los efectos correspondientes.

III.- En reunión Plenaria de trabajo de la Comisión de De-
fensa Nacional, de fecha 22 de marzo del presente año, la
Presidencia dio cuenta del Acuerdo que envió la Conferen-
cia para la Dirección y Programación de los Trabajos Le-
gislativos, por el que se Autoriza a las Comisiones el envío
de Asuntos no resueltos al archivo, de fecha 27 de febrero
del año 2001.

IV.- Por acuerdo del Pleno de esta Comisión con esa mis-
ma fecha, se turnó a la Subcomisión número 3, para su co-
rrespondiente estudio y elaboración del proyecto de dicta-
men.

V.- La Subcomisión responsable del estudio y análisis de la
presente iniciativa de Ley, presentó ante el Pleno de esta
Comisión de Defensa Nacional un proyecto de dictamen
para su discusión y en su caso aprobación.

VI.- En cuanto a la Comisión de Defensa Nacional en reu-
nión de trabajo de fecha 30 de abril del año 2002, y de acuer-
do con los antecedentes citados, expuso las siguientes:

CONSIDERACIONES

1.- La iniciativa de reformas a la Ley del Instituto de Se-
guridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas, soli-
cita que se otorgue al personal de las Fuerzas Armadas en
situación de retiro y pensionados, un sobrehaber regional
por vida cara, igual al que se proporciona al personal en
servicio activo.

2.- La iniciativa plantea, que el personal de las Fuerzas Ar-
madas en situación de retiro y pensionados, tenga acceso a
atención médica concesionada cuando en la plaza en que
resida no haya servicios hospitalarios militares de primer
nivel.

3.- El documento que se analiza, argumenta que, sea obli-
gatorio proporcionar gratuitamente los medicamentos, te-
rapias y prótesis necesarias al personal en la situación an-
tes citada, por farmacias o instituciones concesionados,
cuando estos no existan en las instalaciones de las Fuerzas
Armadas.

4.- La iniciativa del Dip. Samuel Lara Villa, solicita que se
cancele a nivel nacional, el pago de impuestos al personal
en tal categoría, según su situación económica individual.

5.- El documento en cuestión, menciona que el Instituto de
Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas,
gestione ante quien corresponda el pago del 50% de los
servicios básicos indispensables como son, energía eléctri-
ca, agua, gas, transporte y teléfono dicho personal.

6.- Finalmente, la iniciativa que ahora dictaminamos, pre-
tende adicionar para calcular el monto de los haberes de re-
tiro, además de las asignaciones ya consideradas de carác-
ter técnico y de especialidad, las de niveles académicos de
licenciatura, maestría y doctorado alcanzados en institucio-
nes militares y en cualquier otra del sistema nacional do-
cente.

7.- En relación a la iniciativa de reformas y adiciones a la
Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Ar-
madas Mexicanas, este cuerpo colegiado se permite hacer
algunas consideraciones a la luz de la legislación vigente
del Instituto, que señala sus facultades y obligaciones, así
como de los recursos que conforman el patrimonio del mis-
mo, considerando la situación económica del país, y sin
perder de vista en ningún momento el espíritu con que fue
creado este organismo de seguridad social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas y sus derechohabientes.

Estas Comisiones están conscientes de la preocupación
manifiesta en las propuestas citadas, basadas en las necesi-
dades del personal militar retirado, sus derechohabientes, y
pensionistas, así como en la importancia de otorgarles las
prestaciones a que tengan derecho con oportunidad y con
los recursos económicos disponibles para el efecto.

8.- Para ilustrar el juicio de la Asamblea, esta Comisiones
se permite incluir el texto del artículo 29 de la Ley del Ins-
tituto de Seguridad Social para la Fuerzas Armadas Mexi-
canas, motivo de reformas en la iniciativa que se dictami-
nan, el cual en su parte correspondiente cita:

“Para calcular el monto de los haberes de retiro, de las
compensaciones o de las pensiones, se sumaran al haber
del grado con el que vayan a ser retirados o les hubiere co-
rrespondido en caso de retiro, las primas complementarias
de ese haber por condecoraciones de perseverancia ya otor-
gadas, así como las asignaciones de técnico de vuelo o las
especiales de los paracaidistas, cuando las estén percibien-
do los militares en el momento en que ocurra alguna de las
causales de retiro señaladas en las fracciones I, II, III y IV
del artículo 22, o bien al cumplirse el plazo a que se refie-
re la fracción V, o a la fecha en que se formuló la solici-
tud mencionada en la fracción VI del mismo precepto o el
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fallecimiento. A los militares que pasen a situación de reti-
ro con mas de cuarenta y cinco años de servicios efectivos,
se les fijará el haber de retiro que ya se indicó en este pá-
rrafo, aumentado en un diez por ciento”.

“Para los efectos del párrafo anterior, los haberes y las
asignaciones que deban servir de base en el cálculo, serán
los fijados en el Presupuesto de Egresos de la Federación,
vigente en la fecha en que el militar cause baja en el acti-
vo.

Las pensiones a familiares de militares muertos en situa-
ción de retiro, serán iguales en su cuantía al haber de reti-
ro percibido en el momento del fallecimiento”.

Por su parte, la propuesta del ciudadano Diputado Samuel
Lara Villa, para modificar el siguiente artículo, esta dado
en los siguientes términos:

“...para calcular el monto de los haberes de retiro, de las
compensaciones o de las pensiones, se sumarán al haber
del grado con el que vayan a ser retirados, o les hubiere co-
rrespondido en caso de retiro, el sobrehaber regional para
el personal en activo, vigente en el lugar donde vayan a re-
sidir, las primas complementarias de ese haber por conde-
coraciones de perseverancia ya otorgadas, además las asig-
naciones de técnico, las de los niveles académicos de
licenciatura, maestría y doctorado, así como las de técnico
de vuelo y las especiales de los paracaidistas, cuando las
estén percibiendo los integrantes de las Fuerzas Armadas
en el momento que ocurra alguna de las causales de retiro.

Para los efectos del párrafo anterior los haberes, las primas,
y las asignaciones que deban servir de base en el cálculo,
serán los fijados en el presupuesto de egresos de la federa-
ción, vigente en la fecha en que el militar cause baja en el
activo, modificándose en la misma proporción en el mo-
mento en que se autoricen incrementos para el personal mi-
litar en servicio activo; debiendo en todos los casos entre-
gar al beneficiario copia del recibo de pago desglosado por
conceptos.”

Sobre el particular las Comisiones Unidas consideran que

a.- Referente al sobrehaber, la fracción III del artículo 61
del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y
Gasto Público Federal, prevé esta percepción únicamente
el personal civil y militar integrantes de las Fuerzas Aére-
as, con motivo del desempeño de comisiones en cumpli-
miento de ordenes recibidas, considerando las característi-

cas de las diferentes zonas geográficas, por lo que, con ba-
se en el citado ordenamiento, se estima difícil la factibili-
dad de incluir este beneficio para la integración de los ha-
beres de retiro; ello que, el personal jubilado de otras
instituciones de la Administración Pública Federal tampo-
co cuenta con esta prestación, y que el militar al pasar a si-
tuación de retiro, de acuerdo a sus capacidades económicas
y sus propios intereses, elige el lugar de su residencia, al no
estar sujeto al cumplimiento de ordenes relativas al servi-
cio.

Sin embargo, y sin estar contemplado en la Ley del Insti-
tuto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexi-
canas, a partir del 1º. de enero de 1998, se otorgó en forma
vitalicia el beneficio de ayuda para militares retirados, que
en esencia, es el equivalente al sobrehaber mínimo vigente
para los miembros de las Fuerzas Armadas en el activo. A
la fecha corresponde al 60%, del haber del activo, siendo
otorgado con el propósito de lograr a favor del personal mi-
litar retirado, un beneficio que le ayudara a solventar sus
necesidades mas apremiantes en forma proporcional al
tiempo de servicios prestados y a la jerarquía reconocida
para efectos de retiro. Ello fue resultado de un análisis que
ha permitido incrementar las prestaciones de seguridad so-
cial para los miembros de las Fuerzas Armadas, acorde con
la situación económica del país y medios disponibles. Aho-
ra bien, en relación a la posibilidad de hacer extensivo es-
te beneficio a los derechohabientes al fallecimiento del mi-
litar, para poder absorber y prolongar este beneficio.

b.- En cuanto a la asignación de técnico, la fracción IV del
artículo 61 del Reglamento de la Ley de Presupuesto, Con-
tabilidad y Gasto Público Federal dispone:

“las asignaciones de mando, de técnico, de técnico espe-
cial, de vuelo, de comisiones especiales, serán concedidas
a los integrantes de las fuerzas armadas que satisfagan los
requisitos previstos en las disposiciones que al efecto dic-
ten las secretarías de la Defensa Nacional y de Marina”.

Asimismo la fracción II del numeral citado señala:

“Las modificaciones al importe de haberes, sobrehaberes y
asignaciones correspondientes a los miembros de las fuer-
zas armadas, durante el ejercicio presupuestal, salvo dispo-
sición expresa del Ejecutivo Federal, requerirán de la con-
formidad de la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico.”

De acuerdo con las disposiciones legales antes transcri -
tas, se pone de manifiesto que para estar en posibilidad de
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reconocer y otorgar cualquier tipo de asignación es necesa-
rio que los militares en activo satisfagan los requisitos que
para tal efecto hayan emitido las Secretarías de la Defensa
Nacional y de Marina. Por este motivo, el texto vigente del
artículo 29 de la ley del Instituto de Seguridad Social para
las Fuerzas Armadas Mexicanas, prevé que, para sumar al
haber de retiro las asignaciones de técnico, es requiere que
el militar las venga percibiendo al darse la causal de retiro.
En virtud de que el artículo en mención, no es limitativo en
cuanto a especificar las causas por las cuales se otorga la
asignación de técnico, se considera que para modificar el
texto vigente, en un principio se tendría que beneficiar con
ello al personal del activo, y después, considerar la posibi-
lidad de incluir en esta perrogativa al personal que pase a
situación de retiro. Por otra parte, y por norma, únicamen-
te se puede autorizar una sola asignación al personal mili-
tar, ya que las organizaciones no son acumulativas; en el
concepto de que actualmente se otorga la de técnico única-
mente a nivel licenciatura, sin que a la fecha exista otra
asignación por nivel superior de estudios

9.- Con respecto a la propuesta de reforma en el sentido de
que se disponga que los conceptos que integran el haber de
retiro se modifiquen en la misma proporción, en el mo-
mento en que se autoricen incrementos para el personal mi-
litar en servicio activo, el artículo 21 de la ley de la mate-
ria señala que los haberes de retiro, así como las pensiones,
se incrementaran al mismo tiempo y en igual proporción en
que aumenten los haberes de los militares en activo.

Es necesario hacer notar que los incrementos se aplican so-
bre el beneficio otorgado y no por cada uno de los concep-
tos que se tomaron en cuenta para su cálculo, ya que dichas
percepciones se integran en un solo concepto que se deno-
mina haber de retiro. Al respecto, cabe invocar el conteni-
do de la fracción II del artículo 61 del Reglamento de la
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal,
en el que se señala que las modificaciones al haber, sobre-
haber y asignaciones durante el ejercicio presupuestal re-
quieren la conformidad de la Secretaría de Hacienda, es de-
cir que el personal militar en situación de retiro no se
encuentra comprendido en el ejercicio presupuestal de las
secretarías de la Defensa Nacional y de Marina, ya que los
haberes de retiro son con cargo al erario federal.

Sin embargo, los incrementos autorizados al haber del mi-
litar en activo se aplican también a los retirados, repercu-
tiendo en la misma proporción sobre el haber de retiro ya
globalizado sin considerar los conceptos que sirvieron pa-
ra la integración del haber de retiro.

En cuanto al recibo de pago desglosado por conceptos, no
se especifican los porcentajes y cantidades de cada uno de
ellos que se tomaron en cuenta para calcular el haber de re-
tiro, sin embargo, en los recibos de pago que se entregan se
encuentran especificados, de acuerdo a las percepciones
que reciben los militares en situación de retiro, tales como:

a).- haber de retiro

b).- ayuda para militares retirados

c).- previsión social múltiple

d).- gratificación de fin de año (cuando proceda).

10.- El articulo siguiente que se propone modificar, es el
artículo 99, en cuya parte correspondiente dice lo siguien-
te:

“A fin de atender las necesidades de habitación familiar del
militar, el instituto de seguridad social para las fuerzas ar-
madas deberá:

I.- Administrar el fondo de la vivienda para los militares en
activo.

II.- Establecer y operar con ese fondo un sistema de finan-
ciamiento para permitir a los militares en activo obtener
crédito barato y suficiente para:

a). Adquirir en propiedad habitaciones incluyendo las suje-
tas al régimen de condominio.

b). Construir; reparar, ampliar o mejorar sus habitaciones.

c). Pagar los pasivos que tengan por los conceptos anterio-
res.

III. Coordinar y financiar con el propio fondo, programas
de construcción de habitaciones destinadas a ser adquiridas
en propiedad por los miembros del activo del ejército, fuer-
za aérea y armada.

IV. Administrar, conservar, mejorar y, en su caso ampliar
con casas adicionales, las unidades habitacionales que te-
nía la dirección de pensiones militares.

V. Adquirir y construir con recursos diversos al fondo de
vivienda militar, casas habitación para ser vendidas a pre-
cios módicos a militares en situación de retiro.
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VI. Construir unidades habitacionales en plazas importan-
tes del país para ser rentadas a generales, jefes y oficiales
en situación de retiro y otras de tipo económico para indi-
viduos de tropa en la misma situación.

VII. Construir unidades habitacionales en lugares próxi-
mos a los campos militares, bases navales y aéreas y cuar-
teles de las fuerzas armadas para ser rentadas a los genera-
les, jefes y oficiales en servicio activo y otras de tipo
económico para los individuos de tropa.”

La propuesta consiste en agregar al artículo de referencia
una fracción VIII con el siguiente texto:

VIII.- “Convenir con los gobiernos federal, estatales y mu-
nicipales, la exención de impuestos y derechos de la com-
pra, construcción y usufructo de bienes inmuebles de inte-
rés social, y de los servicios con este relacionados”

Sobre este artículo, las Comisiones Unidas en comento
consideran:

Que el Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Ar-
madas Mexicanas por disposición constitucional y con res-
peto a la soberanía de cada entidad federativa, está impedi-
do para realizar convenios con los gobiernos federal,
estatales y municipales, para que se autoricen a favor del
personal militar retirado exenciones de impuestos de cual-
quier naturaleza, toda vez que el artículo 28 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone
que:

“En los Estados Unidos Mexicanos quedan prohibidos los
monopolios, las practicas monopólicas, los estancos y las
exenciones de impuestos en los términos y condiciones que
fijan las leyes...”

Asimismo es conveniente señalar que la fracción IV del ar-
tículo 31 del invocado ordenamiento jurídico prevé como
obligación del mexicano:

“contribuir para los gastos públicos asi de la federación co-
mo del distrito federal o del estado o municipio donde re-
sida de la manera proporcional y equitativa que dispongan
las leyes”

Por otra parte cabe mencionar que el artículo 115 Consti -
tucional señala en su parte correspondiente lo siguiente:

“IV. Los municipios administraran libremente su hacienda,
la cual se formará con los bienes que les pertenezcan, así
como de las contribuciones y otros ingresos que las legis-
laturas establezcan a su favor y en todo caso:

a.) Percibirán las contribuciones incluyendo tasas adicio-
nales, que establezcan los estados sobre la propiedad in-
mobiliaria de su fraccionamiento, división, consolidación,
traslación y mejora, así como las que tengan por base el
cambio de valor de los inmuebles.

...

c.) Los ingresos derivados de la prestación de servicios pú-
blicos a su cargo.

Las leyes federales no limitarán la facultad de los Estados
para establecer las contribuciones a que se refieren los in-
cisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las
mismas. Las leyes locales no establecerán exenciones o
subsidios respecto de las mencionadas contribuciones, en
favor de personas físicas o morales, ni de instituciones ofi-
ciales o privadas. solo los bienes del dominio publico de la
federación, de los estados o de los municipios, estarán
exentos de dichas contribuciones.”

Dentro de las contribuciones a las que se refiere el inciso a)
se encuentran las que se establezcan en los Estados sobre
la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división,
consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan
por base el cambio de valor de los inmuebles.

Como puede observarse, el Instituto de Seguridad Social
para las Fuerzas Armadas Mexicanas ajustándose a dere-
cho, no cuenta con facultades para gestionar ante las diver-
sas estructuras de gobierno la exención del pago de obliga-
ciones fiscales relacionadas con bienes inmuebles.

En lo que se refiere a la conciliación del pago de impues-
tos a nivel nacional al personal indicado, de acuerdo a la si-
tuación económica individual, cabe poner de manifiesto
que a los militares retirados y pensionados no se les hace
ninguna deducción por concepto de impuesto sobre la ren-
ta con respecto a otro tipo de impuestos, se considera que
es competencia de las dependencias gubernamentales fede-
rales, estatales y municipales su otorgamiento, aun cuando
en forma unilateral, algunas entidades otorgan descuentos
a los jubilados.
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11.- El tercer artículo, motivo de propuesta de reforma es
el 141, el cual a la letra dice:

“Se establecerán en las unidades habitacionales, centros de
servicios económicos de lavandería, planchado, costura,
peluquería, baños y otros según lo exija el número y las ne-
cesidades de sus moradores”.

Sobre este artículo, el Partido de la Revolución Democrá-
tica propone se adicione el artículo 141 bis, con la siguien-
te redacción:

“El instituto celebrará convenios con las empresas y de-
pendencias públicas y privadas proveedoras de los servi-
cios de suministro de agua, energía eléctrica, gas domésti-
co, teléfono y de transporte urbano y foráneo dentro del
territorio nacional, para que se otorgue obligatoriamente un
descuento del 50% en el precio de estos servicios a los
miembros de las fuerzas armadas que se encuentren en si-
tuación de retiro y pensionados, cubriendo en su caso los
costos respectivos”.

Sobre esta propuesta, las Comisiones Unidas dictaminado-
ras consideran:

Que primeramente es necesario diferenciar a cargo de
quién se encuentra la prestación de los servicios en cues-
tión.

Por cuanto se refiere al servicio del agua, de acuerdo a lo
previsto en la fracción III del artículo 115 Constitucional,
dicho servicio está a cargo de los municipios, y los ingre-
sos que se obtengan de la prestación del servicio, confor-
marán su hacienda, por tal motivo los estados tienen la fa-
cultad de establecer la contribución que resulte de este
acto, y por mandato constitucional tiene la prohibición de
conceder exenciones con respecto a dichas contribuciones.

Con respecto a los descuentos en el pago de los servicios
que se enuncian en la propuesta en comento, tales como luz
eléctrica, teléfono, gas, y otros, se encuentran a cargo de
empresas paraestatales o en su caso concesionados a parti-
culares, de lo cual resulta difícil convenir con dichos pres-
tadores de servicios un descuento obligatorio del 50% co-
mo se señala en la propuesta, a favor de los miembros de
las fuerzas armadas:

Además, al considerar que se establezca en la ley, como un
imperativo, el establecimiento de convenios con los presta-
dores de servicios públicos o privados, sólo se celebrarían

si las partes que intervienen manifiestan su voluntad de lle-
varlo a cabo, y de obligarse en los términos del mismo, y
no tan sólo porque sea obligatorio concederlo para el Insti-
tuto, toda vez que el convenio es un instrumento en el que
se manifiestan voluntades.

12.- El cuarto artículo motivo de propuesta de modifica-
ción es el 152, el cual en su parte correspondiente dice lo
siguiente:

“La atención médica-quirúrgica es el sistema por el cual se
trata de conservar la salud de las personas, entendiéndose
por este concepto no solo la ausencia de enfermedades, si-
no también el bienestar físico y mental.

La atención médico-quirúrgica a los militar es con haber de
retiro y a los familiares de los militares que perciban habe-
res y haber de retiro, se prestara por el instituto en sus pro-
pias instalaciones o como servicio subrogado, con base a la
aportación del gobierno federal especificada en el artículo
229 de esta ley”.

...

La Propuesta motivo del presente análisis pretende su mo-
dificación en los siguientes términos:

“La atención médica-quirúrgica a los militares con haber
de retiro y a los familiares de los militares que perciban ha-
beres y haber de retiro, se prestará por el instituto en sus
propias instalaciones o como servicio subrogado o conce-
sionado, en los casos que no existan estas instalaciones
propias en el lugar, o que la urgencia o la importancia de la
atención médica lo amerite, con base en la aportación del
Gobierno Federal especificada en el artículo 229 de esta
Ley”

13.- El ultimo artículo propuesto para su modificación es el
155, el cual a la letra dice:

“La atención médica-quirúrgica incluye además, la asisten-
cia hospitalaria y farmacéutica necesaria y, en su caso, obs-
tétrica, prótesis y ortopedia y rehabilitación de los incapa-
citados, así como la medicina preventiva y social y la
educación higiénica.”

La propuesta de modificación de la iniciativa en comento,
es en los siguientes términos:
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“La atención médico-quirúrgica será en todos los casos, in-
mediata y obligatoria e incluye además, la asistencia hos-
pitalaria y farmacéutica necesaria y, en su caso, obstétrica,
prótesis y ortopedia y rehabilitación de los incapacitados,
así como de la medicina preventiva y social y la educación
higiénica.”

Sobre la propuesta de modificación a los dos artículos an-
teriores, estas Comisiones estima lo siguiente:

En virtud, de que las propuestas de reforma a los artículos
152 y 155 de la ley de la materia, tienen como finalidad re -
gular la atención médica quirúrgica a los miembros de las
Fuerzas Armadas y sus derechohabientes, es posible reali-
zar su análisis en forma conjunta.

El artículo 164 de la ley vigente dispone:

“Se faculta al Instituto para celebrar convenios con las Se-
cretarías de la Defensa Nacional y de Marina, así como con
los Institutos de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra-
bajadores del Estado y Mexicano del Seguro Social, a efec-
to de prestar el servicio médico subrogado, que compren-
derá: asistencia médica-quirúrgica, obstétrica,
farmacéutica y hospitalaria, así como los aparatos de pró-
tesis y ortopedia que sean necesarios”.

En ejercicio de la facultad que la ley le confiere al Institu-
to de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas y, ante la
falta de una infraestructura integral, dicho organismo ha
celebrado con las Secretarías de la Defensa Nacional y de
Marina, convenios para la prestación del servicio médico
integral subrogado dentro de los cuales, ambas se han obli-
gado a proporcionar al personal retirado del Ejército, Fuer-
za Aérea y Armada de México y a sus derechohabientes,
atención médica en todos sus escalones sanitarios y en el
caso de que algún beneficiario requiera atención especiali-
zada y el escalón sanitario, no cuente con ella, con autori-
zación expresa de las Secretarías, podrán acudir a institu-
ciones públicas o privadas nacionales que cuenten con los
medios necesarios en cuyo caso dichas Secretarías cubrirán
los gastos previa justificación. Asimismo para la atención
de los beneficiarios las Secretarías, estas proporcionarán
las prótesis internas o externas, medicamentos y suminis-
tros médicos que sean necesarios.

En este sentido, no sería necesario adicionar la ley en estu-
dio bajo los lineamientos que se plantean en la propuesta
de reforma, ya que de hecho, existe un instrumento legal
que prevé y regula todos y cada uno de los términos en la

prestación del servicio médico integral, el cual a la fecha se
está proporcionando de manera completa y eficiente.

Por lo anteriormente expuesto, las Comisiones Unidas de
Seguridad Social y de Defensa Nacional, presentan a la
consideración de esta Honorable Asamblea el siguiente:

DICTAMEN

ÚNICO.- En términos de los considerandos y conclusiones
del presente dictamen, la iniciativa que pretende modificar
la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas, se considera que no es el medio idó-
neo para los fines pretendidos, en tal sentido, archívese el
expediente como un asunto total y definitivamente con-
cluido.

ATENTAMENTE.

Por la Comisión de Defensa Nacional

Diputados: Alfredo Ochoa Toledo (rúbrica), Presidente; Jo-
sé Alvaro Vallarta Ceceña (rúbrica), Francisco de Jesús de
Silva Ruiz (rúbrica), José Benjamín Muciño Pérez (rúbri-
ca), Enrique Herrera y Bruquetas (rúbrica), secretarios;
Jaime Alcántara Silva (rúbrica), Oscar Alvarado Cook (rú-
brica), Oscar Alfonso del Real Muñoz (rúbrica), César Ho-
racio Duarte Jáquez (rúbrica), Guillermo Díaz Gea, Ma-
nuel Garza González (rúbrica), Miguel Ortiz Jonguitud
(rúbrica), Laura Pavón Jaramillo, Carlos Rodolfo Soto
Monzón (rúbrica), Marcelo García Morales, José Antonio
Hernández Fraguas (rúbrica), José A. Botello Montes (rú-
brica), Gustavo C. Jesús Buenrostro Díaz, Alfonso Guiller-
mo Bravo y Mier (rúbrica), Manuel B. Martínez Ramírez,
Rodrigo David Mireles Pérez, Ulises Ramírez Núñez (rú-
brica), Javier Rodríguez Ferrusca (rúbrica), Mauricio En-
rique Candiani Galaz (rúbrica), Néstor Villarreal Castro
(rúbrica), Vicente Pacheco Castañeda (rúbrica), Félix Sal-
gado Macedonio, Rufino Rodríguez Cabrera (rúbrica), Ju-
lieta Prieto Fuhrken (rúbrica), Gustavo Riojas Santana
(rúbrica).

Por la Comisión de Seguridad Social

Diputados: Cuauhtémoc Rafael Montero Esquivel (rúbri-
ca), Samuel Aguilar Solís (rúbrica), Francisco Javier Ló-
pez González (rúbrica), José María Rivera Cabello (rúbri-
ca), Carlos Humberto Aceves del Olmo, Rosa Elena Baduy
Isaac (rúbrica), Rubén García Farías (rúbrica), María de
las Nieves García Fernández (rúbrica), Rodolfo Gerardo
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González Guzmán (rúbrica), Víctor Roberto Infante Gon-
zález, Albino Mendieta Cuapio (rúbrica), José del Carmen
Soberanis González (rúbrica), Juan Manuel Sepúlveda Fa-
yad, Benito Vital Ramírez (rúbrica), José Manuel Quinta-
nilla Rentería (rúbrica), Arcelia Arredondo García (rúbri-
ca), Hilario Esquivel Martínez (rúbrica), Felipe Olvera
Nieto (rúbrica), Manuel Wistano Orozco Garza (rúbrica),
Rafael Orozco Martínez (rúbrica), Ramón Paniagua Jimé-
nez, Alicia Concepción Ricalde Magaña, Verónica Sada
Pérez (rúbrica), Francisco Ricardo Sheffield Padilla (rú-
brica), Carlos Alberto Valenzuela Cabrales, Pedro Miguel
Rosaldo Salazar (rúbrica), Rosalía Peredo Aguilar, Olga
Patricia Chozas y Chozas (rúbrica).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En consecuencia, está a discusión el dictamen... No ha-
biendo quien solicite el uso de la palabra, consulte la Se-
cretaría a la Asamblea si se considera suficientemente dis-
cutido el dictamen.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

En votación económica, se consulta si se considera sufi-
cientemente discutido el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutido.

Continúe la Secretaría a consultar a la Asamblea si es de
aprobarse.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

En votación económica, se pregunta si se aprueba el dicta-
men.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobado el dictamen. Archívese el expediente como
asunto totalmente concluido.

LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Comisión de
Comercio y Femento Industrial.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, corres-
pondiente a la LVIII Legislatura, le fue turnada para su es-
tudio y dictamen, “LA INICIATIVA QUE REFORMA Y
ADICIONA EL ARTÍCULO 7 BIS DE LA LEY DE PRO-
PIEDAD INDUSTRIAL”, presentada por el Diputado Jor-
ge Marcos Aguilar Moreno, y Diputados Federales del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, quien
en ejercicio de la fracción II del artículo 71 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, sometió tal
iniciativa a la consideración del Honorable Congreso de la
Unión.

La Comisión de Comercio y Fomento Industrial de la
LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados, con funda-
mento en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos d), e) y
f), así como en el tercero transitorio, fracción IV, inciso a)
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos y en los artículos 58, 60, 87, 88 y 94 del
Reglamento para el Gobierno interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y
análisis de la Iniciativa descrita, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En sesión celebrada por la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión, el día 25 de abril
del año 2002, la Presidencia de la Mesa Directiva dio cuen-
ta al Pleno de la Iniciativa que se presentó por el Diputado
Jorge Marcos Aguilar Moreno, y Diputados Federales del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
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La Iniciativa de referencia, tiene por objeto la reforma y
adición al artículo 7 Bis de la Ley de Propiedad Industrial
vigente, a efecto de que, se permita que la Junta de Go-
bierno a que se refiere el numeral objeto del presente dic-
tamen sea integrada por dos representantes más que son:
Uno por parte de la Asociación Nacional de Inventores In-
dustriales, A.C. y otro de la Federación Nacional de Inven-
tores, A. C.

Lo anterior, partiendo de la regulación que en materia de
patentes se encuentra a cargo de la Ley de Propiedad In-
dustrial y cuya responsabilidad de que sea ejecutada co-
rresponde al Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial.

Para tal efecto, el principal argumento que justifica la re-
forma y adición que se sometió al pleno de esta Honorable
Cámara de Diputados, es “contribuir al mejoramiento en la
generación de tecnología más acorde con las necesidades
actuales”.

El Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el siguiente
trámite “Túrnese a la Comisión de Comercio y Fomento
Industrial”.

SEGUNDO. Que mediante oficio N° CCFI/001458/2001,
de fecha 29 de abril de mayo del año 2001, se dio cuenta a
los integrantes de la Comisión de Comercio y Fomento In-
dustrial, de la Iniciativa referida con anterioridad.

TERCERO.- Los miembros integrantes de la Comisión de
Comercio y Fomento Industrial de la LVIII Legislatura de
la Cámara de Diputados, procedieron al estudio de la Ini-
ciativa turnada y referida con anterioridad.

El Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, es la au-
toridad administrativa en materia de propiedad industrial,
es un organismo descentralizado, con personalidad jurídica
y patrimonio propio, el cual tendrá entre otras facultades,
según lo dispone el artículo 6° de la Ley de Propiedad In-
dustrial:

I. Coordinarse con las unidades administrativas de la Se-
cretaría de Comercio y Fomento Industrial, así como con
las diversas instituciones públicas y privadas, nacionales,
extranjeras e internacionales, que tengan por objeto el fo-
mento y protección de los derechos de propiedad indus-
trial, la transferencia de tecnología, el estudio y promoción
del desarrollo tecnológico, la innovación, la diferenciación
de productos, así como proporcionar la información y la
cooperación técnica que le sea requerida por las autorida-

des competentes, conforme a las normas y políticas esta-
blecidas al efecto;

...

III. Tramitar y, en su caso, otorgar patentes de invención, y
registros de modelos de utilidad, diseños industriales, mar-
cas, y avisos comerciales, emitir declaratorias de protec-
ción a denominaciones de origen, autorizar el uso de las
mismas; la publicación de nombres comerciales, así como
la inscripción de sus renovaciones, transmisiones o licen-
cias de uso y explotación, y las demás que le otorga esta
Ley y su reglamento, para el reconocimiento y conserva-
ción de los derechos de propiedad industrial;

...

XII. Promover la creación de invenciones de aplicación in-
dustrial, apoyar su desarrollo y explotación en la industria
y el comercio, e impulsar la transferencia de tecnología
mediante:

a) La divulgación de acervos documentales sobre inven-
ciones publicadas en el país o en el extranjero y la asesoría
sobre su consulta y aprovechamiento;

b) La elaboración, actualización y difusión de directorios
de personas físicas y morales dedicadas a la generación de
invenciones y actividades de investigación tecnológica;

c) La realización de concursos, certámenes o exposiciones
y el otorgamiento de premios y reconocimientos que esti-
mulen la actividad inventiva y la creatividad en el diseño y
la presentación de productos;

d) La asesoría a empresas o a intermediarios financieros
para emprender o financiarla construcción de prototipos y
para el desarrollo industrial o comercial de determinadas
invenciones;

e) La difusión entre las personas, grupos, asociaciones o
instituciones de investigación, enseñanza superior o de
asistencia técnica, del conocimiento y alcance de las dis-
posiciones de esta Ley, que faciliten sus actividades en la
generación de invenciones y en su desarrollo industrial y
comercial subsecuente, y

f) La celebración de convenios de cooperación, coordina-
ción y concertación, con los gobiernos de las entidades fe-
derativas, así como con instituciones públicas o privadas,

Año III, Segundo Periodo, 14 de abril de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados138



nacionales o extranjeras, para promover y fomentar las in-
venciones y creaciones de aplicación industrial y comercial;

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que según lo establece el articulo 39 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, la competencia de las Comisiones se corresponde
con las otorgadas a las dependencias y entidades de la Ad-
ministración Pública Federal; consecuentemente la compe-
tencia de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial es
la otorgada, en lo conducente, a la Secretaría de Economía
del Poder Ejecutivo Federal por el artículo 34 de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal.

SEGUNDO. Para el análisis de la Iniciativa que se somete
a dictamen de esta Unidad Legislativa, es necesario partir
de que su finalidad es para que participen un representante
de la Asociación Nacional de Inventores Industriales, A.C.
y uno de la Federación Nacional de Inventores, AC. en la
Junta de Gobierno.

La Junta de Gobierno, según lo enuncia el artículo 7 de la
referida Ley, es uno de los órganos de administración del
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI), ade-
más de su Director General, y quienes según se establece,
“tendrán las facultades previstas en la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales, y en el ordenamiento legal de su
creación, sin perjuicio de lo previsto en los artículos 6 y 7
bis de esta Ley”.

Actualmente la Junta de Gobierno está integrada por el Se-
cretario de Economía, que la preside, un representante de
dicha Secretaría, dos de la Secretaría de Hacienda y Crédi-
to Público; un representante de la Secretaría de Agricultu-
ra, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación;
uno de la Secretaría de Educación Pública; uno de la Se-
cretaría de Salubridad y Asistencia; uno del Consejo Na-
cional de Ciencia y Tecnología y otro del Centro Nacional
de Metrología.

TERCERO. Para tal efecto, es necesario remitirnos a la
Ley Federal de las Entidades Paraestales y que en su capí-
tulo segundo se titula “De los Organismos Descentraliza-
dos”, Sección Primera “Constitución, Organización y Fun-
cionamiento”.

Esto, partiendo de la base que tal como se señaló anterior-
mente, el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, es
un organismo descentralizado.

CUARTO. Consecuentemente se referirá lo dispuesto por
el artículo 19, fracción III, de la Ley de Propiedad Indus-
trial y que prevé a la letra lo siguiente:

Art. 19. En ningún caso podrán ser miembros del órgano
de gobierno:

...

III. Las personas que tengan litigios pendientes con el or-
ganismo de que se trate;

QUINTO. Es de destacar, que no existe impedimento legal
para que representantes del sector privado, puedan fungir
como miembros del órgano de gobierno del Instituto Me-
xicano de la Propiedad Industrial, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 17, fracción IV del Reglamento de
la Ley Federal de Entidades Paraestatales, que a la letra es-
tablece lo siguiente:

Artículo 17. Serán miembros del órgano de gobierno:

...

IV. También podrán fungir como miembros del órgano de
gobierno, representantes de los sectores privado o social
que por su experiencia vinculada con la producción de los
bienes o la prestación de los servicios, objeto de la entidad;
puedan contribuir al logro de los objetivos de la misma. En
tales casos éstos constituirán una minoría significativa en
el seno del órgano de gobierno.

Por otra parte, la participación de particulares en la Junta
de Gobierno podría ocasionar controversias de tipo jurídi-
co como en el caso a que se refiere el artículo 19 fracción
III de la Ley Federal de Entidades Paraestatales ya antes
señalado, que impide a quien participe en un órgano de go-
bierno de los organismos descentralizados, que tengan al-
gún litigio pendiente con dicho organismo, situación en la
que podrían ubicarse los representantes de los inventores.

En este sentido, la participación de instituciones privadas
requiere un análisis pormenorizado, en el que se debe con-
siderar y asegurar la representatividad de los sujetos de la
Ley de Propiedad Industrial.

SEXTO. Es importante resaltar, que actualmente existe la
Federación Nacional de Inventores Siglo XXI, creada en
1992 por un grupo de inventores que no pertenecen a gran-
des corporativos o instituciones de educación superior y
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que no se tiene certeza de la existencia de la Asociación
Nacional de Inventores Industriales, A.C., ni la Federación
Nacional de Inventores, A.C.

SEPTIMO. Por lo anterior, esta Comisión considera que la
propuesta no responde a los fines señalados en la exposi-
ción de motivos, ya que la participación de los inventores
en la Junta de Gobierno no significa la agilización y sim-
plificación de los procedimientos de promoción y creación
de invenciones de aplicación industrial, ni un medio para
que el inventor divulgue sus conocimientos en beneficio
del país en su conjunto.

Por otra parte, según se enunció al inicio del estudio, las fa-
cultades del Instituto se encuentran debidamente precisa-
das en el numeral correspondiente, de tal manera que los
objetivos de promoción, fomento y difusión de las inven-
ciones de aplicación industrial que busca la Iniciativa en
comento, están previstos y salvaguardados por la Ley de
Propiedad Industrial 1.

Adicionalmente, la difusión de las patentes de invención,
diseños industriales, marcas, avisos comerciales y modelos
de utilidad es una actividad que por mandato de Ley, reali-
za el IMPI, independientemente de quien integre su órgano
de gobierno. De hecho, todas las patentes se publican y es-
tán a disposición de cualquier interesado para todo tipo de
consultas y promociones.

Por lo antes expuesto y fundado, la Comisión de Comercio
y Fomento Industrial de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, emite los siguientes:

RESULTANDOS

PRIMERO. En términos de los considerandos del presen-
te dictamen, SE RECHAZA LA INICIATIVA QUE RE-
FORMA Y ADICIONA EL ARTÍCULO 7 BIS DE LA
LEY DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, presentada por el
Diputado Jorge Marcos Aguilar Moreno, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

SEGUNDO. Notifíquese a la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de esta Cámara de Diputados.

TERCERO. Procédase al archivo del presente asunto, co-
mo total y definitivamente concluido.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los diecinueve días del mes de junio de 2002.— Diputa-
dos: Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (rúbrica), Presi-
dente; José Ramón Mantilla y González de la Llave (rúbri-
ca), secretario; Ildefonso Guajardo Villarreal, secretario,
R. Antonio Silva Beltrán , secretario; Francisco Agundis
Arias, secretario: José Bañales Castro (rúbrica), Orlando
Alfonso García Flores (rúbrica), Moisés Alcalde Virgen,
Jaime Salazar Silva (rúbrica), Francisco Javier Ortiz Es-
quivel (rúbrica), María Teresa Tapia Bahena (rúbrica), Jor-
ge Urdapilleta Núñez (rúbrica), Carlos Nicolás Villegas
Flores (rúbrica), Samuel Yoselevitz Fraustro (rúbrica), Mi-
guel Castro Sánchez, Elías Dip Rame, María Luisa Do-
mínguez Ramírez (rúbrica), Rubén Benjamín Félix Hays,
Jaime Hernández González, Julián Luzanilla Contreras,
Hermilo Monroy Pérez, Manuel Payán Novoa, Roberto
Ruiz Angeles (rúbrica), Jorge Schettino Pérez, Adolfo Za-
mora Cruz, Miroslava García Suárez, Rafael Servín Mal-
donado (rúbrica), Gregorio Urías Germán (rúbrica), Nor-
ma Patricia Riojas Santana (rúbrica).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En consecuencia, está a discusión el dictamen... No ha-
biendo quien solicite el uso de la palabra, consulte la Se-
cretaría a la Asamblea si se considera suficientemente dis-
cutido el dictamen.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

En votación económica, se pregunta a la Asamblea si se
considera suficientemente discutido el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

En consecuencia, en votación económica se pregunta si se
aprueba el dictamen.
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Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobado el dictamen. Archívese el expediente como
asunto totalmente concluido.

LEY DE INVERSION EXTRANJERA

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Comisión de
Comercio y Fomento Industrial.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, de la H.
Cámara de Diputados, correspondiente a la LVIII Legisla-
tura, le fue turnada para su estudio y dictamen, la Iniciati-
va de Decreto que Reforma y Adiciona Diversas Disposi-
ciones de la Ley de Inversión Extranjera, presentada el 7 de
marzo de 2001, por el C. Diputado Amador Rodríguez Lo-
zano del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, que en ejercicio de la fracción II, del Artícu-
lo 71, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, sometió a la consideración del Honorable Con-
greso de la Unión.

La Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con fun-
damento en los Artículos 39 y 45 párrafo sexto incisos d, e
y f, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y en los Artículos 60, 87, 88 y 94,
del Reglamento Interior para el Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y análisis
de la iniciativa descrita, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES:

PRIMERO. En sesión celebrada en esta H. Cámara de Di-
putados, el día 7 de marzo de 2001, los CC. Secretarios de
la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que pre-

sentó el C. Diputado Amador Rodríguez Lozano del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el si-
guiente trámite “Túrnese a la Comisión de Comercio y Fo-
mento Industrial”.

SEGUNDO. Mediante oficio CCFI/000218/2001 de fecha
9 de marzo de 2001, se dio cuenta a los integrantes de la
Comisión de Comercio y Fomento Industrial del contenido
de la mencionada Iniciativa.

TERCERO. La iniciativa de Decreto considera modificar
la Ley de Inversión Extranjera para que se abra a la inver-
sión extranjera la distribución de Gas Licuado de Petróleo
(LP).

CUARTO. El legislador establece lo siguiente:

• No se debe permitir que sean los grupos económicamen-
te vulnerables quienes paguen los más altos precios por un
producto indispensable como lo es el Gas LP.

• De acuerdo a datos de la Procuraduría Federal del Con-
sumidor, el precio del kilo de Gas LP en la zona metropo-
litana aumentó de enero a diciembre de 2000, en un
29.05%.

• No obstante lo anterior, existen una serie de prácticas ile-
gales en la distribución del gas. A partir de la liberación del
mercado, las compañías distribuidoras de gas fijan el pre-
cio y lo que se suponía debería alentar la competencia y be-
neficiar a los consumidores, resultó contraproducente y
con constantes incrementos en el precio del Gas LP.

• Que con el propósito de contribuir a la solución de esta
problemática, propone la apertura a la inversión extranjera
en la distribución del gas doméstico. Con esta alternativa,
se puede asegurar la libre competencia y en consecuencia
la modernización en la calidad del servicio de la distribu-
ción de tan importante energético.

ARTICULO UNICO. Se reforma el artículo 6, fracción II,
y se adiciona un inciso y) a la fracción III del artículo 7, de
la Ley de Inversión Extranjera, para quedar como sigue:

Artículo 6. Las actividades económicas y sociedades que
se mencionan a continuación, están reservadas de manera
exclusiva a mexicanos o a sociedades mexicanas con cláu-
sula de exclusión de extranjeros:
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I. ...

II. Comercio al por menor de gasolina;

III. a VI. ...

...

Artículo 7. En las actividades económicas y sociedades
que se mencionan a continuación la inversión extranjera
podrá participar en los porcentajes siguientes:

I. a II. ...

III. Hasta el 49% en:

a) a x) ...

y) Distribución de gas licuado de petróleo.

IV. ...

...

TRANSITORIO

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Con base en los antecedentes indicados, la Co-
misión de Comercio y Fomento Industrial, con las atribu-
ciones antes señaladas se abocó a dictaminar la iniciativa
de referencia.

SEGUNDO. Que la apertura a la inversión extranjera en la
distribución de Gas LP, no es ni debe ser la primera ni la
única alternativa de solución para dar respuesta al proble-
ma de distribución de gas doméstico, ya que deben concre-
tarse acciones para el impulso de la inversión nacional, ga-
rantizar la libre competencia, implementar un efectivos
esquemas de supervisión comercial y de evitar prácticas
monopólicas.

TERCERO. Que necesario que las dependencias del Eje-
cutivo Federal con atribuciones en el mercado de distribu-
ción de Gas LP, analicen junto con este Poder Legislativo
mejores y más efectivas formas de regulación del sector, a

fin de evitar que se presenten prácticas que afecten los in-
tereses de la población usuaria.

CUARTO. Que es importante considerar el efecto de la re-
forma bajo el marco jurídico comercial internacional, ya
que de conformidad con los Tratados Internacionales que
México tiene celebrados con otros países, de aprobarse la
reforma propuesta por este H. Congreso de la Unión, no
puede revertirse el régimen de apertura que establezcan las
leyes mexicanas.

QUINTO. Que se estima que por la importancia del tema,
ésta iniciativa debería ser considerada con la Secretaría de
Energía, con el objeto de que pueda ser consistente con la
política energética del país y con una posible reforma del
sector energético.

SEXTO. Los miembros integrantes de la Comisión de Co-
mercio y Fomento Industrial que dictaminan, reconocen y
concluyen que la apertura a la inversión extranjera en el
mercado de Gas LP no garantiza el desarrollo, la moderni-
zación y la competencia efectiva de la Industria.

RESULTANDO:

PRIMERO. Por lo argumentado en los considerandos que
anteceden, se desecha la Iniciativa de Decreto que Refor-
ma y Adiciona Diversas Disposiciones de la Ley de Inver-
sión Extranjera.

SEGUNDO. Archívese el presente asunto, como total y
definitivamente concluido.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 24 días del mes de abril de 2002.— Diputados: Die-
go Alonso Hinojosa Aguerrevere (rúbrica), Presidente; Jo-
sé Ramón Mantilla y González de la Llave (rúbrica), Ilde-
fonso Guajardo Villarreal (rúbrica), R. Antonio Silva
Beltrán (rúbrica), Francisco Agundis Arias (rúbrica), se-
cretarios; José Bañales Castro (rúbrica), Orlando Alfonso
García Flores (rúbrica), Sergio García Sepúlveda, Moisés
Alcalde Virgen (rúbrica), Jaime Salazar Silva (rúbrica),
Francisco Javier Ortiz Esquivel (rúbrica en contra), Ma-
ría Teresa Tapia Bahena (rúbrica), Jorge Urdapilleta Nú-
ñez (rúbrica), Carlos Nicolás Villegas Flores (rúbrica), Sa-
muel Yoselevitz Fraustro (rúbrica), Miguel Castro Sánchez,
Elías Dip Rame (rúbrica), Araceli Domínguez Ramírez (rú-
brica), Rubén Benjamín Félix Hays (rúbrica), Jaime Her-
nández González, Julián Luzanilla Contreras (rúbrica),
Hermilo Monroy Pérez (rúbrica), Manuel Payán Novoa,
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Roberto Ruiz Angeles, Jorge Schettino Pérez, Adolfo Za-
mora Cruz, Miroslava García Suárez (rúbrica), Rafael Ser-
vín Maldonado (rúbrica), Gregorio Urías Germán, Norma
Patricia Riojas Santana (rúbrica).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En consecuencia está a discusión el dictamen... No habien-
do quien solicite el uso de la palabra, consulte la Secretaría
a la Asamblea si se considera suficientemente discutido el
mismo.

La Secretaria diputada María de las Nieves García
Fernández:

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
considera suficientemente discutido el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutido.

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández:

En consecuencia, en votación económica se pregunta si se
aprueba el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobado el dictamen, archívese el expediente como
asunto totalmente concluido.

CAFE

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Comisión de
Comercio y Fomento Industrial.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, de la H.
Cámara de Diputados, correspondientes a la LVIII Legisla-
tura, le fue turnada para su estudio y dictamen, la INICIA-
TIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DIS-
POSICIONES DE LA LEY SOBRE ELABORACIÓN Y
VENTA DE CAFÉ TOSTADO, presentada el 14 de di-
ciembre de 2001, por el C. Diputado Ramón Ponce Con-
treras del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, que en ejercicio de la fracción II, del artículo 71, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
sometió a la consideración del Honorable Congreso de la
Unión.

La Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con fun-
damento en los artículos 39 y 45 párrafo sexto incisos d, e
y f, de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y en los artículos 58, 60, 87, 88 y
94, del Reglamento Interior para el Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, se abocó al estudio y aná-
lisis de la Iniciativa descrita, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO. En sesión celebrada en esta H. Cámara de Di-
putados, el día 14 de Diciembre de 2001, los CC. Secreta-
rios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que
presentó por el C. Diputado Ramón Ponce Contreras del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.

SEGUNDO. El Presidente de la Mesa Directiva acordó dar
el siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Comercio
y Fomento Industrial”.

TERCERO. Mediante oficio CCFI/001140/2002, con fe-
cha 14 de febrero de 2002, se dio cuenta a los integrantes
de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial del con-
tenido de la mencionada Iniciativa.

CUARTO. La Iniciativa en comento delimita lo que se de-
be considerar como café cien por cierto puro, buscando
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evitar que las mezclas del café sean adulteradas con suce-
dáneos, es decir, con todo aquel elemento sólido o líquido
diferente al producto de las semillas de especies botánicas
del genero Coffea L, familia de las Rubiáceas, con excep-
ción de los aditivos necesarios para su conservación.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Con base en los antecedentes indicados, la Co-
misión de Comercio y Fomento Industrial, con las atribu-
ciones antes señaladas se abocó a dictaminar la iniciativa
de referencia.

SEGUNDO. México ocupa el quinto lugar a nivel mundial
como productor de café, después de Brasil, Colombia, In-
donesia y Vietnam, de esta manera y conciente de la pro-
blemática internacional del café, el Gobierno Federal im-
pulsó programas de apoyo para el sector cafetalero, como
la Alianza para el Campo, el Programa de Promoción de
Mercados, el Programa de Retiro de Café de Calidades In-
feriores y el Censo Nacional, que en conjunto con el Fon-
do de Estabilización del Café, integran la Política Cafeta-
lera Nacional.

TERCERO. El 13 de diciembre de 2001, la Secretaria de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación (SAGARPA) expidió el decreto por el cual se crea el
“Programa de Retiro de Café de Calidades Inferiores”. Pu-
blicando en el Diario Oficial de la Federación las reglas de
operación de dicho programa el día 28 de marzo de 2002,
con los siguientes objetivos:

• Retirar del mercado el 5% de las exportaciones de café
provenientes de cafés de calidades inferiores.

• Mejorar la calidad y la promoción del consumo de café a
nivel mundial.

• Promover el consumo en el mercado interno nacional de
café con calidad a fin de que se permita obtener un están-
dar con las características inherentes al sabor natural del
aromático.

• SAGARPA aportará los recursos necesarios para la eje-
cución del programa, con cargo a su presupuesto.

Para la ejecución del programa de retiro, el Consejo Mexi-
cano de Café actuó como agente técnico, en coadyuvancia
con SAGARPA.

CUARTO. El día 25 de febrero de 2002, se publicaron en
el Diario Oficial de la Federación las Reglas de Operación
del Fondo de Estabilización del Café en donde señala: “El
Fondo de Estabilización del Café constituye un mecanismo
permanente de promoción y apoyo sin precedentes a los
productores de café durante los ciclos cafetaleros en que el
precio internacional del café se mantenga por debajo de los
niveles de referencia contenidos en estas reglas, mediante
la entrega de recursos económicos a los productores, recu-
perables en las épocas en que el precio del aromático al-
cance niveles que permitan rentabilidad suficiente para que
éstos puedan a su vez reintegren el fondo mediante siste-
mas financieros que permiten un manejo confiable y trans-
parente con el uso de los mecanismos previstos en los artí -
culos 17 fracción IV y 18 del Decreto de Presupuesto de
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2002.”

El programa operará en las 12 entidades federativas del pa-
ís que produce el aromático y esta dirigido a todos los pro-
ductores de café inscritos en el Padrón Cafetalero del 2001-
2002. Adicionalmente, se realizará la promoción de una
cultura de consumo de café de calidad aunado a los diver-
sos programas y apoyos a la cafeticultura, que opera SA-
GARPA por sí y con la Participación del Consejo Mexica-
no del Café, contribuirán a la recuperación gradual del
precio del aromático, así como de su calidad.

QUINTO. Que México forma parte de la Organización In-
ternacional del Café desde su fundación en 1962 y ha fir-
mado diversos Convenios con objeto de contribuir a mejo-
rar las relaciones políticas, económicas y comerciales entre
las naciones productoras e importadoras del aromático.

SEXTO. Que el 19 de agosto de 2002, se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación, el “Decreto Promulgatorio del
Convenio Internacional del Café de 2001, adoptado me-
diante resolución No. 393 del Consejo Internacional del
Café, el veintiocho de septiembre de dos mil”, ratificado
por la Cámara de Senadores, el 29 de abril de 2002, persi-
guiendo los siguientes objetivos:

• Promover la cooperación internacional en cuestiones ca-
fetaleras.

• Facilitar la expansión y transparencia del comercio inter-
nacional del café.

• Promover, alentar y acrecer el consumo de café.

• Fomentar la calidad.
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SÉPTIMO. Que en el artículo 36 del Convenio Internacio-
nal del Café de 2001, se exhorta a las naciones participan-
tes a prohibir la publicidad y venta con el nombre de café,
de productos que contengan como materia prima básica
menos del equivalente de un 95% de café verde.

Lo anterior, puede ser interpretado bajo la lógica de incre-
mentar el porcentaje del café, sin impedir que se realice la
mezcla del café con otros productos dentro del parámetro
señalado.

OCTAVO. Que el día 5 de abril de 2002, la Comisión de
Comercio y Fomento Industrial, recibió los comentarios
del Consejo Mexicano del Café, respecto a la iniciativa en
comento, anexando al documento las observaciones y co-
mentarios de la Asociación Nacional de la Industria del Ca-
fé, representante del sector industrial en nuestro país, con-
formada por quince empresas actualmente dedicadas a la
elaboración y venta de café tostado y molido, café soluble
y café verde y descafeinado, y quienes se manifiestan por
el rechazo de la Iniciativa a partir de los problemas y dis-
torsiones que se generarían en el mercado.

NOVENO. Que la Asociación Nacional de la Industria del
Café señala que no tiene como práctica comercial la adul-
teración de sus productos, refiriéndose a los dos estudios
de calidad que publicó la Procuraduría Federal del Consu-
midor en los números 251 y 289, referentes a café soluble
y tostado respectivamente.

DÉCIMO. Que el sector considera que el establecimiento
de una ley restrictiva limitaría la competitividad, ubicán-
dola en una situación de desventaja con respecto a la com-
petencia que representa el ingreso de productos de impor-
tación, ya que por sus características y trato preferencial
dentro del Tratado de Libre Comercio, los productos im-
portados no serían objeto de la aplicación de esta Ley. Asi-
mismo, se resalta al gusto y preferencia del consumidor
mexicano, quien tiene la oportunidad de demandar un pro-
ducto 100% puro ó el mezclado con azúcar.

DÉCIMO PRIMERO. Que se considera que por el hecho
de reducir el porcentaje en el contenido de azúcar en el ca-
fé mezclado, no se incrementará proporcionalmente el con-
sumo de café tostado o soluble, ya que por decreto no se
puede modificar un gusto característico de ese mercado
consumidor.

DÉCIMO SEGUNDO. Que de acuerdo a la industria de ca-
fé mezclado con azúcar, se consume alrededor de 144 mil

sacos de café promedio anual, equivalente al 10% del con-
sumo nacional, además de 3 mil toneladas de azúcar en for-
ma de piloncillo, lo que a su vez equivale al 15% del con-
sumo nacional.

DÉCIMO TERCERO. Que los precios promedio de café
son de acuerdo a su categoría. 

Café puro soluble $74.0/kg.

Café puro tostado y molido $81.0/kg

Café mezclado con azúcar $50.0/kg

DÉCIMO CUARTO. Que el consumo de café mezclado es
realizado por consumidores de bajos ingresos, y que de
aprobarse la medida, el impacto afectaría el ingreso de 19
mil familias en forma directa.

DECIMO QUINTO. Por lo anterior, los miembros inte-
grantes de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial
que dictaminan, reconocen y concluyen que el gusto del
consumidor mexicano, no puede ser modificado por Ley,
dada la heterogeneidad del consumidor en preferencias e
ingresos.

DECIMO SEXTO. Ad cautelam, esta Comisión considera
que a fin de atender el espíritu de la propuesta del Diputa-
do Ramón Ponce Contreras, el problema expuesto puede
ser resuelto mediante la implementación de una Norma
Oficial Mexicana (NOM) que establezca con claridad las
especificaciones del producto.

Cabe aclarar que existe una norma no obligatoria NMX-F-
013-S-2000 “Café puro tostado en grano ó molido sin des-
cafeinar o descafeinado. Especificaciones y método de
prueba”, expedida por la Secretaría de Economía y publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación del 28 de agosto
de 2000, sin embargo es únicamente de carácter voluntario
y opcional para el productor.

Por otra parte, es de destacar la existencia de la NOM-051-
SCFI-1994, “Especificaciones generales de etiquetado pa-
ra alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasadas”, de
carácter general y obligatoria sin hacer puntualización pa-
ra productos que contengan café.

De esta manera, se considera conveniente evaluar la elabo-
ración de una NOM específicamente para el etiquetado de
productos que contengan café en cualquiera de sus presen-
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taciones, ya que se han detectado productos en el mercado
de procedencia extranjera que se ofertan como bebidas de
café sin que en el etiquetado especifique el contenido del
insumo.

Así, se acuerda solicitar a la Secretaria de Economía, ana-
lizar y observar la viabilidad de una NOM de etiquetado
para el café, en donde se especifique contenidos, porcenta-
jes y demás señalamientos, a partir de las NOM ya exis-
tentes, con objeto de que el consumidor tenga. conoci-
miento y la certeza del producto a obtener.

RESULTANDOS

PRIMERO. Con base a los considerandos anteriores, se
considera que la INICIATIVA QUE REFORMA Y ADI-
CIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY SO-
BRE ELABORACIÓN Y VENTA DE CAFÉ TOSTADO
del Diputado Ramón Ponce Contreras, se rechaza en virtud
de las implicaciones que se generarían en el mercado.

SEGUNDO. Se solicita a la Secretaría de Economía con-
sultar con el sector cafetalero la viabilidad de emitir una
NOM de etiquetado para el café de carácter obligatoria,
que establezca con claridad todas las especificaciones, por-
centajes, categorías y modalidades del producto. 

TERCERO. Archívese el presente asunto, como total y
definitivamente concluido.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 12 días del mes de febrero de 2003.— Diputados:
Diego Alonso Hinojosa Aguerrevere (rúbrica), Presidente;
José Ramón Mantilla y González de la Llave (rúbrica), se-
cretario, en contra; Ildefonso Guajardo Villarreal, secreta-
rio; R. Antonio Silva Beltrán (rúbrica), secretario; Francis-
co Agundis Arias, secretario; José Bañales Castro
(rúbrica), Orlando Alfonso García Flores (rúbrica), Moisés
Alcalde Virgen, Jaime Salazar Silva (rúbrica), Francisco
Javier Ortiz Esquivel (rúbrica), Francisco Luis Treviño
Cabello (rúbrica), Dip. María Teresa Tapia Bahena (rúbri-
ca), Jorge Urdapilleta Núñez (rúbrica), Carlos Nicolás Vi-
llegas Flores (rúbrica), Samuel Yoselevitz Fraustro (rúbri-
ca), Miguel Castro Sánchez (rúbrica), Elías Dip Rame,
Araceli Domínguez Ramírez (rúbrica), Rubén Benjamín
Félix Hays, Jaime Hernández González, Julián Luzanilla
Contreras (rúbrica), Hermilo Monroy Pérez (rúbrica), Ma-
nuel Payán Novoa (rúbrica), Roberto Ruiz Angeles (rúbri-
ca), Jorge Schettino Pérez (rúbrica), Adolfo Zamora Cruz,
Miroslava García Suárez, Rafael Servín Maldonado, Gre-

gorio Urías Germán (rúbrica), Norma Patricia Riojas San-
tana (rúbrica).

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En consecuencia está a discusión el dictamen... No habien-
do ninguna diputada o diputado que solicite el uso de la
palabra, consulte la Secretaría a la Asamblea si se conside-
ra suficientemente discutido el dictamen.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

En votación económica se pregunta a la Asamblea, si se
considera suficientemente discutido el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutido. 

Consulte la Secretaría a la Asamblea si es de aprobarse el
punto de acuerdo.

El Secretario diputado Rodolfo Dorador Pérez Gavilán:

En votación económica se pregunta si se aprueba el dicta-
men.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobado el dictamen, archívese el expediente como
asunto totalmente concluido.

Año III, Segundo Periodo, 14 de abril de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados146



PETROLEO

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.—Cámara de Diputados.— Co-
misiones Unidas de Energía y de Comercio y Fomento In-
dustrial. 

HONORABLE ASAMBLEA:

A las Comisiones de Energía y de Comercio y Fomento In-
dustrial, de la H. Cámara de Diputados, correspondientes a
la LVIII Legislatura, les fue turnada para su estudio y dic-
tamen, la Iniciativa de Decreto que Reforma la fracción II
del Artículo 14 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
en el Ramo de Petróleo, presentada el 22 de diciembre de
2000, por el C. Diputado Amador Rodríguez Lozano del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, que en ejercicio de la fracción II, del Artículo 71, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
sometió a la consideración del Honorable Congreso de la
Unión.

Las Comisiones de Energía y de Comercio y Fomento In-
dustrial de la LVIII Legislatura, con fundamento en los Ar-
tículos 39 y 45 párrafo sexto incisos d, e y f, de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos y en los Artículos 60, 87, 88 y 94, del Regla-
mento Interior para el Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se abocaron al estudio y análisis de la
iniciativa descrita, al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES:

PRIMERO. En sesión celebrada en esta H. Cámara de Di-
putados, el día 22 de diciembre de 2000, los CC. Secreta-
rios de la misma, dieron cuenta al pleno de la Iniciativa que
presentó el C. Diputado Amador Rodríguez Lozano del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. El C. Presidente de la Mesa Directiva acordó dar el
siguiente trámite “Túrnese a las Comisiones de Energía y
de Comercio y Fomento Industrial”.

SEGUNDO. Mediante sus propios conductos, las Comi-
siones de Energía y de Comercio y Fomento Industrial, die-
ron cuenta a sus integrantes del contenido de la menciona-
da Iniciativa.

TERCERO. La iniciativa de Decreto considera modificar
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el
Ramo del Petróleo, para que se regule el precio del gas li-
cuado de petróleo (LP) sin necesidad de la intervención de
la Comisión Federal de Competencia.

CUARTO. El legislador establece lo siguiente:

• Que el libre mercado, sin el contrapeso y el control del
Estado, lleva al monopolio y a que los productores o co-
merciantes de gran peso, determinen unilateralmente el va-
lor de determinado bien y con ello sometan a su arbitrio a
los consumidores.

• Que desde la liberación del precio del Gas LP, esto sola-
mente ha provocado que los precios de este vital producto
se disparen. En el año 2000, el precio del Gas LP tuvo un
incremento del 29% y ello ha tenido repercusiones muy
graves para las familias de escasos recursos.

• Que por otra parte, la liberación del Gas LP no ha creado
una amplia oferta, ni tampoco una competencia real entre
los distribuidores, pues si bien existen cientos de empresas
registradas, lo real es que unos cuantos grupos han mono-
polizado el mercado.

• Que el Estado Mexicano es quien constitucionalmente
debe regular, orientar y vigilar el proceso económico. Por
ello, el Estado Mexicano no puede estar al margen de las
llamadas fuerzas del mercado, y tiene la obligación de in-
tervenir para evitar que el interés de unos pocos, devenga
en abuso a las grandes mayorías.

• Que tan no ha funcionado el libre mercado en el caso del
Gas LP, que la Secretaría de Energía interpuso una queja
ante la Comisión Federal de Competencia, donde solicita-
ba una investigación para determinar las posibles prácticas
monopólicas en la fijación del precio en la distribución del
Gas LP.

• Que concretamente, el C. Diputado Amador Rodríguez
Lozano propone el proyecto de iniciativa de decreto que re-
forma la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional
en el Ramo del Petróleo, para que se regule el precio del
Gas LP sin esperar que la Comisión Federal de Competen-
cia determine esta disposición.

ARTICULO UNICO: Se reforma la fracción II del artí-
culo 14 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitu-
cional en el Ramo del Petróleo, para quedar como sigue:
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Artículo 14. La regulación de las actividades a que se re-
fiere el artículo 4, segundo párrafo, y de las ventas de pri-
mera mano de gas tendrá por objeto asegurar su suministro
eficiente y comprenderá:

I. ...

II. La determinación de precios y tarifas aplicables.

III. a VI. ...

TRANSITORIO

UNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día de su
publicación en el Diario Oficial de la Federación.

CONSIDERANDO:

PRIMERO. Con base en los antecedentes indicados, las
Comisiones de Energía y de Comercio y Fomento Indus-
trial, con las atribuciones antes señaladas se abocaron a
dictaminar la iniciativa de referencia.

SEGUNDO. Que a nivel mundial, México ocupa el primer
lugar como consumidor de Gas LP para uso doméstico, es-
to debido a que más del 80% de los hogares mexicanos uti -
lizan este combustible.

TERCERO. Que la Secretaría de Energía mediante oficio
301.602/2000, de fecha 31 de agosto de 2000, dirigido a la
Presidencia de la Comisión Federal de Competencia, ad-
virtió que a partir de la supresión de los precios máximos
al usuario final, se observaron incrementos en los precios
al público en porcentajes que superaban ampliamente los
aumentos de la facturación de Petróleos Mexicanos Gas y
Petroquímica Básica. Este incremento excesivo en el pre-
cio del combustible, lo confirman los datos del Banco de
México (Banxico), ya que durante el 2000, el precio tuvo
una alza del 42.9%.1

CUARTO. Que tal situación, presupuso la existencia de un
acuerdo colusorio entre los distribuidores de Gas LP, me-
diante el cual controlaban el mercado, determinando los
precios y las zonas de distribución, y en consecuencia, no

permitían que funcione el libre mercado bajo sus propias
condiciones, esto en perjuicio del consumidor final.

QUINTO. Que el Artículo 28 Constitucional indica que
quedan prohibidas las prácticas monopólicas, y en conse-
cuencia, la ley castigará severamente y las autoridades per-
seguirán toda concentración o acaparamiento de artículos
de consumo necesario, y a todos aquellos que de cualquier
manera hagan para evitar la libre concurrencia o la compe-
tencia entre sí, y obligar a los consumidores a pagar precios
exagerados. Además, señala que se podrán fijar precios
máximos a los artículos, materias o productos que se con-
sideren necesarios para la economía nacional o el consumo
popular, así como para imponer modalidades a la organiza-
ción de la distribución de esos artículos, materias o pro-
ductos, a fin de evitar que intermediaciones lesivas provo-
quen desabasto y alza en precios.

SEXTO. Que la Ley Federal de Competencia Económica
(LFCE) es la Ley Reglamentaria del Artículo 28 Constitu-
cional (Art. 1), y tiene por objeto proteger el proceso de
competencia y libre concurrencia, mediante la prevención
y eliminación de monopolios, practicas monopólicas y de-
más restricciones al funcionamiento eficiente de los mer-
cados de bienes y servicios (Art. 2).

SEPTIMO. Que la Comisión Federal de Competencia, es
un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría
de Economía, dotado de autonomía técnica y operativa pa-
ra dictar sus propias resoluciones, con atribuciones para
prevenir, investigar y combatir monopolios, prácticas mo-
nopólicas y concentraciones prohibidas en los términos de
la Ley en la materia (Art. 23 de la LFCE).

OCTAVO. Que precisamente el Artículo 14 fracción 11 de
la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el
Ramo del Petróleo, establece la determinación de los pre-
cios y tarifas aplicables al Gas LP cuando no existan con-
diciones de competencia efectiva, a juicio de la Comisión
Federal de Competencia.

NOVENO. Que el Reglamento de Gas LP contiene dispo-
siciones para proteger la competencia en ese mercado; el
Artículo 5 hace referencia a la prohibición de las prácticas
monopólicas, mientras que el Artículo 7, dicta sobre la re-
gulación de precios y tarifas aplicables al transporte, alma-
cenamiento y distribución de Gas LP cuando a juicio de la
Comisión Federal de Competencia no existan condiciones
de competencia efectiva.

Año III, Segundo Periodo, 14 de abril de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados148

1 Fuente: Banco de México, Indice Nacional de Precios al Consumidor (en
línea) http://www.banxico.org.mx, México.



DECIMO. Que con base en los considerandos anteriores, la
Comisión Federal de Competencia inició la investigación
por prácticas monopólicas absolutas en el mercado de la
distribución y comercialización de Gas LP, (Diario Oficial
de la Federación del 31 de octubre de 2000). Los primeros
resultados de la investigación, permitieron sustentar la
existencia de las prácticas en 18 de los 19 Estados analiza-
dos, por lo que se determinó emplazar a diversas distribui-
doras de Gas LP.

DECIMO PRIMERO. Que con fecha 6 de febrero de 2001,
la Comisión Federal de Competencia inició de oficio el
procedimiento administrativo identificado bajo el expe-
diente DC-02-2001, a fin de determinar la existencia de
condiciones de competencia efectiva en la distribución de
Gas LP.

DECIMO SEGUNDO. Que el Artículo 7 de la LFCE dis-
pone, que la imposición de precios máximos a los produc-
tos y servicios que sean de consumo popular es facultad ex-
clusiva del Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de
Economía.

DECIMO TERCERO. Que con fundamento en las disposi-
ciones jurídicas en comento, y dadas las circunstancias que
imperaban en el mercado del Gas LP, el Ejecutivo Federal
publicó en el Diario Oficial de la Federación del 12 de mar-
zo de 2001, el Decreto por el que se determinó que el Gas
LP quedaría sujeto a un precio máximo de venta a usuarios
finales que fijara la Secretaría de Economía con vigencia
de seis meses.

DECIMO CUARTO. Que las medidas de regulación de
precios en sectores específicos obedecen y corrigen los
efectos de la inexistencia de condiciones de competencia
efectiva. Buscan eliminar los abusos así como reestablecer
dichas condiciones, a fin de elevar la eficiencia económica.

DECIMO QUINTO. Que con fecha 6 de abril de 2001, se
publicó en el Diario Oficial de la Federación la Resolución
de la Comisión Federal de Competencia donde se acuerda
iniciar la investigación por concentraciones prohibidas o el
incumplimiento de notificar concentraciones en el mercado
de distribución de Gas LP.

DECIMO SEXTO. Que con fecha 6 de julio de 2001, se
publicó en el Diario Oficial de la Federación el Dictamen
Preliminar de la Comisión Federal de Competencia por el
cual determina que no existen condiciones de competencia
efectiva en la distribución de Gas LP en los mercados rele-

vantes de Guerrero Interior, Veracruz Sur, Chihuahua Sur,
San Luis Potosí, Yucatán, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Jalis-
co, Chiapas, Oaxaca, Baja California y San Luis Río Colo-
rado de Sonora, Durango y La Laguna, Morelos, Baja Ca-
lifornia Sur, Campeche, Colima, Nayarit y Quintana Roo.

DECIMO SEPTIMO. Que con fecha 5 de septiembre de
2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación que
en virtud de que las circunstancias que motivaron la expe-
dición del Decreto del 12 de marzo de 2001, no habían va-
riado, se consideró necesario seguir manteniendo sujeto el
precio máximo de venta a usuario final de Gas LP por lo
que se expidió, el Decreto por el que se determina que el
Gas LP quedará sujeto a un precio máximo de venta a
usuarios finales que fije la Secretaría de Economía con vi-
gencia hasta el 31 de agosto de 2002.

DECIMO OCTAVO. Que con fecha 19 de septiembre de
2001, se publicó en el Diario Oficial de la Federación que
existían procedimientos de oficio pendientes ante la Comi-
sión Federal de Competencia tendientes a determinar la in-
existencia de competencia efectiva en la distribución de
Gas LP, radicado bajo el número de expediente DC-02-
2001.

DECIMO NOVENO. Que a partir de la intervención de la
Secretaría de Economía en el mercado de Gas LP, a través
de la fijación del precio máximo, los precios han descendi-
do de marzo de 2001 a febrero de 2002, entre un 12% a
24% dependiendo de la región2. Esta disminución la con-
firman los datos del Banxico, pues de marzo de 2001 a
marzo de 2002, el precio de este energético bajo en un
24.18%, con una tasa promedio mensual negativa del
2.28% 3.

VIGESIMO. Que con base en lo anterior, se acentúa que la
Comisión Federal de Competencia ha tenido una actitud
responsable al proteger el proceso de competencia y libre
concurrencia en el mercado de Gas LP, y el Ejecutivo Fe-
deral ha intervenido en ese mercado fijando el precio má-
ximo por región, lo que ha sido de gran beneficio para la
sociedad.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 14 de abril de 2003149

2 Fuente: Elaboración propia con datos de la Secretaría de Economía,
Diario Oficial de la Federación, 12 de marzo de 2001 y 31 de enero de
2002. México.

3 Fuente: Banco de México, op. cit.



Cabe mencionar además, que la intervención del Ejecutivo
Federal a través de la Secretaria de Economía para fijar los
precios al consumidor final de Gas LP, fue necesaria a jui-
cio de la Comisión Federal de Competencia, por no existir
condiciones de competencia efectiva y por una serie de
prácticas monopólicas en la distribución de Gas LP que
fueron detectadas después de practicarse la investigación a
través de los procedimientos administrativos relativos.

VIGESIMO PRIMERO. Los miembros integrantes de las
Comisiones de Energía y de Comercio y Fomento Indus-
trial que dictaminan, reconocen y concluyen que la inter-
vención de la Comisión Federal de Competencia para el ca-
so del Gas LP, establecida en la fracción II del artículo 14,
de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en
el Ramo de Petróleo, resulta necesaria.

Además, existen ordenamientos claros y concisos en nues-
tro sistema jurídico, como el Artículo 28 Constitucional
que confieren facultades para que el Ejecutivo Federal fije
precios máximos a los artículos, materias o productos que
sean de consumo popular y así, evitar las distorsiones que
se presenten en los mercados de bienes y servicios de con-
sumo popular.

Asimismo, el mecanismo de precios y tarifas oficiales
(controlados), han demostrado históricamente generar ma-
yores distorsiones en los mercados, en este sentido, el libre
mercado y sus propias condiciones deben determinar los
precios y cantidades que atiendan los intereses de los ofe-
rentes y demandantes.

RESULTANDO:

PRIMERO. Por lo argumentado en los considerandos que
anteceden, se desecha la Iniciativa de reforma a la fracción
II del artículo 14 de la Ley Reglamentaria del Artículo 27
Constitucional en el Ramo del Petróleo.

SEGUNDO. Archívese el presente asunto, como total y
definitivamente concluido.

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 24 días del mes de abril de 2002.— Comisión de Co-
mercio y Fomento Industrial.— Diputados: Diego Alonso
Hinojosa Aguerrevere (rúbrica), Presidente; José Ramón
Mantilla y González de la Llave (rúbrica), secretario; Ilde-
fonso Guajardo Villareal (rúbrica), secretario; R. Antonio
Silva Beltrán (rúbrica), secretario; Francisco Agundis
Arias (rúbrica), secretario; José Bañales Castro (rúbrica),

Orlando Alfonso García Flores (rúbrica), Sergio García
Sepúlveda, Moisés Alcalde Virgen (rúbrica), Jaime Salazar
Silva (rúbrica), Francisco Javier Ortiz Esquivel (rúbrica),
María Teresa Tapia Bahena (rúbrica), Jorge Urdapilleta
Núñez (rúbrica), Carlos Nicolás Villegas Flores (rúbrica),
Samuel Yoselevitz Fraustro (rúbrica), Miguel Castro Sán-
chez, Elías Dip Rame (rúbrica), María Luisa Domínguez
Ramírez (rúbrica), Rubén Benjamín Félix Hays (rúbrica),
Jaime Hernández González, Julián Luzanilla Contreras
(rúbrica), Hermilo Monroy Pérez (rúbrica), Manuel Payán
Novoa, Roberto Ruiz Angeles, Jorge Schettino Pérez, Adol-
fo Zamora Cruz, Miroslava García Suárez (rúbrica), Ra-
fael Servín Maldonado (rúbrica), Gregorio Urías Germán,
Norma Patricia Riojas Santana (rúbrica).

Comisión de Energía

Diputados: Juan Camilo Mouriño Terrazo (rúbrica), Roque
Joaquín Gracia Sánchez (rúbrica), Marco Antonio Dávila
Montesinos (rúbrica), Noé Navarrete González (rúbrica),
Rosario Tapia Medina (rúbrica), Jaime Aceves Pérez (rú-
brica), Narciso Alberto Amador Leal (rúbrica), Manuel de
Jesús Espino Barrientos (rúbrica), Mauricio Enrique Can-
diani Galaz (rúbrica), Andrés Carballo Bustamante (rúbri-
ca), Javier Julián Castañeda Pomposo (rúbrica), Juan Ma-
nuel Duarte Dávila, Manuel Medellín Milán, Sara
Guadalupe Figueroa Canedo, Orlando Alfonso García
Flores (rúbrica), Jesús Garibay García (rúbrica), Gustavo
Adolfo González Balderas (rúbrica), Héctor González Re-
za (rúbrica), Humberto Mayans Canabal, Rafael López
Hernández, Marcos Paulino López Mora (rúbrica), Luis
Priego Ortiz, José María Rivera Cabello (rúbrica), Carlos
Antonio Romero Deschamps, Raúl Efrén Sicilia Salgado
(rúbrica), José del Carmen Soberanis González (rúbrica),
Héctor Taboada Contreras (rúbrica), Jesús Adelfo Tarace-
na Martínez, Rosalía Peredo Aguilar, Francisco Raúl Ra-
mírez Avila.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En consecuencia está a discusión el dictamen... No habien-
do quien solicite el uso de la palabra, consulte la Secretaría
si está suficientemente discutido el dictamen.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se en-
cuentra suficientemente discutido el dictamen.
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Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutido.

La Secretaria diputada Adela Cerezo Bautista:

En consecuencia, en votación económica se pregunta si se
aprueba el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, diputado Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobado el dictamen, archívese el expediente como
asunto totalmente concluido.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández:

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.— Comisión de
Salud.

HONORABLE ASAMBLEA:

A la Comisión de Salud le fue turnada para su estudio y
dictamen la Minuta Proyecto de Decreto que adiciona un
artículo 282 bis 3 a la Ley General de Salud, presentada a
esta H. Cámara el 4 de abril del año 2000.

Esta Comisión, de conformidad con las atribuciones que le
otorgan los artículos 39 numerales 1º y 3º; 44 y 45 y demás
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 y
94 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso

General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la
consideración de esta Honorable soberanía el siguiente
Dictamen de acuerdo con los siguientes:

ANTECEDENTES

A. Con fecha 4 de abril de 2000, ante el Pleno de la H. Cá-
mara de Diputados, se recibió del Senado de la República,
Minuta Proyecto de Decreto que adiciona el articulo 282
bis 3 a la Ley General de Salud, aprobado por esa colegis-
ladora.

B. Con fecha 12 de octubre del presente se presentó exci-
tativa por el Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, para que se dictamine la Minuta recibi-
da el 4 de abril del año 2000.

CONSIDERACIONES

1.- La iniciativa que se analiza tiene como propósito, el
cumplimiento de las disposiciones constitucionales en re-
lación al derecho a la información y al derecho a la protec-
ción de la salud de los consumidores de alimentos genéti -
camente modificados o transgénicos, así como de los
alimentos elaborados con producto transgénico.

Al respecto, el Senado de la República aprobó el siguiente
texto: “Artículo 282 bis 3.- En el caso de los alimentos ge-
néticamente modificados o transgénicos, deberá de añadir-
se de forma clara y a la vista de los consumidores la leyen-
da “alimento transgénico”, debiendo además señalarse que
tipo de gen le ha sido añadido al producto. Asimismo, en el
caso de alimentos elaborados que contengan, entre otros
ingredientes, productos transgénicos, deberá insertarse la
leyenda “alimento elaborado con producto transgénico”,
además de señalar cuál es el transgénico y el tipo de gen
que se le añadió”.

Los grandes avances en la biotecnología de los últimos 10
años, especialmente los producidos por la biología mole-
cular y por la ingeniería genética permiten por vez primera
crear combinaciones nuevas de genes logrando producir
plantas y animales modificados por la ciencia a los que se
les conoce comúnmente como Organismos Genéticamente
Modificados (OGM).

Estos organismos tienen características nuevas, con las que
no habíamos convivido en la naturaleza. La intención de
modificar a estos organismos debe ser el beneficio a la hu-
manidad. Deben por tanto favorecer a la agricultura, al
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comercio en sus precios y transacciones, sin dañar a la sa-
lud humana y animal y con control del impacto al medio
ambiente.

Esta Comisión en esta LVIII Legislatura organizó y sus
miembros participaron desde el inicio de un gran número
de reuniones de trabajos, foros, consultas nacionales e in-
ternacionales, visitas de trabajo a los Estados Unidos de
América y Europa, y finalmente con las autoridades sani-
tarias encargadas del etiquetado de alimentos, de los cuales
se enuncian los principales eventos:

a) Visita de trabajo a la Ciudad de París Francia de un gru-
po pluripartidista de Diputados integrantes de la Comisión
de Salud, a la Conferencia Internacional denominada: “Las
Leyes y Las Políticas de los Organismos Genéticamente
Modificados (OGM), Biotecnología y Seguridad Alimen-
taria”, resultado de la invitación por parte The Internatio-
nal Bar Assocation (IBA).

b) Visita de trabajo al Reino Unido de otro grupo pluripar-
tidista de Diputados integrantes de la Comisión de Salud,
con el fin de conocer el Sistema de Salud Británico, su
marco jurídico en materia de Salud, los sistemas de asegu-
ramiento médico, público y privado y los mecanismos de
control sobre medicamentos utilizados en ese país.

c) Visita de trabajo de un grupo de Diputados a la sede de
la Organización Mundial de la Salud (OMS) en la ciudad
de Ginebra Suiza, los objetivos del viaje se centraron en
conocer las estrategias de promoción de la Salud; advertir
la eficacia de la políticas y los programas de la OMS; in-
quirir acerca de proyectos de salud y desarrollo, en parti -
cular de los que aspiran a mejorar la salud y calidad de vi-
da de las personas que viven en circunstancias adversas; así
como el intercambio de experiencias con legisladores Sui-
zos en materia de biotecnología, principalmente la relacio-
nada a los alimentos biotecnológicos.

d) Visita de trabajo de diputados integrantes de la Comi-
sión de Salud a la Ciudad de Washington, D.C., con la fi-
nalidad de conocer información acerca de la Biotecnología
en la Agricultura, así como de los Organismos Modifica-
dos Genéticamente (OGM) observada desde la perspectiva
de ese Gobierno.

2.- A pesar de ser ya más de 10 años que la Organización
Mundial de la Salud, así como la FAO y FDA, la OCD y al
Codex Alimentarius y numerosos trabajos reportados en el
Index Medicus, han evaluado y están evaluando los pros y

los contras de los alimentos transgénicos, a la fecha estas
organizaciones e investigaciones no han llegado a eviden-
cia que demuestre que los organismos genéticamente mo-
dificados o productos transgénicos representan riesgo al-
guno para la salud de la población en general.

Se reconoce pues, que los productos transgénicos apoyan
la producción de la cadena alimenticia y que no han altera-
do la salud humana, sin embargo se consideran los posibles
riesgos de alergias e inmunidad a ciertos antibióticos. Por
este motivo a nivel nacional e internacional se ha prohibi-
do  la producción de OGM que contengan genes de reco-
nocida alergenicidad y se están suprimiendo los marcado-
res antibióticos en el proceso de los mismos.

Es de la mayor importancia tomar en cuenta la situación
que a nivel mundial se presenta en estos momentos para el
etiquetado de los OGM. Organizaciones internacionales
como el Codex Alimentarium, la OCD,  LA FAO y Con-
venciones como la de “Cartagena” no han podido unificar
criterios al respecto.

Los Estados Unidos de América han determinado a la fe-
cha no etiquetar a los alimentos por su proceso de elabora-
ción e informar en caso de que el alimento no fuera subs-
tancialmente equivalente al tradicional o si ofreciera
alguna ventaja o desventaja nutricional o a la salud. La in-
vestigación y producción de  OGM amerita notificación
obligatoria para autorizar su comercialización  y se prevé
una norma de etiquetado voluntario.

Canadá no apoya el etiquetado obligatorio de OGM, ni eti-
queta el método de producción de ningún alimento y apo-
ya un etiquetado voluntario.

En Europa, hay naciones donde el etiquetado es obligato-
rio como en el Reino Unido, sin embargo en la misma eti-
queta se presenta ya información adjunta que detalla bene-
ficios que ofrecen estos alimentos. En Francia no se
observan en los comercios etiquetas en los alimentos con
referencia a OGM.

En México se debe obligatoriamente notificar de todos los
productos biotecnológicos que se destinen al uso o consu-
mo humano, así como de su movilización dentro del terri-
torio mexicano, importación, liberación y evaluación en el
medio ambiente o de cualquier prueba experimental que se
realice. En nuestra patria se decide individualmente sobre
la etiqueta que debe mostrar cada alimento para el con-
sumo humano y para los productos obtenidos mediante
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biotecnología habrá requisitos adicionales obligatorios
cuando el alimento no es equivalente en composición o va-
lor nutricional al alimento tradicional, cuando su uso se
modifique o su modo de preparación sea diferente y cuan-
do se transfiera al alimento cualquier alérgeno.

La Secretaría de Salud opina que establecer una leyenda tal
y como se propone, sin mayor información, NO ayudaría al
consumidor ni le proporcionaría una idea clara sobre si el
“alimento transgénico” es  BUENO O MALO, por lo que
no sería de utilidad incluir una leyenda de tal naturaleza y
por el contrario es conveniente y necesario establecer una
evaluación caso por caso tal y como sucede en México y en
otros países, sobre la información que deberá contener la
etiqueta, para que con base en ella, el consumidor pueda
tomar una decisión sobre si consume o no el producto sin
que le cause aversión esta información.

Es importante mencionar que de acuerdo a estudios y en-
cuestas realizadas por el Instituto Nacional de la Nutrición,
los consumidores desconocen o malinterpretan, términos
como modificación genética o biotecnología, por lo que se
recomienda que la información sea simple, sencilla de fá-
cil comprensión acerca de sus beneficios o perjuicios a la
salud.

3.- La Comisión que dictamina, analizó como requisito in-
mediato el marco jurídico vigente relacionando la salud
con los alimentos genéticamente modificados o productos
transgénicos, así como su respectivo etiquetado, mismo
que a continuación se menciona:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.-
Artículo 4, 27 y 73 fracciones XVI y XIX.

• Ley General de Salud.- Capítulo 12 bis, Productos bio-
tecnológicos, artículo 282 bis, 282 bis 1 y 282 bis 2.

• Ley Federal de Sanidad Vegetal.- Artículo 5 y 43.

• Ley de Sanidad Animal.

• Ley sobre Producción, Certificación y Comercio de Se-
millas.- Artículos 3 fracción VII, 5, 16 fracción IV.

• Ley Federal de Variedades Vegetales.- Artículos 2, frac-
ción IV, V, 4, fracción I y II, 5 fracción I.

• Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al
Ambiente.- Artículos 3 y 28.

• Reglamento de Control Sanitario de Productos y Servi-
cios.- Artículos 1 fracción XVI, 164, 165, 166 y 167.

• Reglamento de la Ley General de Equilibrio Ecológico y
protección al Ambiente en Materia de evaluación e Impac-
to Ambiental.- Artículo 5.

• Reglamento de la Ley sobre Producción y Comercio de
Semillas.

• Norma Oficial Mexicana.- NOM-056-FITO-1995, publi-
cada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de julio de
1996.

• Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Pu-
blicidad.- Artículo 70 y 71.

Es esencial mencionar algunos de los ordenamientos que
específicamente existen sobre la materia del etiquetado de
los productos transgénicos:

• Diario Oficial de la Federación del 7 de febrero de 1984.
Texto vigente última reforma aplicada el 31 de mayo de
2000.

Ley General de Salud

CAPITULO XII BIS

Productos Biotecnológicos

Artículo 282 bis

Para los efectos de esta Ley, se consideran productos bio-
tecnológicos, aquellos alimentos, ingredientes, aditivos,
materias primas, insumos para la salud, plaguicidas, sus-
tancias tóxicas o peligrosas y sus desechos, en cuyo proce-
so intervengan organismos vivos o parte de ellos modifica-
dos por técnica tradicional o ingeniería genética.

Artículo 282 bis 1

Se deberá notificar a la Secretaría de Salud, de todos aque-
llos productos biotecnológicos o de los derivados de éstos,
que se destinen al uso o consumo humano.

Artículo 282 bis 2

Las disposiciones y especificaciones relacionadas con el
proceso características y etiquetas de los productos objeto
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de este capítulo, se establecerán en las Norma Oficiales
Mexicanas correspondiente.

• Diario Oficial de la Federación del 11 de julio de 1996.-
NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-056-FITO-1995.
“Por la que se establecen los requisitos fitosanitarios para
la movilización nacional, importación y establecimiento de
pruebas de campo de organismos manipulados mediante la
aplicación de ingeniería genética.

1. “Objetivo y campo de aplicación”.- Esta Norma Oficial
Mexicana tiene por objeto, establecer el control de la movili-
zación dentro del territorio nacional, importación liberación y
evaluación en el medio ambiente o pruebas experimentales
de organismos manipulados por Ingeniería Genética para
usos agrícolas, y respecto del etiquetado establece:

3.5 “Del mercado e identificación”

3.5.1 “Cualquier producto manipulado a ser movilizado,
importado y/o liberado debe poseer clara y correctamente
la siguiente información adherida al envase o empaque”

• Naturaleza general y cantidad del contenido.

• País y/o localidad donde el producto fue colectado, des-
arrollado, manufacturado, cultivado o reproducido.

• Nombre y dirección del transportista y de la persona que
lo envía 

• Nombre, dirección y teléfono del consignatario.

• Número del certificado fitosanitario de liberación y/o im-
portación.

• Esta etiqueta debe ser visible exteriormente”.

• El Reglamento expedido por el Ejecutivo Federal, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación, el 9 de agosto
de 1999 sobre el Control Sanitario de Productos y Servi-
cios, establece lo siguiente:

Artículo 1. El presente ordenamiento tiene por objeto la
regulación, control y fomento sanitario del proceso, impor-
tación y exportación, así como de las actividades, servicios
y establecimientos, relacionados con los productos si-
guientes:

...

XVI.- Los biotecnológicos.

Artículo 25 Para efectos del etiquetado de los productos
objeto de este Reglamento se considera como información
sanitaria general la siguiente:

I. La denominación genérica o específica del producto;

II. La declaración de ingredientes;

III. La identificación y domicilio del fabricante, importa-
dor, envasador, maquilador o distribuidor nacional o ex-
tranjero; según sea el caso;

IV. Las instrucciones para su conservación, uso, prepara-
ción y consumo;

V. El o los componentes que pudieran representar un ries-
go mediato o inmediato para la salud de los consumidores,
ya sea por ingestión, aplicación o manipulación del pro-
ducto;

VI. El aporte nutrimental:

VII. La fecha de caducidad;

VIII. La identificación del lote;

IX. La condición de procesamiento a que ha sido el pro-
ducto, cuando éste se asocie a riesgos potenciales;

X. Las leyendas precautorias, y

XI. Las leyendas de advertencia.

Las normas correspondientes cada tipo de producto deter-
minarán la información sanitaria general que deberá conte-
ner la etiqueta o la específica cuando, por el tamaño del
empaque o envase o por las condiciones del proceso, no
pueda aparecer toda la información que requiera.

Cuando se trate de productos de importación envasados de
origen, la información que contengan las etiquetas deberá
aparecer escrita en idioma español, previamente a su co-
mercialización, en los términos de la norma correspon-
diente.

• El Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de
Publicidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación,
el 4 de mayo de 2000, establece lo siguiente:
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TITULO DÉCIMO
Publicidad de productos biotecnológicos

Capítulo Único

Artículo 70. La publicidad de los productos biotecnológi-
cos no podrá:

I. Atribuir a los productos propiedades distintas a aquellas
con las cuales fueron evaluados técnicamente por la Secre-
taría;

II. Presentarlos como indispensables para la vida humana,
y

III. Emplear calificativos que los presenten como superio-
res a los productos convencionales o a los productos simi-
lares no obtenidos biotecnológicamente.

Artículo 71. La Secretaría mediante acuerdo determinará,
en su caso, la información y las Leyendas precautorias o de
advertencia que deberá incluir la publicidad de los produc-
tos a que se refiere el presente capítulo.

TÍTULO DÉCIMO OCTAVO
Productos biotecnológicos.

Capítulo Único.

Articulo 164. Los productos biotecnológicos que quedan
sujetos al control sanitario de este Reglamento son los ali-
mentos, ingrediente, aditivos o materias primas para uso o
consumo humano de forma directa o indirecta, que deriven
o en su proceso intervengan organismo o parte de ellos y
que hayan sufrido cualquier manipulación genética.

Artículo 166. Las etiquetas de los productos a que se re-
fiere este título deberán contener información respecto de
sus características y del riesgo que éstos representen para
la salud, conforme a los que disponga y especifique la Se-
cretaría para el caso.

Artículo 167. En las normas se establecerán, según corres-
ponda, los lineamientos o especificaciones sanitarias sobre
las actividades, establecimientos, productos y servicios re-
lativos a este título.

4.- Con el objeto de coordinar las políticas de la Adminis-
tración Pública Federal relativas a la bioseguridad y a la
producción, importación, exportación, movilización, pro-

pagación, liberación, consumo y, en general, uso y aprove-
chamiento de organismos genéticamente modificados, sus
productos y subproductos, el Presidente de los Estados
Unidos Mexicanos expidió el 5 de noviembre de 1999,
Acuerdo por el que se crea la Comisión Intersecretarial de
Bioseguridad y Organismos Genéticamente Modificados
(CIBIOGEM), la cual se integra por los titulares de las Se-
cretarías de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural;
Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca; Salud; Ha-
cienda y Crédito Público; Comercio y Fomento Industrial,
y Educación Pública, así como  del Consejo Nacional de
Ciencia y Tecnología.

Los integrantes de esta Comisión en atención a l oficio nú-
mero 2395 de fecha 28 de noviembre del año en curso sig-
nado por la Secretaría de Medio Ambiente Recursos Natu-
rales y Pesca, considera oportuno y pertinente tomar en
cuenta las manifestaciones que se hacen valer en el mismo,
en el sentido de que la Comisión Intersecretarial de Biose-
guridad y Organismos Genéticamente Modificados (CI-
BIOGEM) manifiesta que no se requiere adicionar la le-
yenda “Alimento Transgénico” dado que la Ley General de
Salud contempla el etiquetado de productos biotecnológi-
cos para uso y consumo humano y dispone que las especi-
ficaciones respectivas deberán establecerse en las Normas
Oficiales Mexicanas.

Los integrantes de la Comisión de Salud reconocen la va-
liosa misión científica y tecnológica, y la competencia ju-
rídica que tiene la Comisión Intersecretarial de Bioseguri-
dad y Organismos Genéticamente Modificados, como son
entre otras, proponer la actualización y mejoramiento del
marco jurídico en las materias de su competencia; presen-
tar a la Comisión Nacional de Normalización propuestas de
normas oficiales mexicanas relativas entre otras el aspecto
comercial, semicomercial, consumo humano y animal de
organismos que se consideren genéticamente modificados,
sus productos y subproductos; recomendar, de conformi-
dad con las disposiciones legales aplicables, los criterios
que deberán observarse en la reglamentación correspon-
diente,  a efecto de hacer del conocimiento público los be-
neficios y probables riesgos del uso o consumo de organis-
mos genéticamente modificados que se liberen a los
ámbitos comercial y semicomercial, de acuerdo con la in-
formación técnica y científica disponible; promover meca-
nismos de monitoreo y evaluación del impacto al medio
ambiente, a la salud humana y animal derivados de la libe-
ración, producción y consumo de dichos organismos, sus
productos y subproductos.
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Con fundamento en las consideraciones jurídicas y opinio-
nes vertidas anteriormente, esta Comisión concluye lo si-
guiente:

I. La salud es un requisito esencial de vida para toda la po-
blación consagrada en el artículo 4º constitucional como
una garantía individual.

II. No se han demostrado científica y tecnológicamente
efectos dañinos para la salud por el consumo de productos
genéticamente modificados.

III. Con las disposiciones legales vigentes en nuestro siste-
ma jurídico respecto a los organismos genéticamente mo-
dificados, el derecho a la salud  está debidamente garanti-
zado.

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos 45 nu-
meral 6, incisos e) y f) de la Ley Orgánica del Congreso de
los Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento
para el Gobierno Interior de los Estados Unidos Mexica-
nos, los integrantes de la Comisión de Salud emiten el si-
guiente:

RESOLUTIVO

ÚNICO.- Se desecha la Minuta con Proyecto de Decreto
que adiciona un artículo 282 bis 3 a la Ley General de Sa-
lud.

Es importante mencionar que el etiquetado de los alimen-
tos genéticamente modificados o transgénicos, deberá in-
cluirse en la Legislación correspondiente.

Sala de Comisiones de la H. Cámara de Diputados, a 10 de
Julio del año 2002.— Diputados: María Eugenia Galván
Antillón (rúbrica), Presidenta; Eduardo A. Leines Barrera
(rúbrica), Rafael Orozco Martínez (rúbrica), Adela del
Carmen Graniel Campos (rúbrica), Héctor Esquiliano So-
lís (rúbrica), secretarios; Samuel Aguilar Solís, Juan Alco-
cer Flores (rúbrica), Francisco J. Cantú Torres, Celia Mar-
tínez Bárcenas, María Luisa Araceli Domínguez Ramírez
(rúbrica), Neftalí S. Escobedo Zoletto (rúbrica), María de
las Nieves García Fernández (rúbrica), Federico Granja
Ricalde, Policarpo Infante Fierro (rúbrica), Arturo León
Lerma (rúbrica), Francisco S. López Brito (rúbrica), San-
tiago López Hernández, Enrique Meléndez Pérez, Magda-
lena Núñez Monreal (rúbrica), Felipe Olvera Nieto, Ma-
nuel Wistano Orozco Garza (rúbrica), Julieta Prieto
Fuhrken (rúbrica), Víctor Antonio García Dávila, Pedro

Miguel Rosaldo Salazar, Luis Miguel Santibáñez García,
Ernesto Saro Boardman, Olga M. Uriarte Rico, Carlos A.
Valenzuela Cabrales (rúbrica), José S. Velázquez Hernán-
dez (rúbrica), Juvenal Vidrio Rodríguez .»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

En consecuencia está a discusión el dictamen... No habien-
do quien solicite el uso de la palabra, consulte la Secretaría
a la Asamblea si se considera suficientemente discutido el
mismo.

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández:

En votación económica se pregunta a la Asamblea si se
considera suficientemente discutido el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Suficientemente discutido.

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández:

En consecuencia, en votación económica se pregunta si se
aprueba el dictamen.

Los diputados que estén por la afirmativa, sírvanse mani-
festarlo...

Los diputados que estén por la negativa, sírvanse manifes-
tarlo... Mayoría por la afirmativa, señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Aprobado el dictamen.

Se devuelve al Senado el expediente para los efectos
constitucionales.
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IRAK

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

El siguiente punto del orden del día es el referente al posi-
cionamiento en relación a la guerra en Irak, a cargo de los
grupos parlamentarios de los partidos políticos representa-
dos en la Cámara de Diputados.

En consecuencia, tiene el uso de la palabra hasta por tres
minutos.

Activen el sonido en la curul del diputado David Sotelo
Rosas.

El diputado David Augusto Sotelo Rosas 
(desde su curul): 

Señor Presidente, en virtud del punto que se va abordar de
los posicionamientos de los partidos políticos sobre la gue-
rra en Irak, le solicito muy atenta y respetuosamente con-
sultar con los señores diputados, guardar un minuto de si-
lencio en memoria de las víctimas inocentes de esta
masacre en Irak, si lo tiene a bien señor Presidente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Esta Presidencia coincide con su planteamiento y solicito a
los presentes y guardar un minuto de silencio por las vícti-
mas inocentes de los acontecimientos de la guerra en Irak.

(La Asamblea guarda un minuto de silencio)

Muchas gracias. 

Tiene el uso de la palabra hasta por tres minutos, el diputa-
do José Manuel del Río Virgen.

El diputado José Manuel del Río Virgen: 

Con su permiso, señor Presidente; compañeras y compañe-
ros:

Los resultados de una invasión imperialista, más que tra-
tarse de una guerra por lo desigual de los ejércitos, en com-
plicidad con José María Aznar y Tony Blair, Bush ha piso-
teado a la conciencia internacional.

Compañeras y compañeros diputados, es inadmisible y
avergüenza al mundo en su conjunto, ver las imágenes de

muertos, mutilados y heridos por doquier, donde sobresa-
len las caras de niños, mujeres y ancianos, además de la
gran violación sistemática que se realizó y se sigue reali-
zando de los derechos fundamentales del hombre por parte
de los soldados norteamericanos, de Gran Bretaña y de Es-
paña.

Sin ningún recato, compañeras y compañeros, ultrajaron la
dignidad de los iraquíes y también ultrajaron la dignidad de
todos los ciudadanos conscientes del mundo. Los nortea-
mericanos se han aprovechado de que manejan las comu-
nicaciones internacionales, para crear una gran desinfor-
mación, para invadir los medios electrónicos de las
imágenes que ellos quieren que todos los pueblos del mun-
do vean.

Es lamentable que se haya usado la fuerza tan sólo con el
fin de obtener el petróleo, es más lamentable que todavía se
le siga permitiendo que se violen los derechos humanos y
se les vaya a permitir que impongan un gobierno que sola-
mente sirva a sus intereses.

Desde esta tribuna, compañeras y compañeros, verdadera-
mente lamentamos con profunda pena y tristeza el horror
de la invasión norteamericana; lamentamos que los nortea-
mericanos se hayan vuelto el soldado del mundo y lamen-
tamos que hayan pisoteado la dignidad de todos los huma-
nos. En mismo Norteamérica esto no se acepta.

Gracias, compañeras y compañeros.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Tiene el uso de la palabra hasta por tres minutos, el diputa-
do José Antonio Calderón Cardoso, del Partido Alianza
Social.

El diputado José Antonio Calderón Caldoso: 

Con la venia de la Presidencia; señoras y señores diputa-
dos:

La ocupación de Estados Unidos en Irak empezó mal y
está terminando peor, empezó mal porque privilegió la sa-
lida armada y violenta por sobre la vía pacífica y diplomá-
tica. Con esta decisión la Unión Americana socavó los
principios de derechos internacional que rigen la relación
entre las naciones y propinó un severo golpe a la ONU co-
mo mecanismo multilateral garante de la paz y seguridad
nacionales.
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Inició una guerra que sin el aval del Consejo de Seguridad
adolecía de legitimidad alguna y por ello toda acción es
imputable y de la exclusiva responsabilidad histórica de los
Estados Unidos, pero lo que se preveía sucedió: no hay evi-
dencia de que Irak tenga armas de destrucción masiva y sí
en cambio, el mundo es testigo de la brutalidad con la que
civiles iraquíes, mujeres y niños están siendo mutilados,
cercenados y asesinados; pero si esas muertes de inocentes
no fueran suficientes, el imperialismo yanqui ha atentado
contra la libertad de expresión e información: ha impuesto
la censura de los medios de comunicación y hay voces más
generalizadas que acusan directamente a los pretorianos
norteamericanos de atentar contra el hotel Palestina, donde
murieron varios periodistas y es que como decía George
Brandest, lo más terrible de la guerra es que mata todo
amor a la verdad. 

Si el gobierno de los Estados Unidos abrigaba la esperanza
de que la opinión pública mundial se le uniera y le dieran
el aval moral, lo único que ha conseguido es el repudio a
ese ataque ilegal, ilegítimo y brutal. Antes nos opusimos a
esa conflagración, hoy exigimos el cese inmediato de la
guerra.

Decía Jefferson: “..he visto lo bastante de una guerra para
no desear volver a verla ahora”. 

Sin embargo, amigas y amigos diputados, la comunidad in-
ternacional debe pasar del repudio a la acción directa y de-
cidida. Por lo pronto debemos restaurar el orden y la paz
internacionales exigiendo el cese armado al fuego criminal.

Segundo. Tomar las medidas para que la ONU sea la que
encabece la reconstrucción de Irak y no los Estados Unidos
e Inglaterra, ellos irían solamente por la protección de sus
intereses petroleros y no por la ayuda humanitaria a Irak.

Tercero. Debemos y México tiene una gran responsabili-
dad en ello, trabajar por reorganizar la Organización de las
Naciones Unidas.

Queremos terminar con una reflexión: decía Thomas
Hobbes en el Leviatán que el ser humano tenía el privile-
gio de la razón, pero que con frecuencia el privilegio de la
razón venía acompañado con el privilegio del absurdo. Hoy,
por desgracia, el absurdo se está sobreponiendo a la razón.

Muchas gracias.

Presidencia de la diputada 
María Elena Alvarez Bernal

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal: 

Gracias, señor diputado.

Tiene la palabra la diputada Bertha Alicia Simental García,
hasta por tres minutos.

La diputada Bertha Alicia Simental García: 

Con el permiso de la Presidencia:

Para los nacionalistas, los del Partido de la Sociedad Na-
cionalista, el que la semana pasada en base en su poderío
militar, Bagdad esté ocupada por las fuerzas armadas de
una coalición de países ricos y poderosos a los que no les
importó violar leyes internacionales ni desacatar la autori-
dad de organismos que ellos mismos crearon para preser-
var la paz y el orden mundial, resulta vergonzoso.

La destrucción del pueblo iraquí representa para los nacio-
nalistas el primer genocidio de este milenio. Esta guerra
absurda, absurda por ser guerra, absurda porque una vez
más vemos impotentes cómo estos países llamados del pri-
mer mundo, privilegian sus intereses económicos, sus co-
tos de poder, por encima de vidas humanas; por encima de
la vida de civiles, de hombres, mujeres y niños indefensos,
gente que no pidió la guerra, gente que sólo tuvo la mala
suerte de nacer en un país con grandes reservas petroleras
que despertaron la ambición de terceros. 

Los nacionalistas no somos antigringos; consideramos que
Estados Unidos es uno de los países más nacionalistas que
existen, bueno, no, no, Cuba está en primer lugar. Y preci-
samente porque sabemos cómo gobiernos estadounidenses
defienden a su gente y sus productos en cualquier parte del
mundo aunque para ello violen tratados comerciales, cuan-
do esto daña su economía, su campo, su industria. Para
ellos primero están ellos. 

Es por eso que no podemos comprender cómo un gobierno
tan democrático promueve guerras quitando la vida a gente
inocente, enarbolándose paladín de la democracia, sólo para
repartir las riquezas del país tomado a la fuerza como si una
nación fuera un pastel que se puede repartir en rebanadas. 

Los nacionalistas estamos a favor de la paz, de la justicia y
de la democracia y no debemos dejar que nuestro no a la
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guerra sea silenciado; no debemos dejar que ningún país
por medio de la intimidación, el soborno o el chantaje, ob-
tengan apoyo que legitime acciones bélicas absurdas.

Los nacionalistas estamos a favor de una política exterior
democrática basada en el respeto a la soberanía de los es-
tados-nación. Que México haya dicho no, a la guerra, sin
duda alguna fue la decisión correcta porque para los nacio-
nalistas Irak es de los iraquíes, porque para el Partido de la
Sociedad Nacionalista México es para los mexicanos. 

Y hay que recordar compañeros, hay que recordar mexica-
nos, que nuestro país también tiene petróleo.

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal: 

Gracias, señora diputada. 

Tiene la palabra el diputado Félix Castellanos Hernández,
del Partido del Trabajo, hasta por cinco minutos.

El diputado Félix Castellanos Hernández: 

Muchas gracias, con el permiso de la Presidencia; compa-
ñeras y compañeros legisladores:

Una invasión y una masacre más ha sido perpetrada. en su
tiempo fue Panamá. En su tiempo fue República Domini-
cana, Granada, Corea, Camboya, Vietnam y ahora de la
manera más cínica Irak. 

Una vez más la viabilidad de la ONU, de sus organismos
regionales y sectoriales, han sido cuestionados. Una vez
más el Consejo de Seguridad de la ONU ha sido pisoteado
y se hace necesario una refundación. 

Hace algunos días una delegación de legisladores, de dipu-
tadas y diputados y senadoras y senadores estuvimos en
Nueva York en el Consejo de Seguridad y discutíamos ahí
con la representación mexicana que se hace necesario re-
fundar y redimensionar el Consejo de Seguridad. 

Es importante hacer una revisión de la estructura y del fun-
cionamiento del Consejo de Seguridad. No puede ser posi-
ble que cinco miembros sean permanentes y tengan dere-
cho a veto. No puede ser posible que 10 invitados sean
temporales y rotativos cada dos años sin ninguna determi-
nación importante. No puede ser posible que bajo el pre-
texto del veto se escude una serie de iniciativas que atentan
contra la humanidad.

En el Consejo de Seguridad nosotros consideramos que de-
be haber una relación igualitaria, una relación entre estados
y países. No hay estados pequeños y estados grandes. De-
be conformarse y construirse una relación equitativa e
igualitaria de respeto en el Consejo de Seguridad.

Nosotros, los mexicanos, nos hemos dado cuenta que el
Consejo de Seguridad sanciona a aquellos estados y a
aquellos países que no cumplen y no acatan las resolucio-
nes de la ONU. Pero ahora nos preguntamos ¿el Consejo
de Seguridad va a sancionar a Estados Unidos, a Inglaterra
y a España por no acatar cabalmente la resolución 1441?
¿Algún integrante del Consejo de Seguridad tendrá el valor
y la capacidad para presentar una iniciativa ante el pleno
del Consejo de Seguridad, como lo hicieron ya los países
árabes, a través de su presidente de la Liga de Países Ara-
bes, para pedir una sanción a la violación de las resolucio-
nes del Consejo de Seguridad?

Ante esta situación, compañeras y compañeros legislado-
res, el Partido del Trabajo y su fracción parlamentaria con-
sidera que la Presidencia que México tiene, que esta altísi-
ma responsabilidad que México tiene en el Consejo de
Seguridad no puede ser desaprovechada.

Por eso nosotros exhortamos al Gobierno Federal para que,
a través de sus instancias y nuestro embajador ante el Con-
sejo de Seguridad, México pueda construir una iniciativa
que pueda ser conformada y concluida en una resolución
que contemple cuando menos los tres siguientes aspectos:

Primero, respeto a la soberanía y al territorio de Irak y un
respeto absoluto a la explotación y al aprovechamiento de
los recursos naturales, incluido por supuesto el petróleo.

Segundo, conformar un gobierno de transición exclusiva-
mente con las fuerzas políticas y regionales existentes en
Irak. Ninguna invasión, ninguna injerencia exterior en ese
país.

Tercero, generar una iniciativa de aplicación del derecho
internacional humanitario.

Se hace necesario que los organismos internacionales im-
parciales, en este caso la Cruz Roja Internacional, en este
caso la ONU, sean las que se responsabilicen de la aplica-
ción y de la instrumentación de los programas humanita-
rios y no sea el ejército norteamericano quien se encargue
de aplicar, de distribuir la ayuda humanitaria que los orga-
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nismos internacionales y que los países de diferentes partes
del planeta están canalizando para Irak.

Y una cuestión más. Consideramos que todo el patrimonio
universal que han generado y que han legado los antiguos
babilónicos, los hoy iraquís, y que han heredado a los seres
humanos del planeta tiene que ser preservado. Se hace ne-
cesario, se hace obligatorio que las fuerzas que ocuparon y
que invadieron el territorio de Iraq ahora también salva-
guarden el patrimonio que le corresponde a todos los seres
humanos de este planeta. 

Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal: 

Gracias, señor diputado.

Tiene la palabra la diputada Olga Patricia Chozas y Cho-
zas, del Partido Verde Ecologista de México, hasta por cin-
co minutos.

La diputada Olga Patricia Chozas y Chozas: 

Con su permiso, señora Presidenta; compañeros legislado-
res: 

Hoy, ante el eventual dominio militar de Estados Unidos de
América sobre Irak, no lo podemos hacer sin recordar y re-
flexionar que existen millones de personas de las diversas
comunidades de ese país árabe que están amenazadas por
algunos problemas cruciales como lo son la desigualdad, la
pobreza y los conflictos interétnicos.

El grupo parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México manifiesta desde esta tribuna la falta de una verda-
dera política de respeto entre las naciones y acciones con-
cretas en defensa de los principios que motivaron la crea-
ción del órgano internacional que hoy pudiera ser uno de
los grandes actores de este conflicto. Me refiero a la Orga-
nización de las Naciones Unidas, particularmente a su
Consejo de Seguridad, en el cual actualmente nuestro país
tiene capacidad de estancia y voto.

Las acciones de esta administración dentro del Consejo de
Seguridad, con la representación del embajador Adolfo
Aguilar Zinser y la Presidencia que detenta nuestro país,
deben de mostrar sin lugar a dudas, que la actitud de este
gobierno es la aplicación real del mandato constitucional
establecido en su artículo 89, fracción X.

La autodeterminación de los pueblos, la no intervención, la
solución pacífica de las controversias, la proscripción de
las amenazas o el uso de la fuerza en las relaciones inter-
nacionales, la igualdad jurídica de los estados, la coopera-
ción internacional para el desarrollo y la lucha por la paz y
la seguridad internacionales, deben hacer eco en las Nacio-
nes Unidas esta doctrina histórica que ha dado reconoci-
miento a nuestro país.

Es necesario que el Consejo de las Naciones Unidas sea un
instrumento para un auténtico respeto de los derechos fun-
damentales del hombre, que utilice su fuerza y poder para
que sean respetadas las naciones por igual y de esta mane-
ra aseguremos con medidas progresivas de carácter inter-
nacional, el establecimiento de un orden mundial sin favo-
ritismos ni cortapisas, con un derecho internacional con
reconocimiento de aplicación universal y efectivo.

México necesita ser todo lo humano posible para que nun-
ca más se recurra a la guerra como instrumento para la so-
lución de controversias.

La errónea interpretación por parte de Estados Unidos,
Reino Unido y España, de la resolución 1441 del Consejo
de Seguridad de las Naciones Unidas, es una reminiscencia
de un pasado expansionista y colonizador.

Por lo que la lucha enarbolada por la llamada coalición, no
sólo carece de toda legitimidad, sino incluso es totalmente
injusta.

Abusando del estado que guardaba la gestión política en el
Consejo de Seguridad, nos encontramos en una guerra in-
defectible que podría tener consecuencias muy graves en la
estabilidad y futuro del orden mundial.

La conciencia de México está incólume; nuestra postura
como nación es el mejor elemento para definir y orientar
nuestras acciones, que aunque en ocasiones contravengan
las percepciones de nuestros socios vecinos, deberán de ser
siempre eje de nuestro sentir nacional.

Está Cámara de Diputados sobre estas premisas puede
crear las condiciones que efectivamente contribuyan a la
unidad mundial y profundizar las bases de la convivencia
entre todos los seres humanos.

Por ello el grupo parlamentario del Partido Verde Ecolo-
gista de México apoya a todas y cada una de las medidas
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que pudieran aligerar la tragedia que se cierne sobre la hu-
manidad y que son afines al derecho internacional.

Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señora diputada.

Tiene la palabra el diputado Enrique Herrera y Bruquetas,
del Partido de la Revolución Democrática, hasta por cinco
minutos.

El diputado Angel Enrique Herrera y Bruquetas: 

Con su venia, señora Presidenta, compañeras y compañe-
ros diputados:

Tiempos de luto, tiempos de desvergüenza, de miseria y de
lágrimas; tiempos de crepúsculo, no de aurora.

La guerra preventiva y la guerra de invasión en la que se
ventila la hegemonía universal de una sola nación, no se
justifica bajo ningún pretexto.

Hacerla a nombre de Dios, de la razón de Estado, de la
geopolítica del petróleo o de esa democracia plutocrática
que ya ni siquiera alcahueta respetuosa es, significa un
nuevo y gigantesco holocausto para la humanidad.

El grupo parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática hace suyas las tesis expuestas por el comité eje-
cutivo nacional del PRD sobre el conflicto de Irak que in-
terpretan el sentir de decenas de miles de perredistas y
seguramente el de millones de mexicanas y de mexicanos.
En forma resumida son las siguientes:

1o. Ante los últimos acontecimientos de la guerra contra
Irak derivado del ingreso a Bagdad de los invasores norte-
americanos, el problema humanitario se agrava ante la fal-
ta de recursos de atención y por la inseguridad debido al
caos imperante que deja el vacío del poder. 

Ante ello el PRD exige que la ONU garantice las condi-
ciones para atender inmediatamente y sin discriminación a
la población afectada. La distribución de la ayuda humani-
taria debe estar bajo la dirección y coordinación del Comi-
té Internacional de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja
y la prioridad deben ser los niños.

2o. El PRD le demanda al Gobierno mexicano promover, a
través de su representación en la Presidencia del Consejo
de Seguridad, la convocatoria a la Asamblea General de la
ONU para que se exija el cese inmediato al fuego y la reti-
rada de las fuerzas invasoras y pueda llegar la ayuda hu-
manitaria.

3o. Para el PRD es inaceptable, legal y moralmente el re-
conocimiento de gobiernos impuestos por la fuerza de las
armas invasoras en cualquier parte del mundo.

4o. Exigimos el respeto irrestricto de los derechos huma-
nos, civiles, económicos, sociales y culturales de toda la
población iraquí, incluyendo a los combatientes.

5o. La administración de cualquier modalidad de transición
política corresponde a la ONU en todos los aspectos, in-
cluyendo los sociales y económicos.

6o. El PRD exige una evaluación exhaustiva, imparcial e
independiente de todos los daños provocados por la guerra
y en especial de los bombardeos y del uso del nuevo tipo
de armas prohibidas y demandamos el enjuiciamiento y
castigo de los responsables de crímenes de guerra y de le-
sa humanidad.

Compañeras y compañeros diputados:

El 10 de diciembre de 1948 la Asamblea General de las
Naciones Unidas aprobó en París la Declaración Universal
de los Derechos del Hombre, derechos hoy aplastados su-
mariamente en nombre de la guerra. No hay igualdad jurí-
dica de los estados, no hay respeto ni justicia para la fuer-
za imperial.

¡Se nos muere entre las manos la Organización de las Na-
ciones Unidas! ¡Ojalá que no estemos asistiendo a sus fu-
nerales!

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal: 

Tiene la palabra el diputado Tarcisio Navarrete Montes de
Oca, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional,
hasta por cinco minutos

El diputado Tarcisio Navarrete Montes de oca: 

Con su permiso, señora Presidenta.
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Las evidencias recogidas y documentadas por la prensa y
televisión internacionales, por la Cruz Roja Internacional,
organismos humanitarios, dan cuenta de una gran cantidad
de muertos y heridos de la población civil iraquí, así como
cuantiosos daños en sus propiedades urgentes y graves ca-
rencias en materia de atención médica y hospitalaria. Hay
alarmante escasez de alimentos, agua, vivienda y otros
bienes y servicios fundamentales que requiere la pobla-
ción, así como la necesaria reconstrucción de toda la in-
fraestructura.

Esperamos la solidaridad internacional para hacer frente a
esta necesidad. Han surgido también brotes de anarquía,
saqueo e ingobernabilidad en varias ciudades. Se han cons-
tatado muertes y heridas sufridas por periodistas interna-
cionales acreditados en Irak y nos solidarizamos con el luto
del gremio y esperamos se esclarezcan las circunstancias
en que se dio el ataque al hotel donde estaban hospedados.

Como hemos manifestado anteriormente, exigimos que las
fuerzas de la coalición aliada respete en los términos de la
Convención de Ginebra de 1949, relativa a la protección de
civiles en tiempos de guerra.

Nos sumamos a la exigencia de la comunidad internacio-
nal, que demanda la protección de los derechos humanos
de la población civil que se encuentra en Irak. Exigimos
respeto a los derechos humanos en Irak.

Y en este momento aprovecho también para condenar otras
violaciones a derechos humanos por las ejecuciones que
han ocurrido en estos días en Cuba. Condenamos esos jui-
cios al vapor y nos preguntamos a qué le teme el régimen
de Castro, que reprime a un movimiento democrático.

Y quiero decir que precisamente es grave, con distintas
consecuencias por supuesto, despreciar el papel del Conse-
jo de Seguridad en el caso de la guerra de Irak, pero tam-
bién es preocupante en otra escala, despreciar las resolu-
ciones de la Comisión de Derechos Humanos en Ginebra.

Se ve en Ginebra venir un voto crítico, responsable, de Mé-
xico. Pero ¿qué esperaba el gobierno de Castro? ¿Que lo fe-
licitáramos por estas ejecuciones? No señores. Y por eso hoy
queremos que lo mismo en Irak que en Estados Unidos, que
en Europa, que en Cuba, se respeten los derechos humanos,
que en México se respeten los derechos humanos. 

No tenemos distinciones nosotros por la sencilla razón de
que no hay fronteras para la defensa de los derechos hu-

manos y esperamos y exhortamos a todas las naciones a rea-
lizar esfuerzos necesarios a fin de restablecer la autoridad
y eficacia de la Organización de las Naciones Unidas en
materia de mantenimiento de la paz y la seguridad interna-
cionales, así como en las múltiples tareas para la recons-
trucción de Irak y su retorno a la normalidad institucional,
a la paz y a la gobernabilidad.

Demandamos a las fuerzas de la coalición respetar y prote-
ger la integridad física y profesional de los periodistas
acreditados en Irak.

Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señor diputado.

Tiene la palabra el diputado Rodolfo Echeverría Ruiz, del
Partido Revolucionario Institucional, hasta por cinco mi-
nutos.

El diputado Rodolfo Antonio Echeverría Ruiz: 

Señora diputada Presidenta de nuestra Cámara; señoras di-
putadas; señores diputados: 

Hay guerras legales y hay guerras ilegales. Las primeras se
avienen a las convenciones internacionales, al derecho, a la
razón, al buen juicio, al patriotismo y al honor y a la moral
militares. Lo que el mundo ha presenciado durante las últi-
mas semanas no es una guerra legal, es una invasión que
como las de la Edad Media supone una auténtica guerra de
conquista.

Desde que se amenazó al mundo con la nefanda teoría del
destino manifiesto hasta las ejecuciones inmisericordes de
la Doctrina Monroe, hemos padecido una cadena intermi-
nable de guerras de invasión. Es una invasión contra el
pueblo de Irak, no sólo contra Sadam Hussein, el injeren-
cismo belicista norteamericano ha creado a sus propios
monstruos, creó, armó, dirigió a Osama Bin Laden, a la
Fuerza Talibán en Afganistán, a Noriega en Panamá y lue-
go hicieron la guerra para terminar con ellos.

Nada más alejado de mis palabras que la de emprender una
impresentable defensa de un sátrapa liberticida como Sa-
dam, pero nadie tiene derecho a liberar a un pueblo arro-
llándolo, matándolo, bombardeándolo, aniquilándolo y
apoderándose de sus riquezas petroleras.
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Los soldados invasores, muchos a costa de sus vidas han
destruido a Irak para que ahora los grandes capitales nor-
teamericanos de la industria de la construcción vayan a re-
construirlo: negocio redondo. 

“Líbrame Señor de mis libertadores —de mis liberadores
dejó escrito Gibran Jalil—, que de mis tiranos me libro yo. ”

Pido que se suspenda el conteo del tiempo, señora Presi-
denta, que parece que hay una alarma sísmica, ¿no es así?

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Continúe señor diputado, están investigando.

El diputado Rodolfo Antonio Echeverría Ruiz:

México es el país del mundo que probablemente ha pade-
cido mayor número de invasiones, García Cantú las tiene
documentadas en un libro memorable que apenas acaba de
reeditar nuestra Secretaría de la Defensa Nacional. Son 286
acciones hostiles contra México, invasiones, amagos, mu-
tilaciones, mutilaciones territoriales, amenazas y bloqueos,
el saldo: California, Nevada, Utah, Arizona, Colorado,
Nuevo México, Oklahoma y Texas.

En 1846 es invadido México, Guillermo Prieto se ocupó en
sus memorias de describir cómo durante 10 meses la ban-
dera norteamericana estuvo izada en el asta de Palacio Na-
cional e inclusive los días 15 y 16 de septiembre de 1848,
en 1859 Juárez desde Veracruz tiene que resistir el acoso de
las cañoneras norteamericanas Surtas en la costa veracru-
zana, Surtas frente a la costa veracruzana, en 1862 la Inva-
sión francesa, nuestro 5 de mayo, en 1814 otra vez Vera-
cruz y su heroica defensa y la inmolación de los heroicos
cadetes de la Escuela Naval.

En 1916 Pershing ingresa a territorio mexicano para buscar
a Francisco Villa y en 1918 en la Conferencia de Paz de Pa-
rías, vuelven a insistir en una nueva versión del destino.
Manifiesto: América para los americanos y es precisamen-
te uno de los padres de nuestra política exterior, Venustia-
no Carranza el que nunca, nunca reconoció la doctrina
Monroe.

Señores diputados, la política exterior mexicana —ya ter-
mino— la política exterior mexicana es hija del dolor, de la
sangre, de la invasión y de la mutilación territorial, lengua-
je de palomas si se quiere, pero antiintervencionista y anti-
bélico.

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señor diputado. 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA 
Y EL HIMNO NACIONALES 

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Pasamos al capítulo de excitativas en el orden del día y tie-
ne la palabra el diputado Miguel Angel Mancilla Martínez,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para
presentar una excitativa a la Comisión de Gobernación y
Seguridad Pública.

El diputado Miguel Angel de Jesús Mantilla Martínez:

Con su permiso, señora Presidenta: 

Miguel Angel Mantilla Martínez, en mi calidad de diputado
federal de la LVIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión e integrante del grupo parlamentario de Acción Na-
cional, con fundamento en lo que establece en los artículos
22 fracciones III y XVI, 87 y demás relativos del Regla-
mento para el Gobierno Interior del propio Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, solicito respetuosa-
mente de esta Presidencia, tenga a bien formular excitativa a
la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, a efecto
de que proceda al análisis, discusión y dictamen de las re-
formas al artículo 7o., de la Ley Sobre el Escudo, la Bande-
ra y el Himno Nacionales, al tenor de los siguientes

ANTECEDENTES

El 30 de octubre de 2001, el diputado Germán Arturo Pe-
llegrini Pérez, del grupo parlamentario de Acción Nacio-
nal, presentó una iniciativa de reformas al artículo 7o., de
la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.

Con las reformas se proponía… la iniciativa se prohibía es-
trictamente que cualquier corriente, partido o agrupación
política haga uso de la combinación de los colores de la
bandera nacional, de sus emblemas o propaganda.

Toda vez que aún no se emite el dictamen correspondiente,
los diputados de Acción Nacional, quienes siempre nos he-
mos mantenido respetuosos de los símbolos patrios, insis-
timos y hacemos énfasis en la necesidad de impulsar refor-
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mas que garanticen que no se haga un uso deshonesto de
los símbolos patrios al tenor de las siguientes

CONSIDERACIONES

En 1984, se expidió la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y
el Himno Nacionales, con el propósito de velar por el res-
peto y veneración de nuestros símbolos patrios que están
inspirados por el poder consolidador de nuestra bandera,
escudo e himno en las acciones nacionalistas y patrióticas
que impulsan, que han sido, son y serán transmisibles a to-
dos los ámbitos de la vida nacional.

Esta ley otorga el marco legal de las manifestaciones so-
ciales que se producen para honrarlos. En esta ley se esta-
blece que previa autorización de la Secretaría de Goberna-
ción, las autoridades, las instituciones o agrupaciones y los
planteles educativos, podrán inscribir en la Bandera Nacio-
nal sus denominaciones siempre que esto contribuya al cul-
to de los símbolos patrios.

Sin embargo, se ha consentido principalmente a partidos y
agrupaciones políticas utilizar los colores distintivos de la
Bandera Nacional con fines distintos a los que señala la
Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales
evidenciando una violación a lo mismo.

Los diputados de Acción Nacional, siempre nos hemos
mostrado respetuosos de los símbolos patrios y nos hemos
sumado a los argumentos de otros legisladores, en el senti -
do de que los símbolos patrios deben preservarse de misti-
ficaciones y alteraciones para que puedan afirmar definiti-
vamente su respetabilidad y permanencia.

Hoy más que nunca, en aras de una real y auténtica demo-
cracia, consideramos nuestro deber pugnar por crear con-
diciones legales y justas para evitar la confusión entre los
emblemas o signos partidistas con los símbolos patrios, los
cuales de ninguna manera deben identificar a un solo sec-
tor o parte de la población, sino a toda la nación y por en-
de a todos los mexicanos.

Todo ello ha sido planteado con anterioridad en la LVIII
Legislatura, cuando se propuso adicionar un párrafo al ar-
tículo 7o., de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el Him-
no Nacionales, con objeto de prohibir a todo partido políti-
co la utilización en cualquier forma, de la combinación de
los colores de la bandera, de sus emblemas y propagandas,
así como hacer cualquier otra inscripción en la Bandera

Nacional, iniciativa que pasó a ser competencia de la Co-
misión de Gobernación y Seguridad Pública.

Por todo lo anterior, expreso lo siguiente

CONSIDERACIONES DE DERECHO

Dado que aún no se dictamina la iniciativa en mención, con
fundamento en el artículo 21 fracción XVI del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, el suscrito respetuosamente
presenta esta solicitud para el Presidente de la Cámara de
Diputados, a fin de que formule excitativa a la Comisión de
Gobernación y Seguridad Pública, con el propósito que
dictamine a la brevedad posible, respecto a la iniciativa de
reforma al artículo 7o., de la Ley Sobre el  Escudo la Ban-
dera y el Himno Nacionales. 

Por lo antes expuesto y fundado ante usted, señora Presi-
denta, atentamente pido:

Unico. Tenga por presentada esta solicitud de excitativa a
la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública para que
presente su dictamen respecto de la iniciativa de reformas
al artículo 7 de la Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales, presentada por el diputado Germán Ar-
turo Pellegrini Pérez en la presente Legislatura.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la Cá-
mara de Diputados del H. Congreso de la Unión de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a los 14 días del mes de abril de
2003.— Dip. Miguel Angel Mantilla Martínez (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal: 

Gracias, señor diputado.

De conformidad con lo que establece el artículo 21,
fracción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
se excita a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica para que emita el dictamen correspondiente. 

TRABAJO DOMESTICO

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra la diputada Josefina Hinojosa Herrera, del
grupo parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
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para presentar una excitativa a las comisiones de Trabajo y
Previsión Social y de Seguridad Social.

La diputada Josefina Hinojosa Herrera: 

Con su permiso, señora Presidenta:

De conformidad a los artículos 87 y 21 del Reglamento de
esta Cámara y en virtud de la aprobación que el pasado jue-
ves hizo este honorable pleno, de la Ley para Prevenir y
Eliminar la Discriminación, le solicito excitar a las comi-
siones de Trabajo y Previsión Social y de Seguridad Social,
para que dictaminen la iniciativa de reformas que en esta
materia presenté.

Lo anterior, señora Presidenta; compañeras y compañeros
en virtud de las siguientes consideraciones:

Primero. En sesión de esta honorable Asamblea el martes
23 de abril del 2002, presenté la iniciativa de decreto, por
el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Federal
del Trabajo y de la Ley del Seguro Social en materia de tra -
bajo doméstico, misma que fue turnada a las comisiones
mencionadas para su estudio y elaboración del dictamen
correspondiente, el que a casi un año de iniciado el proce-
dimiento constitucional de reforma de leyes, no ha sido
presentada. 

Segundo. Mediante la propuesta de reformas a los artículos
331, 335, la adición de una fracción IV al artículo 337 y la
derogación del artículo 338 de la Ley Federal del Traba-
jo, así como la derogación de la fracción II del artículo 3o.,
de la Ley del Seguro Social, se pretende que los y las tra-
bajadoras domésticas sean parte de la seguridad social obli-
gatoria, a fin de evitar esa diferenciación inútil que se hace
de éste con el trabajador ordinario, como si el trabajo del
hogar no generara ningún beneficio.

Tercero. La importancia de aprobar la iniciativa la esta-
blezco en relación a lo siguiente:

Dada una legislación incompleta y la inexistencia de una
cultura de respeto a las trabajadoras domésticas, la discri-
minación, el racismo, el abuso sexual, las violaciones, los
bajos salarios y las jornadas por más de ocho horas conti-
núan. 

En la iniciativa se argumentó que el trabajo doméstico es
una verdadera relación jurídica de trabajo, de naturaleza
contractual y cuyo contenido se traduce en la prestación de

servicios de carácter doméstico; no podemos seguir ac-
tuando como si no existieran, porque no son sujetas de de-
rechos y casi no se hablan de ellas en la ley. Por eso se debe
proceder a la reforma.

En el trabajo doméstico lo esencial no es la actividad, sino
la naturaleza del lugar en que se realiza y la finalidad que
se persigue. Según los datos de la Encuesta Nacional de
Empleo son trabajadoras domésticas, más de 1 mil 700 mil
mujeres, entre 15 y 70 años de edad, representando el 89%
del total de ocupados en estas labores.

Este trabajo ha aumentado constantemente. Hoy las traba-
jadores domésticas representan más del 12% de la pobla-
ción ocupada y están en el mercado personas generalmen-
te analfabetas y semianalfabetas. El ingreso de las mujeres
en el trabajo doméstico corresponde a sólo el 23% del in-
greso de los trabajadores del sector formal. De igual mane-
ra de las mujeres que trabajan en el servicio doméstico, só-
lo el 16.2% cotiza en algún sistema de seguridad social. 

Como ya lo mencioné en esta situación laboral existen una
serie de perjuicios de toda clase y actitudes discriminato-
rias enraizadas en nuestra sociedad, que traen como conse-
cuencia que tanto la empleada del hogar como su trabajo
sean subvalorados sistemáticamente. Es por ello que esta
Cámara deberá trabajar con empeño para que las personas
dedicadas a estos trabajos fortalezcan sus derechos labora-
les, para proveerlas de seguridad social y se desarrolle una
cultura del valor que representa su trabajo para que tanto
los empleadores como la sociedad y el Estado se responsa-
bilicen de su cumplimiento.

Por lo anteriormente expuesto y fundado a usted. diputado
Presidente de esta asamblea, atentamente pido:

Unico. Excite y envíe el presente documento a las Comi-
siones de Trabajo y Previsión Social, y de Seguridad Social
para que a la brevedad posible presenten el dictamen co-
rrespondiente a la iniciativa de decreto por el que se refor-
man diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y
de la Ley del Seguro Social en materia de trabajo domésti -
co, presentada el 23 de abril de 2002.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2003.—
Dip. Josefina Hinojosa Herrera (rúbrica).

Es cuanto, señora Presidenta. 

Muchas gracias.
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La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señora diputada.

De conformidad con lo que establece el artículo 21 frac-
ción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excita a las comisiones de Trabajo y Previsión Social y
de Seguridad Social para que emitan el dictamen co-
rrespondiente.

Tiene la palabra el diputado Amador Rodríguez Lozano.
No se encuentra en el salón, se pospone para el final de es-
te apartado.

TRATADOS INTERNACIONALES

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

La siguiente excitativa agendada por el diputado Marco
Antonio Dávila Montesinos, a petición del mismo diputa-
do se pospone para próxima sesión.

Tiene la palabra la diputada Norma Patricia Riojas Santa-
na, del Partido de la Sociedad Nacionalista, para presentar
una excitativa a la Comisión de Puntos Constitucionales.

La diputada Norma Patricia Riojas Santana: 

Con el permiso de la Presidencia:

A nombre de los integrantes del Partido de la Sociedad Na-
cionalista, con fundamento en lo dispuesto por el artículo
21 fracción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General, hago uso de esta tribuna para solici-
tar a la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, formule una segunda excitativa a la Comisión
de Puntos Constitucionales para que a la brevedad posible
presente al pleno de esta soberanía el dictamen de la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
73, 76 fracción I, 89 fracción X y 133 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Esta iniciativa es de gran importancia porque dotaría al
Congreso de la Unión la facultad de analizar, revisar y eva-
luar la política exterior desarrollada por el Ejecutivo Fede-
ral, además de aprobar los tratados y convenciones inter-

nacionales que celebre el Ejecutivo de la Unión.

En obviedad del tiempo sólo haré algunas consideraciones,
por lo que solicito que el texto íntegro de la excitativa se
inscriba en el Diario de los Debates.

Compañeras y compañeros legisladores. A los nacionalis-
tas, a los del Partido de la Sociedad Nacionalista, nos re-
sulta incongruente y si reiteradamente declaramos que el
Poder Legislativo está cumpliendo cabalmente su labor,
existe un sinfín de iniciativas que aún se encuentran dur-
miendo el sueño de los justos. No es posible que las comi-
siones de la Cámara de Diputados hagan caso omiso a los
términos y trámites que nuestro marco jurídico nos esta-
blece. Qué absurdo es que aquí, donde se hacen las leyes,
los legisladores seamos los que principalmente violemos
las normas.

A los legisladores nacionalistas nos resulta penoso tener
que estar haciendo uso de esta tribuna para presentar una
excitativa tras otra, para pedirles a las comisiones a que es-
tudien, analicen y dictaminen las iniciativas que les son
turnadas, en pocas palabras: para que realicen su trabajo.

El tiempo que ocupamos en la presentación de excitativas
debería ser un tiempo destinado a discutir, dialogar sobre
los grandes problemas nacionales. Si las comisiones cum-
plieran en un término perentorio su labor de dictamen, no
tendríamos por qué estar presentando tantas excitativas.

Los legisladores nacionalistas no nos explicamos la razón
por la cual la Comisión de Puntos Constitucionales no ha
dictaminado en un solo documento, la iniciativa de refor -
mas que presenté hace casi un año y las diversas iniciati-
vas que se han presentado posteriormente sobre el mismo
tema.

Es por ello que ante este caso omiso que hizo la Comisión
de Puntos Constitucionales a la primera excitativa formu-
lada por la Presidencia de esta Mesa Directiva, hoy nueva-
mente solicito a esta Presidencia, se sirva excitar e instruir
día y hora determinado para que la Comisión de Puntos
Constitucionales presente en este periodo de sesiones, el
dictamen que corresponde a la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 73, 76 fracción I, 89 frac-
ción X y 133 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Es cuanto, señora Presidenta.
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.

Dip. Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados.— Presente.

Los suscritos diputados federales a la LVIII Legislatura del
honorable Congreso de la Unión, integrantes del Partido de
la Sociedad Nacionalista, con fundamento en lo dispuesto
por el artículo 21, fracción XVI, y demás relativos del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, solicitamos de esta Pre-
sidencia tenga a bien formular una segunda excitativa a la
Comisión de Puntos Constitucionales para que a la breve-
dad posible dictamine para su presentación en el Pleno de
esta soberanía, la iniciativa con proyecto de decreto que re-
forma los artículos 73; 76, fracción I; 89, fracción X; y 133,
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, al tenor de los siguientes

Antecedentes

El 11 de abril de 2002, la que suscribe presentó a nombre
de los diputados integrantes del Partido de la Sociedad Na-
cionalista, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 73; 76, fracción I; 89, fracción X; y 133 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
con el objeto de otorgar al Congreso de la Unión la facul-
tad de analizar, revisar y evaluar la política exterior des-
arrollada por el Ejecutivo federal; además de aprobar los
tratados internacionales y convenciones que celebre el Eje-
cutivo de la Unión.

El 8 de octubre del año próximo pasado presenté excitati-
va para que se dictaminara dicha iniciativa por haber trans-
currido en exceso el término de cinco días que tienen las
comisiones para que dictaminen los asuntos que se les tur-
nan, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento pa-
ra el Gobierno Interior del Congreso.

En razón de lo anterior se expresan las siguientes

Consideraciones

Primero. Que la ley es definida como el acto emanado de
un órgano legislativo, resultado de un proceso descrito en
la Constitución Federal o local, en el cual se regulan situa-
ciones jurídicas para el futuro y sus características son: ser
abstracta, impersonal, general y de observancia general,

que contiene una sanción directa o indirecta en caso de in-
observancia.

Segundo. Que existen actos materialmente legislativos, pe-
ro formalmente ejecutivos como lo es la suscripción por
parte del Ejecutivo federal de los tratados y convenciones
internacionales, sin embargo a pesar de que estos concor-
datos tienen las características de una ley no siguen para su
aprobación el mismo procedimiento de creación de leyes.

Tercero. Que el 11 de mayo de 1999, el pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia, por unanimidad de 10 votos, resolvió
el amparo en revisión 1475/98, en el cual establecen el cri-
terio de considerar a los tratados internacionales como je-
rárquicamente superiores a las normas federales, por lo que
aumenta la importancia de los tratados como elementos ju-
rídicos internos.

Cuarto. Que tanto dentro de la doctrina como de la inter-
pretación jurisprudencia, la Constitución está en la cúspide
y en segundo plano se encuentran todos los tratados que es-
tén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren
por el Presidente de la República, con aprobación del Se-
nado, asimismo el artículo 133 constitucional señala que
éstos tratados serán la “Ley Suprema de toda la Unión”.

Quinto. Que con fundamento en la fracción I del artículo
76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, es facultad exclusiva del Senado de la República
aprobar los tratados internacionales y las convenciones di-
plomáticas que suscriba el Ejecutivo federal en uso de la
facultad otorgada en la fracción X del artículo 89 constitu-
cional.

Sexto. Que los tratados internacionales tienen su origen en
la voluntad soberana del pueblo que está expresada en la
Constitución y precisamente en ella residen los fundamen-
tos de los Estados para la adhesión a los tratados interna-
cionales.

Séptimo. Que los tratados internacionales se definen como
el acuerdo de voluntades de dos o más Estados, por medio
del cual se crean, modifican y se otorgan derechos e impo-
nen obligaciones a las partes contratantes, establecen re-
glas de conducta a los participantes, produciendo efectos
en su régimen jurídico, que impactan en las políticas eco-
nómicas y sociales y modifican la vida de todos los mexi-
canos.
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Octavo. Que la suscripción y aprobación de los tratados in-
ternacionales y convenciones diplomáticas no sólo obligan
al Ejecutivo de la Unión y al Senado de la República a su
observancia, por el contrario recae sobre la población me-
xicana en su totalidad y es la Cámara de Diputados quien
representa a la nación fundamentalmente en su aspecto po-
pular.

Noveno. Que en virtud de que la Cámara de Diputados es
quien representa a la nación resulta obvio, necesario y con-
gruente con los principios constitucionales que rigen el Es-
tado de derecho mexicano, que sea el Congreso de la
Unión el facultado en aprobar los tratados internacionales
y evaluar la política exterior realizada por el Ejecutivo, es
decir, que los tratados internacionales y las convenciones
diplomáticas se sujeten a un proceso bicamaral de aproba-
ción, para lograr una verdadera representatividad de toda la
población mexicana en la toma decisiones del poder públi-
co. Si bien la posición de la Cámara de Senadores es signi-
ficativa no es suficiente, pues no se logra un equilibrio en-
tre los órganos que intervienen en la elaboración de las
normas en cuestión.

Décimo. Que con fundamento en la resolución en comento
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se debe de te-
ner mucho cuidado en la revisión de los tratados interna-
cionales, a estas alturas del desarrollo político de México
no es suficiente que el Senado apruebe los tratados inter-
nacionales, sino que ésta debe de ser una función del Con-
greso, así lo exige la necesidad de un mayor cuidado en la
celebración de compromisos internacionales.

Décimo primero. Que en el contexto de globalización que
hoy vive el Estado mexicano, no sólo el Ejecutivo federal
y los agentes del mercado tienen derecho a influir en la po-
lítica internacional del país, también los ciudadanos a tra-
vés de sus representantes populares tanto senadores como
diputados. Que es el Congreso de la Unión en su integridad
el que debe de participar en la evaluación de la política cu-
ya dirección y ejecución corresponde al Ejecutivo.

Décimo segundo. Que toda vez que la Comisión de Puntos
Constitucionales no ha cumplido con la labor que constitu-
cional y legalmente tiene encomendada, y que haciendo ca-
so omiso de la primera excitativa que le formuló la Presi-
dencia de esta Cámara de Diputados, hoy acudo ante esta
honorable asamblea invocando el artículo 21, fracción
XVI, del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, para que
la Presidencia de esta Mesa Directiva excite a la comisión

antes mencionada a efecto de que dictamine la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma los artículos 73; 76,
fracción I; 89, fracción X; y 133 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo expuesto y fundado, a usted, Presidente de la Cáma-
ra de Diputados de la LVIII Legislatura del honorable Con-
greso de la Unión, muy atentamente solicito se sirva:

Unico. En los términos de los antecedentes y consideracio-
nes expuestas, así como de conformidad con los preceptos
legales invocados, se sirva excitar e instruir día y hora de-
terminado, para que la Comisión de Puntos Constituciona-
les presente en este periodo de sesiones el dictamen que co-
rresponde a la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 73; 76, fracción I; 89, fracción X; y
133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos.

Dado en el Palacio Legislativo, el día 14 de abril de
2003.— Diputados: Gustavo Riojas Santana, Bertha Alicia
Simental García, Norma Patricia Riojas Santana (rúbri-
cas).»

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señora diputada.

De conformidad con lo que establece el artículo 21 frac-
ción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excita a la Comisión de Puntos Constitucionales para
que emita el dictamen correspondiente.

Y en virtud de que es la segunda excitativa, se fija el día
28 de abril para que se presente dicho dictamen a la
Asamblea.

ESTADO DE CHIAPAS 

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra el diputado Santiago López Hernández,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, para presentar una excitativa a la Comisión de la
Reforma Agraria.
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El diputado Santiago López Hernández: 

El que suscribe, Santiago López Hernández, en mi calidad
de diputado de la LVIII Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados, del honorable Congreso de la Unión, con fundamen-
to en lo dispuesto en el artículo 21 fracción XVI del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, vengo a solicitar a la
Presidencia de la Mesa Directiva de la honorable Cámara
de Diputados, se sirva excitar a la Comisión de Reforma
Agraria para que proceda al análisis y presentación del dic-
tamen el asunto que me permito presentar, al tenor de los
siguientes antecedentes y consideraciones:

Con fecha 30 de abril del 2002, el suscrito presentó una
proposición con punto de acuerdo para que la Secretaría de
Reforma Agraria constituya un Fondo para la Reubicación
de los Campesinos de la Región de Montes Azules, la cual
fue turnada por el Presidente de la Mesa Directiva en esta
misma fecha para su análisis y dictamen de la Comisión de
la Reforma Agraria.

CONSIDERACIONES

La Secretaría de la Reforma Agraria ha estado trabajando
en la integración del censo de los centros de población de
los municipios que conforman la región de Montes Azules.

El proyecto de reacomodo es una propuesta, sin embargo
puede haber otras alternativas, puede transformarse real-
mente una reserva con todas las garantías y reserva de ley
que procure mantener al margen de discusiones que sigan
afectando la ya de por sí deteriorada reserva.

En ambos casos se requiere de un recurso especial si se op-
tara por lo segundo, que es más viable que tendríamos que
aprovechar la materia prima que son los recursos humanos
capacitando a los presuntos invasores para que éstos sean
quienes resguarden dicho bien.

Desde luego que no estamos de acuerdo con ningún desa-
lojo si no se nos ofrece algo digno. Pero tampoco aproba-
mos que arbitrariamente cualquier grupo en nombre de
cualquier bandera o tendencia se posesionan de un bien na-
cional, porque la solución a la pobreza no radica en el re-
parto de este bien común ni seguir extendiéndose las inva-
siones que se da ésta hoy en Ocosingo, como una segunda
etapa después de las invasiones que surgieron en el 1994.

Ante la incapacidad y falta de gobernabilidad de un estado
que con su silencio legitima acciones que violente el Esta-
do de Derecho, creando un polvorín que amenaza con es-
tallar en esta zona, insisto, la pobreza no se va a resolver
invadiendo todo Montes Azules ni todos los predios de
Chiapas y que la parecer puede suceder la excesiva tole-
rancia, puede tener dos implicaciones que puede desatar
posteriormente una cacería que puede tener implicaciones
sociales más graves.

La solución a la pobreza es otorgando más recursos al cam-
po, tecnificando el proceso de producción.

Todo lo anterior ha sido ya planteado a través de la propo-
sición con punto de acuerdo mencionado en el capítulo de
antecedentes, no obstante que ha vencido el término que
indica el Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, y al no
existir dictamen sobre dichos asuntos, me permito presen-
tar esta excitativa, por lo que vengo a solicitar respetuosa-
mente a la Presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados, se sirva efectuar la excitativa propuesta en los
términos siguientes:

Unico. Se excite a la Comisión de Reforma Agraria a efec-
to de que se analice y proceda a presentar dicho dictamen
ante el pleno de esta Cámara en relación a la proposición
con punto de acuerdo, para que la Secretaría de la Reforma
Agraria, constituya un fondo para la rehabilitación de los
campesinos indígenas de la región de Montes Azules.

Atentamente. 

Palacio Legislativo.— San Lázaro, a 8 de abril 2003.—
Diputado Santiago López Hernández.

Muchas gracias, señora Presidenta.

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señor diputado.

De conformidad con lo que establece el artículo 21 frac-
ción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excita a la Comisión de Reforma Agraria para que emi-
ta el dictamen correspondiente.
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COFIPE

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra el diputado Miguel Angel Mantilla Martí -
nez, del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional,
para presentar una excitativa a la Comisión de Goberna-
ción y Seguridad Pública.

El diputado Miguel Angel de Jesús Mantilla Martínez: 

Gracias, con su permiso señora Presidenta.:

Miguel Angel Mantilla con todos los fundamentos de ley,
solicito respetuosamente de esta Presidencia, tenga a bien
formular excitativa a la Comisión de Gobernación y Segu-
ridad Pública a efecto de que proceda al análisis, discusión
y dictamen de la iniciativa de reformas a diversos artículos
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales, para establecer de manera clara y precisa la
prohibición a cualquier corriente política de utilizar nues-
tros símbolos patrios a tenor de los siguientes antecedentes:

Con fecha 25 de octubre de 2001 el diputado Ricardo Shef-
field Padilla del grupo parlamentario de Acción Nacional,
presentó ante esta honorable Asamblea una iniciativa de re-
formas a los artículos 5o, 27 y 38 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales.

Con las reformas presentadas en la iniciativa en comento,
quedaría finalmente regulado por el Código Federal de Ins-
tituciones y Procedimientos Electorales, de utilizar la
prohibición para cualquier partido o agrupación política,
de utilizar los símbolos patrios, ya sea en el Escudo Nacio-
nal, los colores o la combinación de colores de la Bandera
Nacional en cualquier forma, así como la letra o música del
Himno Nacional Mexicano, toda vez que aun no se emite
el dictamen correspondiente a dicha iniciativa, los diputa-
dos de Acción Nacional, insistimos y hacemos énfasis en la
necesidad de impulsar las reformas al Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, por las siguien-
tes

CONSIDERACIONES

En la mayoría de las legislaciones electorales iberoameri-
canas, se establece que si los emblemas o distintivos ya se
encuentran registrados a un partido político o representa en
similitud gráfica o fonética con algún emblema electoral o
gubernamental ya existente, no podrán ser aceptados hasta

que no se modifiquen para lograr su aprobación definitiva
por parte del organismo electoral, que tiene a su cargo la
aceptación o rechazo de la formación de un partido.

Así también en estas legislaciones se prohíbe el registro de
emblemas o logotipos, tales como cualquier símbolo pa-
trio, nombres de personas naturales o lo que atenten contra
la moral y buenas costumbres del país.

Esto se debe, entre otras cosas, a que en la gran mayoría de
las ocasiones, las aceptaciones de entidades públicas o las
acepciones de entidades públicas o programas, dependen
en gran medida de representatividad, que tengan sus dis-
tintivos y del impacto social que logren, al ser relacionados
con aspectos emocionalmente significativos para la pobla-
ción, de ahí la tendencia a utilizar símbolos y figuras ínti-
mamente ligadas con la historia o la trascendencia en el
desarrollo nacional.

En nuestro país se ha permitido a programas, organismos
gubernamentales y partidos políticos, tener emblemas y lo-
gotipos que permitan a los gobernadores y a los goberna-
dos y al electorado distinguirlos o identificarlos con em-
blemas, símbolos patrios o instituciones públicas y ello ha
sido de gran importancia en el manejo de campañas publi-
citarias, pues como es lógico, la propaganda que se usa es
fácilmente identificable para los distintos sectores sociales.

El proceso democratizador que está viviendo el país exige
el respeto por parte de todos los actores políticos de los
símbolos patrios que identifican la unidad de todos los me-
xicanos y que han sido producto de una lucha librada a tra-
vés de los siglos para lograr la consolidación de una nación
como la nuestra.

El que ciudadanos, partidos o agrupaciones políticas utili-
cen nuestra Bandera, Escudo e Himno Nacionales o reuti-
licen los emblemas o logotipos que se identifican con pro-
gramas o instituciones públicas vigentes o ya desapa-
recidas es totalmente deshonesto.

Reformar nuestros marcos jurídicos electorales para esta-
blecer de manera clara y precisa la prohibición a cualquier
corriente política de utilizar símbolos patrios y en cualquier
forma, así como los emblemas o distintivos ya existentes
de cualquier dependencia o programa gubernamental para
evitar así desventajas entre candidatos o partidos y confu-
sión entre los electores, es una demanda de la población
que ha sido llevada hasta esta honorable tribuna durante es-
ta legislatura por el diputado Ricardo Sheffield y turnada
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para su análisis, discusión y dictamen de la Comisión de
Gobernación y Seguridad Pública.

Por lo anterior y dado que ha transcurrido más tiempo del
establecido para dictaminar una iniciativa quiero estable-
cer, además, las siguientes consideraciones de derecho:

Dadas las consideraciones anteriores y en virtud de que a
la fecha no se ha dictaminado la iniciativa presentada el 25
de octubre de 2001, hoy concurro ante esta honorable Cá-
mara invocando el artículo 21 fracción XVI del Reglamen-
to para el Gobierno Interior del Congreso General, solici-
tando a la Presidencia de esta Mesa Directiva formule la
excitativa a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica, a efecto de que dictamine a la brevedad posible res-
pecto a la iniciativa de reformas a diversos artículos del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales.

Por lo antes expuesto y fundado, a usted, C. Presidente de
la H. Cámara de Diputados en turno, atentamente solicito:

Unico. Tenga por presentada esta solicitud de excitativa a
la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública para que
presente su dictamen respecto de la iniciativa de reformas
a diversos artículos del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales para establecer de manera cla-
ra y precisa la prohibición a cualquier corriente política de
utilizar nuestros símbolos patrios, presentada por el diputa-
do Ricardo Sheffield Padilla, del grupo parlamentario del
PAN, en esta LVIII Legislatura.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, Sede de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión de los
Estados Unidos Mexicanos, a los 14 días del mes de abril
del 2003.— Dip. Miguel Angel Mantilla Martínez (rú-
brica).»

Gracias.

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal: 

Gracias, señor diputado.

De conformidad con lo que establece el artículo 21 frac-
ción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excita a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pú-
blica, para que emita el dictamen correspondiente.

MATERIA LABORAL

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal: 

Tiene la palabra el diputado Manuel Duarte Ramírez, del
grupo parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, para presentar una excitativa a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales.

El diputado Manuel Duarte Ramírez: 

Con el permiso de la Presidencia:

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

El 31 de octubre de 2002, el diputado Víctor Manuel
Ochoa Camposeco presentó a nombre del grupo parlamen-
tario del PRD y de diputados del Partido del Trabajo, del
Partido Revolucionario Institucional, del Partido Acción
Nacional y del Partido Convergencia por la Democracia, la
iniciativa de decreto por el que se reforman, derogan y adi-
cionan diversas disposiciones de los artículos 74, 78, 102,
115, 116 y 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos referidos a temas del trabajo.

En la misma fecha, la Presidencia de la Mesa Directiva dic-
tó el siguiente trámite: “túrnese a las comisiones de Puntos
Constitucionales y del Trabajo y Previsión Social”. 

En la iniciativa de reformas constitucionales referida se
propone reformar el marco constitucional para derogar el
apartado B del artículo 123 de la Carta Fundamental y erra-
dicar con ello la discriminación de los trabajadores entre
quienes tienen derechos plenos y quienes no lo tienen,
otorgando derechos colectivos hasta los hoy negados a los
servidores públicos de nivel federal, asimismo para incluir
en dicho precepto a los Trabajadores al Servicio del Esta-
do y de los municipios, lo que implica reformar los artícu-
los 115 y 116 del mismo ordenamiento.

Se propone elevar a rango constitucional la libertad positi-
va de afiliación sindical, así como el derecho a la contrata-
ción colectiva, se crea el Registro Público Nacional de Or-
ganizaciones Sindicales y Contratos Colectivos de Trabajo,
que junto con el Instituto Nacional de Salarios Mínimos,
Productividad y Reparto de Utilidades, que sustituye a la
inoperante Comisión de Salarios Mínimos, son institucio-
nes ideales para encarar con mayor éxito el reto de la de-
mocracia en la formación de sindicatos y la firma de con-
tratos, así como elevar el ingreso de los trabajadores.
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Un cambio fundamental entre otros que contiene la inicia-
tiva es la sustitución de las juntas de Conciliación y Arbi-
traje por jueces laborales dependientes del Poder Judicial
de la Federación o local, según su competencia. Para no-
sotros la justicia laboral requiere de tribunales imparciales,
eficaces e independientes. condiciones que las actuales
juntas de conciliación no garantizan. 

Finalmente se propone facultar a la Comisión Nacional de
Derechos Humanos para conocer de los asuntos laborales,
atribución que se hace extensiva a las comisiones estatales
de Derechos Humanos, lo que implica reformar el artículo
102 constitucional. 

Para acometer la reforma laboral se han instalado cinco
grupos de trabajo en donde participan senadores y diputa-
dos. Los trabajos en conferencia permitirán a las dos cá-
maras del Congreso conocer desde un principio los argu-
mentos que sostienen las 52 iniciativas de reforma a la Ley
Federal del Trabajo en dictamen. 

Posibilitará además que senadores y diputados conozcan
íntegramente el contenido tan vasto del trabajo. Sin embar-
go, no se han considerado las iniciativas de reforma cons-
titucional presentadas tanto por el Partido de la Revolución
Democrática como por el Partido Alianza Social. Con ello
se omite que buena parte del contenido de ambas iniciati -
vas de reforma constitucional, que se plasman en las ini-
ciativas de reforma a la Ley Reglamentaria. 

La pulcritud del proceso legislativo así como la práctica
parlamentaria exigen que antes de dictaminar las iniciati-
vas de reforma a la Ley Federal del Trabajo, se dictaminen
las iniciativas de reforma constitucional en la materia, so-
bre todo si éstas se han presentado en forma integral y su-
cesiva. 

Por tal razón urge que la Comisión de Puntos Constitucio-
nales de la Cámara de Diputados, en coordinación con la
del Trabajo y Previsión Social, presenten el dictamen res-
pectivo antes de que se produzca el dictamen sobre las re-
formas y adiciones a la Ley Federal del Trabajo en discu-
sión, máxime cuando el proceso legislativo que sigue una
reforma constitucional, de conformidad con el artículo 135
de nuestra Carta Magna, es distinto al que sigue una refor-
ma a la legislación reglamentaria.

La propia Constitución Política exige que las reformas
constitucionales sean aprobadas por la mayoría de las le-

gislaturas de los estados, en atención al principio de la je-
rarquía de leyes. 

Una vez aprobadas las reformas constitucionales, podrán
adoptarse reformas a la legislación laboral secundaria que
impliquen reformas constitucionales como lo propone el
PRD y otros grupos parlamentarios. 

Por lo antes expuesto y en virtud de que ha transcurrido en
exceso el plazo previsto en el artículo 87 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, con fundamento en el artículo 21
fracción XVI del mismo ordenamiento, solicito a la Presi-
dencia:

Unico. Envíe excitativa a las comisiones de Puntos Cons-
titucionales y del Trabajo y Previsión Social de esta Cáma-
ra, para que dictaminen la iniciativa de decreto por la que
se reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones de
los artículos 74, 78, 102, 115, 116 y 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por
el diputado Victor Manuel Ochoa Camposeco, el 31 de oc-
tubre de 2002.

Es cuanto, señora Presidenta. 

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señor diputado. 

De conformidad con lo que establece el artículo 21 frac-
ción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excita a las comisiones de Puntos Constitucionales y de
Trabajo y Previsión Social, para que emitan el dicta-
men correspondiente. 

NARCOTRAFICO 

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra la diputada María Teresa Campoy Ruy
Sánchez.

La diputada María Teresa Campoy Ruy Sánchez:

Con su permiso, señora Presidenta; honorable Asamblea: 

Año III, Segundo Periodo, 14 de abril de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados172



En mi calidad de integrante de la Mesa Directiva de la Co-
misión Especial para el Seguimiento de las Investigaciones
de los homicidios de Mujeres en Ciudad Juárez, Chihua-
hua, de la LVIII Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, vengo a manifestar que, con fundamento en el artícu-
lo 21, fracción XVI del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, promoviendo ante esta soberanía la presente excitativa
al tenor de los siguientes 

ANTECEDENTES

Desde su creación, en noviembre de 2001, esta Comisión
ha buscado acercamiento con todas las instancias posibles,
sosteniendo reuniones y visitas de trabajo, siendo el objeti-
vo y prioridad de la Comisión Especial coadyuvar al escla-
recimiento y cese de los homicidios perpetrados contra las
mujeres en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Es la Procuraduría General de la República la instancia en-
cargada de la investigación y persecución de los delitos fe-
derales, entre ellos el narcotráfico, sin ser la única de las
instituciones federales que intervienen en la lucha contra
éste, ya que también están involucradas en esta lucha la Se-
cretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría de Marina, la
Armada de México, la Policía Federal Preventiva, la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de
Relaciones Exteriores. Pero a pesar de que se reconoce la
necesidad de operaciones conjuntas, esta coparticipación
se mantiene en el ámbito federal.

La dimensión del problema resulta muy superior al esfuer-
zo del Gobierno Federal, siendo necesario que se combinen
los trabajos de los tres niveles de Gobierno para la verda-
dera consecución del desmantelamiento de estas organiza-
ciones delictivas, así como para impedir la comisión de
otros delitos diferentes, pero inherentes a la actividad de la
producción y comercialización de drogas.

En un altísimo número los feminicidios en Ciudad Juárez
se encuentran empantanados en sus investigaciones por no
existir una óptima concurrencia, coordinación y coopera-
ción entre las autoridades federales y estatales.

CONSIDERACIONES

Primero. La diputada Hortensia Aragón Castillo, en su ca-
lidad en ese entonces de presidenta en turno de la Comi-
sión, presentó ante este pleno, en la sesión del viernes 13
de diciembre del año 2002, la iniciativa que reforma el ar-

tículo 102 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, el artículo 2o. del Código Federal de Pro-
cedimientos Penales y el artículo 4o. de la Ley que Esta-
blece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de
Seguridad Pública y modificación de diversos artículos de
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, inicia-
tiva que fue turnada el día 13 de diciembre de ese año a las
comisiones de Puntos Constitucionales y de Gobernación y
Seguridad Pública, sin que hayamos obtenido a la fecha de
la presente excitativa el dictamen correspondiente por par-
te de las citadas comisiones, en contravención al plazo que
señala el artículo 87 del Reglamento invocado.

Segundo. Es procedente que el Presidente de la Cámara de
Diputados, en cumplimiento de su obligación expresada en
el artículo que nos fundamentamos, excite a las comisiones
de Puntos Constitucionales y de Gobernación y Seguridad
Pública a fin de que emitan el dictamen correspondiente.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, solicito muy
atentamente a esta Presidencia de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión
se sirva:

Unico. Remita la presente excitativa para que se haga lle-
gar a las comisiones de Puntos Constitucionales y de Go-
bernación y Seguridad Pública para que dictaminen la ini-
ciativa ya precisada en el cuerpo de este documento y
cumpla con lo dispuesto en los preceptos legales antes in-
vocados, tomando en consideración que el asunto de las
mujeres asesinadas en Ciudad Juárez, Chihuahua, desde
1993 a la fecha es un asunto que ya no puede esperar más.
La sociedad así lo reclama.

Palacio Legislativo en San Lázaro, México, DF, a 14 de
abril de 2003.— Diputada María Teresa Campoy Ruy Sán-
chez.

Muchas gracias.

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias a usted, señora diputada.

De conformidad con lo que establece el artículo 21,
fracción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, se excita a las comisiones de Puntos Constituciona-
les y de Gobernación y Seguridad Pública para que
emitan el dictamen correspondiente.
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LEY DE FISCALIZACION SUPERIOR 
DE LA FEDERACION

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra el diputado Amado Olvera Castillo, del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para
presentar una excitativa a las comisiones de Vigilancia de
la Auditoría Superior de la Federación y de Gobernación y
Seguridad Pública. 

El diputado Amado Olvera Castillo: 

Honorable Asamblea:

Antes de dar lectura a la excitativa objeto de mi presencia
en esta tribuna, solicito su consideración a las siguientes
observaciones:

Si la credibilidad y la confianza ciudadanas en las institu-
ciones depende del avance de la rendición de cuentas y de
la actuación transparente de los servidores públicos, enton-
ces no se puede desestimar dictaminar las reformas y adi-
ciones a la Ley de Fiscalización Superior propuestas por el
de la voz en fecha anterior.

Asimismo y si bajo el criterio de transparencia internacio-
nal y otros organismos, se asegura que el índice de corrup-
ción en México es equivalente al 10% del Producto Inter-
no Bruto y que por el contrario la capacidad auditada,
según el órgano fiscalizador de la Cámara es del 1.8%,
mientras que en otros países se alcanza hasta un 10%, en-
tonces resulta todavía más urgente e indispensable llevar a
cabo las reformas y adiciones que se proponen para así al-
canzar las metas en materia de fiscalización.

Es éste el tiempo oportuno de demostrar que existe volun-
tad política de impulsar leyes anticorrupción. Así la rendi-
ción de cuentas no será un mito más de nuestra cultura y
además evitaremos que se siga cebando la sentencia de
aquel ex presidente que dijo: “la corrupción somos todos”.

En virtud de lo anterior el suscrito, diputado integrante de
la LVIII Legislatura de este honorable Congreso de la
Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21
fracción XVI, 87 y demás relativos del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos, me permito solicitar de esta Presidencia tenga a
bien formular una excitativa a las comisiones de Vigilancia
y de la Auditoría Superior de la Federación y de Goberna-

ción y Seguridad Pública, para que la primera emita su opi-
nión y la segunda dictamine la iniciativa que reforma di-
versos artículos de la Ley de Fiscalización Superior de la
Federación al tenor de los siguientes antecedentes y consi-
deraciones:

El 15 de noviembre del año 2001, el suscrito diputado del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, presen-
tó ante el pleno de esta soberanía la iniciativa que propone
59 reformas y 27 adiciones a la actual Ley de Fiscalización
Superior de la Federación.

El objeto de estas reformas es aclarar aquellos rubros que
resultaron restrictivos, siendo indispensable robustecer a la
Auditoría Superior de la Federación, precisando con mayor
amplitud sus facultades y suprimiendo las limitaciones ex-
cesivas dispuestas en la propia ley.

No obstante el tiempo transcurrido, las comisiones de Vi-
gilancia y de la Auditoría Superior de la Federación y de
Gobernación y Seguridad Pública, no han emitido opinión
ni dictamen correspondiente.

CONSIDERACIONES

En diciembre del año 2000, con la creación de la Entidad
de Fiscalización Superior y aprobación de la Ley de Fisca-
lización Superior de la Federación, quedó mostrada la vo-
luntad política y clara visión democrática de la LVII Le-
gislatura y LVIII del honorable Congreso de la Unión, para
fortalecer el marco de vigilancia para el ejercicio correcto
del gasto público, exigencia primordial de la sociedad.

Este hecho histórico representa un gran avance en la rendi-
ción de cuentas y el combate a la corrupción.

Sin embargo tanto la rendición de cuentas como el proceso
de fiscalización suponen conceptos presupuestales aún en
proceso de asimilación cultural en nuestro país, no obstan-
te su importancia para evaluar el cumplimiento y alcance
de las metas programadas. 

Entre otras reformas y adiciones se propone que la Audito-
ría Superior de la Federación remita a la Cámara de Dipu-
tados aquellas auditorías que realice dentro de un plazo no
mayor al de los 15 días posteriores a su conclusión, con ob-
jeto de que esta soberanía no quede en espera hasta el mes
de septiembre de cada año para recibir el denso informe de
la Cuenta Pública.
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Con objeto de sanear vacíos o lagunas existentes que impi-
den o dificultan la correcta interpretación de los procesos
concluidos, a los poderes de la Unión y a los entes públi-
cos federales, como indica la fracción X del artículo 2o., de
la ley, se precisa con más amplitud el significado de un pro-
ceso concluido, esto para generar mayor flujo de informa-
ción en la revisión de la gestión financiera presentada por
el Ejecutivo con relación a las operaciones del primer se-
mestre del ejercicio que corresponda.

Para terminar, en la iniciativa se propone además que la
Auditoría Superior de la Federación junto con los estados
y municipios se acuerde la capacidad del órgano técnico de
fiscalización de esta soberanía de auditar aquellos recursos
de carácter público de procedencia federal.

Adicionalmente se propone que en lugar de celebrar con-
venios entre los estados y municipios se establezcan proce-
dimientos de colaboración. Asimismo que los servidores
públicos que intervienen en el rubro de Ingresos y Egresos
de la Federación rindan cuentas sobre el ejercicio de sus
funciones.

Por lo anteriormente expuesto y fundado a usted, señora
Presidenta de la LVIII Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, muy atentamente pido.

Unico. Se sirva excitar a las comisiones de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación, así como a la de Go-
bernación y Seguridad Pública, para que la primera de las
señaladas emita su opinión y la segunda presente el dicta-
men correspondiente a la iniciativa que reforma diversos
artículos de la Ley de Fiscalización Superior de la Federa-
ción, presentada por el suscrito, con fecha 15 de noviembre
del año 2001.

Palacio Legislativo, 14 de abril de 2003. Atentamente,
diputado Amado Olvera.

Hago entrega del documento.

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal: 

Gracias, señor diputado.

De conformidad con lo que establece el artículo 21 frac-
ción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excita a las comisiones de Gobernación y Seguridad Pú-

blica, con opinión de la Comisión de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación, para que emitan
el dictamen correspondiente.

La siguiente iniciativa, agendada por el diputado Amador
Rodríguez Lozano, se pospone a petición de él mismo. 

LEY DE COORDINACION FISCAL

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal: 

Tiene la palabra la diputada Araceli Domínguez Ramírez,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional, para presentar una excitativa a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

La diputada Araceli Domínguez Ramírez: 

Con su permiso, señora Presidenta; diputadas y diputados:

El 27 de septiembre del año 2001, respaldada por un grupo
plural de legisladores, presenté un punto de acuerdo ante
esta soberanía referente a los problemas de iniquidad pre-
supuestal en materia de salud que sufren los estados de
Chiapas, Chihuahua, México, Guerrero, Guanajuato, Mi-
choacán, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Tlaxcala, Vera-
cruz y Zacatecas.

Estos estados presentan los mayores niveles de margina-
ción y rezago social en nuestro país, por lo que se estable-
ció que la Comisión de Salud convocara a los servidores
públicos del sector salud involucrados tanto a nivel federal
como estatal, a efecto de analizar la dimensión y los facto-
res que están originando la iniquidad presupuestal.

Transcurrido el tiempo sin que se realizara acción alguna,
percatándonos de la dimensión del problema, el 11 de di-
ciembre de 2001, los legisladores firmantes del punto de
acuerdo, a través de la que habla, sometió a consideración
de esta soberanía una iniciativa de decreto que reforma y
adiciona el artículo 31 de la Ley de Coordinación Fiscal.

La iniciativa que considera que el Programa Nacional de
Salud 2001-2006 reconoce explícitamente que existen im-
portantes desigualdades a la distribución de los recursos
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para la salud no sólo en instituciones, sino sobre todo entre
los grupos de población, niveles de atención y estados.

Constatamos que en términos generales el desequilibrio
presupuestal se refleja en grandes problemas en el abas-
to de medicamentos y déficit de personal médico y para-
médico.

Por lo anteriormente expresado propusimos que se creara
un fondo compensatorio de aportaciones para los servicios
de salud, estipulándolo en la Ley de Coordinación Fiscal.

Los legisladores que suscribimos el presente documento,
derivado de una serie de reuniones de trabajo con diversos
organismos del sector salud, con el mismo Consejo Nacio-
nal de Salud y después de un profundo y minucioso análi -
sis elaboramos una nueva propuesta para adecuar la Ley de
Coordinación Fiscal con el fin de mejorar el mecanismo de
asignación presupuestal ya existente y vinculado de mane-
ra más explícita con los objetivos del Programa Nacional
de Salud.

La propuesta enriquecida fue entregada en forma simultá-
nea con la excitativa el 1o. de octubre de 2002 que realizó
la Presidencia de la mesa directiva de esta soberanía a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, para que se emi-
tiera su dictamen al respecto, es decir, un año después de
que se aprobó el punto de acuerdo inicial, mediante los
nuevos lineamientos los suscritos propusimos las modifi-
caciones de los artículos 29, 30 y 31 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal.

Como ventajas de nuestra nueva propuesta, fueron: que el
cálculo de las asignaciones presupuestales convenga hacia
una distribución más equitativa; al excluir la inversión de
incertidumbre, se podrá vincular el crecimiento por inver-
sión con los componentes de necesidades, esfuerzos y de-
sempeño.

En resumen, no podemos permitir que existan mexicanas o
mexicanos de primera y de segunda. Con esta nueva pro-
puesta aseguramos a todos el derecho a la salud, tal y como
lo establece nuestra Carta Magna en su artículo 4o.

Señora Presidenta: por lo expuesto en esta tribuna solicito
a usted que con base en las facultades que le otorga esta so-
beranía, emita una segunda excitativa a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para que a la brevedad posible
someta a consideración de este pleno el dictamen corres-

pondiente para el caso que nos ocupa, previa consideración
de los nuevos elementos que desde seis meses atrás aporta-
mos para distribuir equitativamente los recursos del Fondo
de Aportaciones para los Servicios de Salud en las Entida-
des.

Es cuanto, señora Presidenta.

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LVIII Legislatura.

Dip. Armando Salinas Torre, PResident de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados.

Con fundamento en la fracción II del artículo 71 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de
la fracción II del artículo 55, los artículos 62, 87 y demás
relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, la de
la voz, Araceli Domínguez Ramírez, solicita se emita una
excitativa a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, en
materia de salud, para que presente ante este Pleno su dic-
tamen, al tenor de los siguientes

Antecedentes

El 27 de septiembre del año 2001, respaldada por un grupo
plural de legisladores, presenté un punto de acuerdo ante
esta soberanía, referente a los problemas de inequidad pre-
supuestal en materia de salud, que sufren los estados de
Chiapas, Chihuahua, México, Guerrero, Guanajuato, Mi-
choacán, Oaxaca, Puebla, San Luis Potosí, Tlaxcala, Vera-
cruz y Zacatecas.

Adicional a lo expresado, varios de estos estados presentan
los mayores niveles de marginación y rezago social en
nuestro país, por lo que se estableció que la Comisión de
Salud convocara a los servidores públicos del sector salud
involucrados tanto a nivel federal como estatal, a efecto de
analizar la dimensión y los factores que están originando la
inequidad presupuestal.

Transcurrido el tiempo, sin que se tomara acción alguna,
percatándonos de la dimensión del problema y observando
que en el proyecto de Presupuesto de Egresos de la Fede-
ración 2002, en lo que se refiere a los recursos destinados
expresamente a promover la equidad en los servicios de sa-
lud, sólo contemplaba la distribución del remanente, el 11
de diciembre del año 2001, los legisladores firmantes del
punto de acuerdo, a través de la que habla, sometieron a
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consideración de esta soberanía una iniciativa de decreto
que reforma y adiciona el artículo 31 de la Ley de Coordi-
nación Fiscal.

En dicha iniciativa se considera que el Programa Nacional
de Salud 2001-2006, reconoce explícitamente que existen
importantes desigualdades en la distribución de los recur-
sos para la salud entre instituciones, pero sobre todo entre
grupos de población, niveles de atención y estados, se re-
conocen no sólo las limitaciones metodológicas de los me-
canismos de distribución de los recursos del Fondo de
Aportaciones para los Servicios de Salud (Fassa), sino tam-
bién las que contiene la fórmula de distribución de los re-
cursos, misma que se basa en criterios contables más que
sociales.

Como lo apuntamos en la iniciativa presentada, durante
1999 el gasto per cápita en el sector salud en el Distrito Fe-
deral fue de $4,314; en Baja California Sur, de $2,292; Co-
lima, $1,579; Nuevo León, $1,465; Baja California,
$1,302; y el gasto per cápita promedio a nivel nacional es
de $1,214.8; mientras que entre los 10 estados con mayor
inequidad estuvo entre $604 y $804, tendencia inequitativa
que a la fecha continúa.

También constatamos que en términos generales, el des-
equilibrio presupuestal se refleja en graves problemas en el
abasto de medicamentos y déficit de personal médico y pa-
ramédico.

Por todo lo anterior, las modificaciones que propuse a la
Ley de Coordinación Fiscal, en la parte correspondiente a
la distribución de los recursos del Fassa, consisten básica-
mente en:

1. Crear un fondo compensatorio de aportaciones para los
servicios de salud.

2. Los recursos del fondo equivaldrían al 50% de los re-
cursos remanentes del Fassa, establecidos en la fracción IV
del artículo 30 de la Ley de Coordinación Fiscal.

3. Los recursos del fondo compensatorio serían adicionales
a los asignados en la ley vigente, distribuyéndose a las en-
tidades cuyo gasto per cápita del año inmediato anterior
haya sido menor a 900 pesos.

Ha pasado el tiempo y los legisladores que suscribimos el
presente documento hemos tenido reuniones de trabajo con
diversos grupos sociales, organismos del sector salud, con

el mismo Consejo Nacional de Salud, y después de un pro-
fundo y minucioso análisis, elaboramos una nueva pro-
puesta para adecuar la Ley de Coordinación Fiscal, con el
fin de mejorar el mecanismo de asignación presupuestal ya
existente y vincularlo de manera más explícita con los ob-
jetivos del Programa Nacional de Salud.

Dicha propuesta enriquecida fue entregada en forma si-
multánea con la excitativa del 1° de octubre del 2002 que
realizó la Presidencia de la Mesa Directiva de esta sobera-
nía a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para que
emitiera su dictamen al respecto, es decir, un año después
de que se aprobó el punto de acuerdo inicial.

En nuestra nueva propuesta, el presupuesto Fassa se cons-
tituye por un “irreductible” y un “remanente”.

El irreductible se estima a partir del presupuesto del año
anterior, excluyendo inversión, pero considerando el ajuste
por incremento salarial e inflación, para garantizar el ser-
vicio de salud prestado durante el último ejercicio. El re-
manente se compone de tres elementos:

a) Una asignación según el esfuerzo estatal, misma que
apoya en mayor medida a las entidades que más invierten
en salud.

b) Una asignación para cubrir las necesidades de atención
de salud y medicina preventiva de las entidades.

c) Una asignación con base en la evaluación del desempe-
ño de cada una de las entidades.

Mediante los nuevos lineamientos, los suscritos propone-
mos la modificación de los artículos 29, 30 y 31 de la Ley
de Coordinación Fiscal.

Como ventajas de nuestra nueva propuesta les puedo decir:

• Que el mecanismo para el cálculo de las asignaciones
presupuestales converge hacia una distribución más equita-
tiva.

• Al excluir inversión del irreductible, se podrá vincular el
crecimiento por inversión con los componentes de necesi-
dades, esfuerzo y desempeño.

• Se hacen explícitos los criterios para determinar el irre-
ductible y los porcentajes del remanente que se destinarán
a cada componente.
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En resumen, no podemos permitir que existan mexicanas o
mexicanos de primera y de segunda, con esta nueva pro-
puesta aseguramos a todos el derecho a la salud, tal y co-
mo lo establece nuestra Carta Magna, en su artículo 4º.

Por lo expuesto en esta tribuna, solicito a usted que con ba-
se en las facultades que le otorga esta soberanía, emita una
segunda excitativa a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público para que a la brevedad someta a consideración de
este Pleno el dictamen correspondiente para el caso que
nos ocupa, previa consideración de los nuevos elementos
que desde seis meses atrás aportamos, para distribuir equi-
tativamente los recursos del Fondo de Aportaciones para
los Servicios de Salud en las entidades.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2003.—
Diputados: Jaime Alcántara Silva (rúbrica), Araceli Do-
mínguez Ramírez (rúbrica), Maricela Meza Cabrera (rúbri-
ca), Cutberto Cantorán Espinosa (rúbrica), Melitón Mora-
les Sánchez (rúbrica), Benito Vital Ramírez (rúbrica),
Manuel Pozos Cruz (rúbrica), Concepción González Moli-
na, Adela Cerezo Bautista.»

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias señora diputada.

De conformidad con lo que establece el artículo 21 frac-
ción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excita a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para que emita a la brevedad posible el dictamen co-
rrespondiente.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Tiene la palabra la diputada Mercedes Hernández Rojas,
del grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para
presentar una excitativa a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social. 

La diputada Mercedes Hernández Rojas: 

Con su permiso, señora Presidenta; diputadas y diputados:

Los que suscriben, diputados integrantes de la LVIII Le-
gislatura de este honorable Congreso de la Unión, repre-
sentantes de diferentes grupos parlamentarios de la Comi-
sión de Turismo, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 21 fracción XVI, 86 y demás relativos del Regla-
mento para el Gobierno Interior del propio Congreso, soli -
citamos respetuosamente de esta Presidencia tenga a bien
formular una excitativa a la Comisión de Trabajo, a efecto
de que se dictamine a la brevedad para su presentación al
pleno, la iniciativa de decreto que adiciona tres párrafos al
artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, al tenor de los si-
guientes 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES

El 19 de marzo del año pasado el diputado Gumercindo Al-
varez Sotelo, del grupo parlamentario del Partido Acción
Nacional, presentó una iniciativa de reforma al artículo 74
de la Ley Federal del Trabajo, con el propósito de fomen-
tar el turismo mediante los denominados fines de semana
largos y es a la fecha en que no se ha emitido el dictamen
correspondiente. 

El turismo es uno de los sectores más importantes para el
desarrollo de la economía mexicana. Actualmente contri-
buye con más del 8% del Producto Interno Bruto y emplea
alrededor del 6% del personal ocupado a nivel nacional.

Anualmente recibimos a más del 3% del turismo interna-
cional, lo que nos coloca en el octavo lugar mundial por el
número de visitantes foráneos y del doceavo por el monto
de divisas captadas. Además, el desempeño del sector tu-
rístico ha repercutido favorablemente en el saldo de la ba-
lanza de pagos y ha permitido prevenir y contrarrestar en
cierta medidas las condiciones adversas que el contexto in-
ternacional pudiera generar en la economía.

No obstante, los acontecimientos internacionales nos han
hecho palpable la necesidad de prevenir y contrarrestar en
cierta medida las condiciones adversas en el sector turísti-
co y en la economía nacional. Una medida significativa
para lograrlo es el fortalecimiento del turismo nacional a
través del fomento de la demanda doméstica por destinos
mexicanos.

La Ley Federal de Turismo determina los mecanismos ne-
cesarios para la creación, conservación, mejoramiento,
protección, promoción y aprovechamiento de los recursos
y atractivos turísticos nacionales, así como la promoción
del turismo social.
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En este tenor, la propuesta llamada fines de semanas lar-
gos, es una medida que sin duda fomentará y reactivará el
turismo nacional. Esta propuesta consiste en mover al lu-
nes siguiente el disfrute y goce de ciertos días de descanso
obligatorio señalados por la Ley Federal del Trabajo, in-
centivando el turismo nacional, principalmente el social y
propiciando una derrama económica en las localidades tu-
rísticas.

Además, esta reforma a la Ley Federal del Trabajo permi-
tiría combatir las ausencias injustificadas a las fuentes de
trabajo por parte de los trabajadores. En este sentido, el tra-
bajo sería más productivo en días hábiles existentes entre
el día festivo y los fines de semana pues se disminuirían
considerablemente las probabilidades de realizar los 10 co-
nocidos puentes vacacionales.

Esto sin duda alguna favorece al trabajador mediante el in-
centivo de goce de un fin de semana largo y favorece al
empresario al no tener que disminuir su capacidad produc-
tiva.

La medida tiene otras ventajas ya que también fomenta el
conocimiento y disfrute de sitios turísticos en donde la cul-
tura, las tradiciones y las costumbres mexicanas están pre-
sentes, fortalece la actividad de toda la cadena de distribu-
ción de servicios turísticos, ya que se desarrollan paquetes
turísticos por más alternativas al alcance de todas las per-
sonas. 

Es fundamental recalcar que el disfrute del día se realizaría
el lunes siguiente, pero la celebración o conmemoración no
cambia de día, eso sin duda permite que las personas sobre
todo los niños entiendan verdaderamente el espíritu de la
celebración.

En el ámbito internacional, el común denominador de los
países que han incorporado esta práctica en su legislación,
es que algunas celebraciones o festividades permanecen
inamovibles por su solemnidad y otras cambian a un lunes
predeterminado. 

Esto es lo que sugiere hacerse en México y es lo que ac-
tualmente sucede en Colombia, Argentina, Canadá, Irlan-
da, Chile, Estados Unidos y Ecuador. 

«Por lo anteriormente expuesto y fundado, a usted señora
Presidenta de la Cámara de Diputados de la LVIII Legislatu-
ra del Congreso de la Unión, muy atentamente pido se sirva:

Unico. En los términos de los antecedentes y consideracio-
nes expuestas, así como de conformidad con los preceptos
legales invocados, se sirva excitar a la Comisión del Tra-
bajo para que presente el dictamen que corresponda a la
iniciativa de decreto por el que se adicionan tres párrafos al
artículo 74 de la Ley Federal del Trabajo, presentada el 19
de marzo de 2002 y turnada a dicha comisión. 

Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, a 14 de abril de 2003.— Diputados: Flor Añorve
Ocampo, Mercedes Hernández Rojas, María Cruz Martí-
nez Colín, Rafael Servín Maldonado, Ismael Estrada Co-
lín, Federico Granja Ricalde, Victoria Ruth López Macías
(rúbricas).»

Es cuanto, señora Presidenta.

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Gracias, señora Diputada. 

De conformidad con lo que establece el artículo 21 frac-
ción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excita a la Comisión de Trabajo y Previsión Social para
que emita el dictamen correspondiente.

La siguiente excitativa agendada por el diputado Francisco
Patiño Cardona se pospone e igualmente la agendada por el
Partido del Trabajo. 

PUERTO VALLARTA-BAHIA DE BANDERAS

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

El diputado Salvador Cosío Gaona tiene la palabra, para
presentar una excitativa a la Comisión de Turismo y tiene
agendadas seis excitativas, les rogamos permanezca en la
tribuna e iremos turnando cada una de sus excitativas. 

El diputado Salvador Cosío Gaona:

Con su venia, diputada Presidenta: 

El suscrito, con fecha 20 de marzo, a nombre propio y en
representación de legisladores por Jalisco, sometí una
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propuesta de punto de acuerdo, con objeto de solicitar la
comparecencia de la Secretaria de Turismo, Leticia Nava-
rro y el Secretario de Comunicaciones y Transportes, Pedro
Cerisola, a fin de que informaran y explicaran la falta de
respaldo al esfuerzo del Gobierno local y la comunidad de
Puerto Vallarta así como los municipios de Bahía de Ban-
deras en cuanto a la necesidad de la aclaración como zona
turística proletaria de dicha región.

Fue turnada para su análisis a la Comisión de Turismo, es
fecha que ha transcurrido ya en exceso, el tiempo, los días
que marca nuestro Reglamento, la Ley Orgánica y por lo
tanto es que solicito se den por presentadas estas excitati-
vas, a efecto de que se pida a la Comisión de Turismo que
someta de inmediato el dictamen correspondiente a este
pleno. 

«Excitativa que presenta el Dip. Salvador Cosío Gaona pa-
ra solicitar sea presentado ante el pleno de la Cámara de
Diputados, el dictamen correspondiente a la proposición
con punto de acuerdo para que proceda la solicitud de com-
parecencia de la Secretaría de Turismo, Leticia Navarro
Ochoa y el Secretrio de Comunicaciones y Transportes,
Pedro Cerisola y Weber.

Dip. Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión.— Presente.

El que suscribe, Salvador Cosío Gaona, en su calidad de di-
putado de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 21, fracción XVI, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, viene a solicitar a la Presidencia
de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados
que se sirva excitar a la Comisión de Turismo para que pro-
ceda a la presentación del dictamen del asunto que se per-
mite presentar, al tenor de los siguientes antecedentes y
consideraciones.

Antecedentes

1. Con fecha 20 de marzo de 2002, el suscrito, en nombre
propio y en representación de diversos legisladores por el
estado de Jalisco, presentó ante esta honorable asamblea
una proposición con punto de acuerdo para que se proce-
diera a la solicitud de comparecencia de los secretarios de
Turismo, Leticia Navarro Ochoa; y de Comunicaciones y

Transportes, Pedro Cerisola y Weber, a fin de que informa-
ran y explicaran sobre la falta de respaldo al esfuerzo del
gobierno local y de la comunidad de Puerto Vallarta y de
los municipios que forman la Bahía de Banderas, en Jalis-
co y Nayarit, especialmente en cuanto a la declaración ofi-
cial de zona turística prioritaria y al avance real de los pro-
yectos y programas de promoción y construcción de
infraestructura en comunicaciones, la cual fue turnada pa-
ra su análisis y dictamen a la Comisión de Turismo.

Consideraciones

Todo lo anterior ha sido planteado y fundamentado en el
punto de acuerdo presentado el 20 de marzo del año en cur-
so. Como han vencido los términos que indica el Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y por no existir dictamen
sobre dicho asunto, me permito presentar esta excitativa.

Vengo a solicitar respetuosamente a la Presidencia de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados que
se sirva efectuar la excitativa propuesta en los términos si-
guientes:

Unico. Se excite a la Comisión de Turismo, fijando fecha
para que se proceda a presentar dictamen ante el Pleno de
esta Cámara en relación con la solicitud de comparecencia
de los secretarios de Turismo, Leticia Navarro Ochoa; y de
Comunicaciones y Transportes, Pedro Cerisola y Weber, a
fin de que informen y expliquen sobre la falta de respaldo
al esfuerzo del gobierno local y de la comunidad de Puerto
Vallarta y de los municipios que forman la Bahía de Ban-
deras, en Jalisco y Nayarit, especialmente en cuanto a la
declaración oficial de zona turística prioritaria y al avance
real de los proyectos y programas de promoción y cons-
trucción de infraestructura en comunicaciones.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro,
a 14 de abril de 2003.— Dip. Salvador Cosío Gaona.»

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

De conformidad con lo que establece el artículo 21,
fracción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, se excita a la Comisión de Turismo para que emita
el dictamen correspondiente.
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA-IRAK

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Continúe diputado Cosío Gaona con la excitativa que hará
a la Comisión de Turismo también.

El diputado Salvador Cosío Gaona:

Muchas gracias. 

Con su venia, señora Presidenta.

En los mismos términos, el 12 de marzo presenté un punto
de acuerdo en el que se solicitó a la Secretaría de Turismo
información sobre las acciones que se tomarían ante un
eventual conflicto bélico, ahora ya surgido y en franco de-
sarrollo, en relación con la merma de turismo hacia nues-
tro país, especialmente el que proviene del vecino país del
norte y que nos está afectando en Puerto Vallarta.

Es fecha que han pasado en forma excesiva los días que
marca nuestra Ley Orgánica, el Reglamento Interior, sin
que la Comisión de Turismo haya dictaminado al respecto
y por tanto solicito se realice la excitativa correspondiente.

Solicito, señora Presidenta, en relación con el punto ante-
rior y con éste, se pudiera disponer la inserción del texto ín-
tegro en la Gaceta y en el Diario de los Debates.

«Dip. Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa Di-
rectiva d ela Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

El que suscribe, Salvador Cosío Gaona, en mi calidad de
diputado de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 21, fracción XVI, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, vengo a solicitar a la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de
Diputados, se sirva excitar a la Comisión de Turismo para
que solicite a la Secretaría de Turismo información sobre
acciones que se tomarán ante un eventual conflicto bélico
que afectaría al turismo de nuestro país para que proceda a
la presentación del dictamen del asunto que me permito
presentar al tenor de los siguientes antecedentes y conside-
raciones:

Antecedentes

1.- Con fecha 12 de marzo del actual presenté punto de
acuerdo por el que se solicita a la Secretaría de Turismo in-
formación sobre acciones que se tomarán ante un eventual
conflicto bélico que afectaría al turismo de nuestro país, la
cual fue turnada por el Presidente de la Mesa Directiva de
la Comisión Permanente en esa misma fecha para su análi-
sis y dictamen a la Comisión de Turismo de la Cámara de
Diputados.

Consideraciones

Es de todos conocido que el gobierno del vecino país del
norte, Estados Unidos de América, realiza acciones bélicas
en contra de Irak, por los supuestos motivos que son del
dominio público y que no viene al caso mencionar. Con la
experiencia histórica de otras conflagraciones internacio-
nales, así como la más reciente, los ataques que sufrió di-
cho país vecino el 11 de septiembre del año 2001, es de
prever la actitud de muchos ciudadanos de dicha nación,
que además, alentados por su gobierno, se inhibirán sus-
tancialmente para realizar traslados con motivo turístico a
otros países, en este caso México sería de los más afecta-
dos, pues es patente que nuestro principal mercado turísti -
co es el que representan los habitantes del país vecino,
quienes, al contraer su traslado turístico al exterior afecta-
rán muy sensiblemente la economía mexicana, principal-
mente la de aquellos destinos cuya vocación económica es-
tá fundamentalmente ligada a los ingresos por los servicios
turísticos en general.

Ante ello, y sin que esto sea privativo de esta región de mi
natal Jalisco, los prestadores de servicios turísticos, tanto
de hospedaje como gastronómicos, de transportación, en-
tretenimiento y otros similares y conexos, de Puerto Va -
llarta y de la gran región de Bahía de Banderas en Jalisco
y Nayarit, me han solicitado expresar la gran preocupación
que existe por este inminente hecho y los efectos negativos
para México, además de tratar de obtener la información
más urgente y oportuna posible, en relación con las estra-
tegias y programas emergentes que el Poder Ejecutivo fe-
deral, a través de la Secretaría de Turismo, tenga ya esta-
blecidos en la búsqueda de nuevos mercados turísticos, de
ciudadanos de diversos países del orbe, para paliar las in-
clemencias que motivará el deterioro económico por el
menoscabo del número de turistas provenientes de nuestro
vecino del norte con motivo de la tensa situación que ya se
presenta, y de la inminencia de la posibilidad de una con-
flagración bélica de orden mundial.
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No hace muchos días, la secretaria de Turismo, Leticia Na-
varro, anunció que ya contaban con planes emergentes pa-
ra enfrentar la situación que puede presentarse con motivo
de la guerra, pero a la fecha se desconoce todo lo relativo
a dicho programa, por lo que, confiando en que éste existe
y que contiene elementos interesantes, es que se plantea so-
licitar dicha información para así poder coadyuvar y parti-
ciparle a los interesados lo relativo, a fin que puedan su-
marse y cooperar con ello.

Ante ello, una vez vencidos los términos que indique el
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos y al no existir dicta-
men sobre mi proposición me permito presentar excitativa
en los términos siguientes:

Unico.- Se excite a la Comisión de Turismo para que se
proceda a presentar dictamen ante el Pleno de esta Cámara
para que solicite a la Secretaría de Turismo información
sobre acciones que se tomarán ante un eventual conflicto
bélico que afectaría al turismo de nuestro país.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
siendo el día 14 mes de abril de 2003.— Dip. Salvador Co-
sío Gaona (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Señor diputado. Insértese el texto íntegro de la excitati-
va en el Diario de los Debates y de conformidad con lo
que establece el artículo 21, fracción XVI del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, se excita a las comi-
siones de Turismo y de Comunicaciones para que emi-
tan el dictamen correspondiente.

IMPUESTOS

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Continúe con la siguiente excitativa diputado Salvador Co-
sío.

El diputado Salvador Cosío Gaona:

Con su venia, señora Presidenta.

Es una segunda excitativa a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público en relación con tres iniciativas que se pre-
sentaron ante la Comisión Permanente y que tienen qué ver
con correcciones impositivas a sanciones fiscales.

El 22 de enero, se presentó iniciativa en relación a una re-
forma al artículo 32 de la Ley del Impuesto Sobre la Ren-
ta, para incrementar el porcentaje deducible en el pago de
gravamen por consumo en restaurantes que fue turnada en
esa misma fecha a la Comisión de Hacienda.

En sesión de la Comisión Permanente del día 29 de enero
del año en curso, presenté iniciativa de reforma a diversos
artículos de la Ley del Impuesto Especial Sobre Produc-
ción y Servicios, IEPS, para eliminar el impuesto especial
a las aguas minerales y naturales gasificadas, mismas que
aún se encuentran en análisis y dictamen en la Comisión de
Hacienda.

Y con fecha 26 de febrero del propio año en curso, igual-
mente ante la Comisión Permanente presenté iniciativa
para derogar el artículo tercero transitorio de la Ley del Im-
puesto Sobre la Renta, relativo al Impuesto de Crédito al
Salario para reducirlo al 3%, igualmente se turnó a la Co-
misión de Hacienda.

Con fecha 1o. de abril del año en curso, presenté la prime-
ra excitativa para que la Comisión de Hacienda sometiera,
en relación con las tres iniciativas de referencia, el dicta-
men relativo al pleno; a la fecha ya transcurrió el tiempo
que marca el Reglamento sin que esto se haya realizado,
por lo tanto solicito se le excite en los términos de ley; se
publique esta segunda iniciativa en la Gaceta Parlamenta-
ria y se inserte íntegro en el Diario de los Debates y se fi-
je fecha para la presentación de los dictámenes correspon-
dientes.

«Segunda excitativa a la Comsión de Hacienda y Crédito
Público, presentada por el diputado Salvador Cosío Gaona,
del grupo parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional para solicitar sea fijada fecha de presentación de
dictámenes ante el pleno, de las iniciativas de reformas a la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, a la Ley del Impuesto Es-
pecial Sobre Producción y Servicios, Ley del Impuesto So-
bre la Renta relativo al Impuesto Sustitutivo de Crédito al
Salario.

El que suscribe, Salvador Cosío Gaona, en mi calidad de
diputado de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, con fundamento

Año III, Segundo Periodo, 14 de abril de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados182



en lo dispuesto en el artículo 21, fracción XVI, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, vengo a solicitar a la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de
Diputados, se sirva excitar a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público para que proceda al análisis, discusión y,
en su caso, aprobación de los dictámenes de los asuntos
que me permito presentar al tenor de los siguiente antece-
dentes y consideraciones.

Antecedentes

1. Con fecha 22 de enero de 2003, el suscrito presentó an-
te la Comisión Permanente una iniciativa de reforma al ar-
tículo 32 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, para in-
crementar el porcentaje deducible en el pago del gravamen
por consumos en restaurantes, la cual fue turnada en esa
misma fecha para su análisis y dictamen a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

2. En sesión de la Comisión Permanente, de fecha 29 de
enero de 2003, un servidor presentó una iniciativa de re-
forma a diversos artículos de la Ley del Impuesto Especial
Sobre Producción y Servicios para eliminar el impuesto es-
pecial a las aguas minerales y naturales gasificadas, misma
que aún se encuentra en análisis y dictamen en la Comisión
de Hacienda y Crédito Público.

3. Con fecha 26 de febrero de 2003, ante la Comisión Per-
manente presenté una iniciativa que deroga el artículo ter-
cero transitorio de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, re-
lativo al Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario, para
reducir su tasa a 3%, la cual fue turnada en ese misma fe-
cha a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su
análisis y dictamen.

4. En sesión ordinaria de fecha 1o. de abril de 2003, el sus-
crito presentó la primera excitativa a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público en relación con el asunto mencio-
nado en el numeral anterior.

Consideraciones

Es por ello que una vez vencidos los términos que indica el
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos y al no existir dicta-
men sobre ellos ni solicitud de prórroga, me permito pre-
sentar esta segunda excitativa, por lo que vengo a solicitar
respetuosamente a la Presidencia de la Mesa Directiva de

la Honorable Cámara de Diputados, se sirva efectuar la se-
gunda excitativa propuesta en los términos siguientes:

Primero. Se excite por segunda vez a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público de la honorable Cámara de Dipu-
tados para que proceda a realizar el análisis, discusión y, en
su caso, aprobación del dictamen correspondiente a la ini-
ciativa de reforma al artículo 32 de la Ley del Impuesto So-
bre la Renta para incrementar el porcentaje deducible en el
pago del gravamen por consumos en restaurantes, la cual
fue turnada en esa misma fecha para su análisis y dictamen
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, presentada el
22 de enero de 2003.

Segundo. Se excite a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público de la honorable Cámara de Diputados por segunda
vez para que dictamine la iniciativa de reforma de diversos
artículos de la Ley del Impuesto Especial Sobre Produc-
ción y Servicios para eliminar el impuesto especial a las
aguas minerales y naturales gasificadas, propuesta el día 29
de enero de 2003.

Tercero. Se excite por segunda vez a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público de la honorable Cámara de Dipu-
tados para que dictamine la iniciativa que deroga el artícu-
lo tercero transitorio de la Ley del Impuesto Sobre la
Renta, relativo al Impuesto Sustitutivo del Crédito al Sala-
rio, para reducir su tasa a 3%, presentada el 26 de febrero
de 2003.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 14 de abril de 2003.—
Dip. Salvador Cosío Gaona (rúbrica).»

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Sí, de acuerdo como lo ha pedido el diputado: insértese
el texto íntegro en el Diario de los Debates; publíquese
en la Gaceta Parlamentaria y de conformidad con lo que
establece el artículo 21 fracción XVI del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, se excita a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público para que emita el dicta-
men correspondiente y en virtud de que es la segunda
excitativa, se fija el día 28 de abril para que se pre-
sente ante esta Asamblea.
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REGION LERMA-SANTIAGO-PACIFICO

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Continúe señor diputado Salvador Cosío Gaona

El diputado Salvador Cosío Gaona:

Muchas gracias. Con su venia.

La siguiente participación es una segunda excitativa a las
comisiones de Recursos Hidráulicos y de Medio Ambiente
de esta Cámara, para solicitar sea fijada fecha de presenta-
ción de dictamen ante el pleno de esta Cámara en relación
con la minuta del Senado de la República, que contiene el
proyecto de Ley Reglamentaria del artículo 27 de nuestra
Carta Magna para establecer zona de restauración ecológi-
ca y reserva de aguas a la región Lerma-Santiago-Pacífico
y se fije fecha para que estas dos comisiones emitan su dic-
tamen.

En noviembre del año 2002, fue turnada a las comisiones
legislativas de Recursos Hidráulicos y de Medio Ambiente
de esta Cámara dicha minuta, aprobada por el Senado en
sesión ordinaria de fecha 1o. de abril de 2003, el suscrito
presentó excitativa en primer término a dichas comisiones
sin que a la fecha se haya turnado el dictamen correspon-
diente al pleno y ya han transcurrido los días que marca el
Reglamento Interior. 

Para los jaliscienses es muy importante que este dictamen
se presente al pleno, se pueda discutir y se pueda decretar
zona de reserva ecológica y reservas de aguas a la Cuenca
Lerma-Chapala, Santiago-Pacífico. Por lo tanto solicito se
le fije fecha para el dictamen, se inserte el texto íntegro en
el Diario de los Debates y se publique en la Gaceta Parla-
mentaria.

Muchas gracias.

«Segunda excitativa a las comisiones de Recursos Hidráu-
licos y Medio Ambiente, presentada por el diputado Salva-
dor Cosío Gaona, grupo parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, para solicitar sea fijada fecha de
presentación de dictamen ante el pleno de la minuta del Se-
nado  de la República que contiene proyecto de Ley Re-
glamentaria del Artículo 27 de la Constitución de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, para establecer zona de
restauración ecológica y de reserva de aguas a la región
Lerma-Santiago-Pacífico y se fije fecha conforme al Re-

glamento Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos.

El que suscribe, Salvador Cosío Gaona, en su calidad de di-
putado de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 21, fracción XVI, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, viene a solicitar a la Presidencia
de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados
que se sirva excitar por segunda vez a las Comisiones de
Recursos Hidráulicos, y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales para que procedan a la presentación del dictamen
del asunto que se permite presentar, al tenor de los si-
guientes antecedentes y consideraciones.

Antecedentes

1. En noviembre de 2002 fue turnada a las Comisiones de
Recursos Hidráulicos, y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales de esta Cámara de Diputados para su estudio y
dictamen la minuta del Senado de la República que contie-
ne proyecto de Ley Reglamentaria del Artículo 27 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para establecer como zona de restauración ecológica y de
reserva de aguas la región Lerma-Santiago-Pacífico.

2. En sesión ordinaria de fecha 1o. de abril de 2003, un ser-
vidor presentó la primera excitativa a las Comisiones de
Recursos Hidráulicos, y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales en relación con el asunto mencionado en el nu-
meral anterior.

Consideraciones

Por ello, una vez vencidos los términos que indica el Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y por no existir dictamen
sobre ellos ni solicitud de prórroga, me permito presentar
esta segunda excitativa.

Vengo a solicitar respetuosamente a la Presidencia de la
Mesa Directiva de la honorable Cámara de Diputados que
se sirva efectuar la excitativa propuesta, en los términos si-
guientes:

Unico. Se excite por segunda vez a las Comisiones de Re-
cursos Hidráulicos, y de Medio Ambiente y Recursos Natu-
rales de la honorable Cámara de Diputados para que se dic-
tamine la minuta del Senado de la República que contiene
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proyecto de Ley Reglamentaria del Artículo 27 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para es-
tablecer como zona de restauración ecológica y de reserva
de aguas la región Lerma-Santiago-Pacífico y se fije fecha
conforme al Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a 14 de abril de 2003.— Dip. Salvador Cosío Gaona (rú-
brica).»

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Insértese el texto íntegro de la excitativa en el Diario de
los Debates, publíquese en la Gaceta Parlamentaria y de
conformidad con lo que establece el artículo 21 fracción
XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, se ex-
cita a las comisiones de Recursos Hidráulicos y de Me-
dio Ambiente y Recursos Naturales, para que emitan el
dictamen correspondiente. 

Y en virtud de que es la segunda excitativa se fija el día
28 de abril para que se presente a esta Asamblea.

HURACAN “KENNA”

La Presidenta diputada María Elena Alvarez Bernal:

Continúe señor diputado Salvador Cosío Gaona.

El diputado Salvador Cosío Gaona: 

Muchas gracias, señora Presidenta. 

Con su venia.

La siguiente participación se refiere a excitativa a la Comi-
sión de Vigilancia de Auditoría Superior de la Federación,
respecto a la proposición para solicitar auditoría urgente
sobre la aplicación de los recursos federales otorgados
para damnificados por el huracán “Kenna” en el estado de
Jalisco con el siguiente antecedente. 

El 12 de marzo pasado en la sesión de la Comisión Perma-
nente presenté iniciativa al respecto, solicitando a la Coor-
dinación General de Protección Civil de la Secretaría de

Gobernación, proporcionar toda la información y docu-
mentación relativa, respecto a la administración de los re-
cursos federales otorgados a Jalisco, en el caso de efectos
del huracán “Kenna”. Se otorgara esta información a los
legisladores interesados y se turnara formalmente a la Co-
misión de Vigilancia, para efecto de determinar una audi-
toría urgente extraordinaria y si hubiera omisiones como se
presumen, se proceda a cubrirles a los afectados.

Dicho punto de acuerdo fue aprobado por la Comisión Per-
manente y se turnó a la Comisión de Gobernación para so-
licitar la información y dar cause a este planteamiento. Es
fecha que ha transcurrido los días que marca nuestra Ley
Orgánica, nuestro Reglamento Interior, no hay la acción de
la comisión correspondiente y por eso solicito de usted,
tenga a bien fijar la fecha, tenga a bien excitar a dicha Co-
misión de Vigilancia para que actúe en consecuencia, se in-
serte el texto íntegro de esta iniciativa en el Diario de los
Debates y se publique en la Gaceta Parlamentaria.

«Excitativa a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación, respecto a la proposición para so-
licitar auditoría urgente sobre la aplicación de los recursos
federales otorgados a los damnificados por el huracán Ke-
na en el estado de Jalisco, que presenta el diputado Salva-
dor Cosío Gaona del grupo parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional de la Cámara de Diputados.

El suscrito, en su carácter de diputado federal a la LVIII
Legislatura del grupo parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional, en uso de las facultades que le otorgan
los artículos 21, 87 y 94 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, presenta ante este honorable Congreso de la
Unión la siguiente excitativa.

El 12 de marzo, en la sesión de la Comisión Permanente,
previa iniciativa del suscrito respecto a la proposición para
solicitar auditoría urgente sobre la aplicación de los recur-
sos federales otorgados a los damnificados por el huracán
Kenna en el estado de Jalisco, se presentó el siguiente pun-
to de acuerdo:

Unico. Se solicita a la Coordinación General de Protección
Civil de la Secretaría de Gobernación que proporcione to-
da la información y documentación relativas a la adminis-
tración de los recursos federales otorgados a los afectados
por el huracán Kenna en el estado de Jalisco. Se otorgue a
los legisladores interesados y se turne formalmente ésta a
la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
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Federación, a fin de que analice y considere la necesidad
de realizar una auditoría especial en cuanto a la adecuada
aplicación de dichos fondos federales, propiciando en su
caso que se clarifique si existen omisiones en la entrega de
recursos de apoyo a afectados y, de ser así, se exhorte a su
inmediata liquidación.

Por todo lo anterior y con fundamento en los artículos 21,
fracción XVI, y 87 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, el suscrito presenta esta solicitud para que la Presi-
dencia de la Cámara de Diputados formule excitativa a la
Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación a efecto de que dictamine la iniciativa men-
cionada.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, sede de la
Cámara Diputados del H. Congreso de la Unión de los Es-
tados Unidos Mexicanos, a 14 de abril de 2003.— Dip.
Salvador Cosío Gaona (rúbrica).»

Presidencia del diputado 
Armando Salinas Torre

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Insértese el texto íntegro de la solicitud en el Diario de
los Debates.

Y me permito comunicarle e instruir al promovente e ins-
truir a la Secretaría, entregue copia del resolutivo que en-
trega la comisión, de la Comisión Permanente al trámite
que se le había dado, habiéndolo enviado a la Secretaría de
Gobernación. De la misma manera, túrnese el documento,
remítase el documento que se presenta a la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.

El diputado Salvador Cosío Gaona: 

Una moción, señor Presidente. No escuché dentro de su
respuesta, si acordaba la excitativa correspondiente.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

La excitativa que hace referencia del documento pre-
sentado en la Comisión Permanente, fue turnado a la
Comisión en la Permanente, ésta lo dictaminó y remitió
su resolutivo y su expediente final. De eso instruí que se

saque copia se le entregue a usted y de todas maneras el
documento que presenta ahorita, se inserte en el texto
íntegro de la solicitud en el Diario de los Debates y se
turna a la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación, de la Cámara de Diputados.

LEY FEDERAL DE JUEGOS CON APUESTAS, 
SORTEOS Y CASINOS

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Por favor, diputado Salvador Cosío Gaona tiene usted el
uso de la palabra para presentar una nueva excitativa.

El diputado Salvador Cosío Gaona: 

Es una segunda excitativa a la Comisión de Gobernación y
Seguridad Pública, para requerir sea presentado el dicta-
men correspondiente de la proposición con punto de acuer-
do en el que solicitó requerir consejo legal en el proceso le-
gislativo relativo al dictamen de iniciativa de nueva Ley de
Juegos, con Apuestas y Sorteos y solicitar a la Secretaría
de Gobernación la información oficial sobre los negocios
establecidos en México ofertando entretenimiento a base
de juegos con apuestas y la condición legal en que operan.

Con fecha 8 de abril sometí primera excitativa sobre el
tema en cuestión, con base al transcurso del lapso que mar-
ca nuestro Reglamento Interior es que solicito se determi-
ne la fecha a la Comisión de Gobernación, a efecto que so-
meta al pleno el dictamen correspondiente. Tiene por
objeto dos cuestiones:

Primero. Determinar, dictaminar el apego legal al trámite
parlamentario, toda vez que dicho dictamen demérito ha
presentado, aprobado unilateralmente por la Comisión de
Gobernación el día 13 de diciembre, sometido a primera
lectura fue presentado sin la participación de la coodicta-
minadora, en este caso la Comisión de Turismo, quien a la
vez acorde a sendas excitativas presentadas por un servi-
dor, dicha Comisión de Turismo, ha sido excitada en tiem-
po y forma para presentar su dictamen el próximo día 25,
por lo tanto lo que yo solicito en esta excitativa segunda,
señor Presidente, siendo ésta así, se fije fecha a la Comi-
sión de Gobernación para que dictamine mi punto de
acuerdo en el que le pido apego legal al respecto y además
se solicite al Poder Ejecutivo Federal para que a través de

Año III, Segundo Periodo, 14 de abril de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados186



la Secretaría de Gobernación, la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, la Procuraduría General de la República,
proporcione de inmediato a las comisiones legislativas de
Gobernación y Seguridad Pública y de Turismo, toda la in-
formación oficial que posean en relación a los negocios
que en México oferten entretenimiento a base de juegos
con apuestas, especificando en detalle la ubicación, giro es-
pecífico, el nombre de sus propietarios y sus operadores,
así como la condición legal bajo la que operan, citando a
comparecer a funcionarios de las dependencias federales
citadas que sea necesario, para atender y otorgar respuesta
a las inquietudes, consideraciones y cuestionamientos que
sobre dicha información oficial tengan a bien requerir los
legisladores integrantes de dichas comisiones legislativas,
así como aquellos legisladores que quieran hacer uso de
sus derechos.

Este punto de acuerdo, señor Presidente, especialmente en
lo que respecta al dictamen que la Comisión de Goberna-
ción debe dar de su propio manejo legal, solicito sea fijado
en lo posible antes de que se venza el plazo que la Presi-
dencia misma a su cargo determinó a la Comisión de Tu-
rismo para presentar al pleno el dictamen que le corres-
ponde en este mismo asunto, en virtud de que hay además
de ello, una promoción suspensiva al respecto y lo pen-
diente relacionado, solicito dicha fecha sea designada.

Igualmente, que el texto íntegro de este documento se in-
serte en el Diario de los Debates y se publique íntegro en
la Gaceta Parlamentaria.

«Segunda excitativa a la Comisión de Gobernación y Se-
guridad Pública para requerir sea presentado el dictamen
correspondiente de la proposición con punto de acuerdo en
el que se solicitó requerir apego legal en el proceso legis-
lativo relativo al dictamen de la iniciativa de Nueva Ley
Federal de Juegos con Apuestas y Sorteos y solicitar a la
Secretaría de Gobernación la información oficial sobre los
negocios establecidos en México, ofertando entretenimien-
to, a base de juegos con apuestas y la condición legal bajo
la que operan.

Dip. Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión.— Presente.

Salvador Cosío Gaona, diputado federal por el 05 distrito
de Jalisco, con cabecera en Puerto Vallarta, y con funda-
mento en lo dispuesto  por los artículos 39 y 45, párrafo
sexto, inciso e), de la Ley Orgánica del Congreso General

de los Estados Unidos Mexicanos, solicito respetuosamen-
te a esta Presidencia tenga a bien formular una excitativa a
la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública a efecto
de requerir que sea presentado el dictamen correspondien-
te de la proposición con punto de acuerdo en el que se so-
licitó requerir apego legal en el proceso legislativo relativo
al dictamen de la iniciativa de nueva Ley Federal de Jue-
gos con Apuestas y Sorteos, y solicitar a la Secretaría de
Gobernación la información oficial sobre los negocios es-
tablecidos en México ofertando entretenimiento a base de
juegos con apuestas y la condición legal bajo la que ope-
ran.

Antecedentes

1.- Con fecha 25 de marzo en sesión ordinaria presenté an-
te el Pleno de la Cámara de Diputados la proposición con
punto de acuerdo para requerir apego legal en el proceso
legislativo relativo al dictamen de la iniciativa de nueva
Ley Federal de Juegos con Apuestas y Sorteos, y solicitar
a la Secretaría de Gobernación la información oficial sobre
los negocios establecidos en México ofertando entreteni-
miento a base de juegos con apuestas y la condición legal
bajo la que operan; en el que la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva dictó el trámite siguiente: “Túrnese a la Comisión
de Gobernación y Seguridad Pública para su dictamen”.

En la propuesta parlamentaria dije (cita textual):

“El 3 de marzo de 1999 el entonces diputado Isaías Gon-
zález Cuevas, en representación de un grupo plural de le-
gisladores de la LVII Legislatura, presentó ante la Comi-
sión Permanente una iniciativa para crear una nueva Ley
Federal de Juegos con Apuesta y Sorteos y Casinos. La
Presidencia de la Mesa Directiva de la Comisión Perma-
nente dictó el siguiente trámite: ‘Túrnese a la Comisión de
Gobernación y Puntos Constitucionales, y de Turismo de la
honorable Cámara de Diputados’.”

No existe duda, es una atribución muy clara de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente dar curso a los asuntos
y negocios así como determinar los trámites que deban re-
caer sobre las cuestiones con que se dé cuenta a la Cáma-
ra, así lo establece la Ley Orgánica del Congreso General,
en el artículo 23, numeral 1, inciso f). Luego entonces, el
dictado de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Per-
manente implica, contundentemente, que ambas comisio-
nes legislativas de la Cámara de Diputados deben conocer
el asunto, estudiarlo y dictaminarlo.
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Así pues, es muy claro lo que establece el artículo 88 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral, que dice: para que haya dictamen de Comisión, deberá
éste presentarse firmado por la mayoría de los individuos
que la componen. Si alguno o algunos de ellos disintiesen
del parecer de dicha mayoría, podrá presentar voto particu-
lar por escrito.

Por las reformas realizadas a partir del 15 de marzo de
2002, todos los asuntos pendientes de resolución en la Co-
misión de Gobernación y Puntos Constitucionales serían
competencia de la nueva Comisión de Gobernación, Po-
blación y Seguridad Pública; de igual forma se confirma
que los asuntos turnados a la Comisión de Turismo serán
resueltos precisamente por ésta.

Así las cosas, ambas comisiones legislativas de esta Cáma-
ra de Diputados, la de Gobernación y Seguridad Pública, y
la de Turismo, gozan de la competencia, así como de la
obligación de atender la oportuna dictaminación de la ini-
ciativa en comento y, por ello, al inicio de esta Legislatura,
la de Turismo retomó su discusión al seno de la misma re-
alizando trabajos de captación de opinión especializada así
como de la sociedad en general, mediante foros y reunio-
nes que contaron con la participación de autoridades del
ámbito federal, así como del estatal y del municipal, ade-
más de organizaciones educativas, empresariales, sindica-
les, de padres de familia y hasta clericales.

Por su parte, ya en el año 2001, a partir del impulso que al
debate sobre el tema propició el mismo Poder Ejecutivo fe-
deral por conducto del propio Presidente Vicente Fox y de
diversos secretarios de su gabinete, la Comisión de Gober-
nación y Seguridad Pública de esta Cámara, encabezada
por el diputado Armando Salinas Torre, empezó a asumir
su responsabilidad, como comisión codictaminadora, pro-
poniendo a la de Turismo la integración de un grupo de tra-
bajo conjunto para realizar tareas de discusión y prepara-
ción de un proyecto de dictamen, que debería ser sometido
en su momento a la aprobación conjunta de ambas comi-
siones legislativas, lo que finalmente, nunca ocurrió.

Fue así como el 13 de diciembre del año 2002, la Comisión
de Gobernación y Seguridad Pública aprobó unilateral-
mente y sin la intervención legal de la Comisión de Turis-
mo, un dictamen que sometió ya, ilegalmente, a considera-
ción del Pleno de esta honorable Cámara de Diputados, y
se le otorgó la primera lectura.

Estando pendiente desahogar la segunda lectura del dicta-
men en comento, así como su posterior discusión, es opor-
tuno pues, solicitar formalmente la suspensión inmediata
de dichos trámites por violar expresa y claramente la nor-
mativa aplicable al proceso parlamentario.

El fundamento es muy claro porque, como ha quedado se-
ñalado, el estudio y dictamen de la iniciativa que nos ocu-
pa corresponde a dos comisiones legislativas conjuntas, la
de Gobernación y Seguridad Pública, y la de Turismo y, co-
mo queda claro en el propio texto publicado en la Gaceta
Parlamentaria el 13 de diciembre del año pasado, el dicta-
men sometido al Pleno es producto de la exclusiva delibe-
ración de una sola comisión, la de Gobernación y Seguri-
dad Pública, con la consiguiente exclusión de la de
Turismo, la que por determinación legal debe participar
también en el proceso de análisis, estudio y dictamen co-
rrespondiente.

Así las cosas, es obvio, es claro y es contundente: el dicta-
men en comento carece de toda validez, pues no se atendió
a la determinación de la Presidencia de la Mesa Directiva
de la Comisión Permanente; en cuanto al turno ordenado y,
por tanto, dicho dictamen ilegal no debe ser presentado en
segunda lectura y no debe ser discutido, debe ser retornado
a la comisión emisora, a fin que proceda a permitir la par-
ticipación legal que corresponde a la Comisión de Turismo,
que tiene todo el derecho a participar en su elaboración y a
deliberar y, en su momento, votar la aprobación respectiva.

Por otra parte, por si acaso no fuera importante cumplir con
la ley, antes de someter a aprobación del Pleno un dicta-
men, sobre todo cuando se trata de un tema tan importante
para la nación, vale la pena destacar algunas peculiaridades
del ilegal dictamen que están empecinados en imponer al
pueblo de México algunos diputados, con el auspicio de
funcionarios de la Secretaría de Gobernación y que, de ha-
cerse así, estarían cometiendo un gravísimo agravio a la
nación muy difícil subsanar, por ejemplo:

1.- Propone una Comisión Federal de Juegos y Sorteos
conformada con escasa presencia de la sociedad, sin per-
mitir que este Poder Legislativo intervenga en la designa-
ción o ratificación de los comisionados ciudadanos, vamos,
ni siquiera se otorga derecho a emitir observaciones en
cuanto a quiénes serán los responsables del control de jue-
go en México. Además, se busca otorgar demasiada dis-
crecionalidad a las determinaciones de la Comisión, lo que
resulta inadmisible.
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2.- Prohíbe la instalación y operación de casinos estableci-
dos, por considerar que es un momento inoportuno para la
nación y que existen muchos riesgos en materia de seguri-
dad, incertidumbre e impacto negativo a la sociedad; pero
por otra parte propone la operación de casinos temporales
flotantes en cada feria municipal y regional, con un proce-
dimiento poco claro para otorgar los permisos.

Esto, me parece aberrante, ya que sin ningún argumento ni
fundamento lógicos impiden la autorización de casinos, co-
mo establecimientos de calidad para funcionar exitosa-
mente en algunas plazas adecuadas para ello, que provoca-
rían consolidación de la actividad económica y la atracción
turística, generando además muchos miles de empleos di-
rectos e indirectos mediante grandes inversiones, propi-
ciando ampliación de infraestructura y equipamiento urba-
no y regional incrementando la tributación fiscal otorgando
recursos adicionales a los municipios, entidades federati-
vas y el propio Gobierno Federal, con lo que podrían com-
batir los grandes rezagos que aún existen en materia de sa-
lud, educación, mejoramiento del ambiente, fomento
educativo y cultural entre otros temas, apoyando a la po-
blación con beneficios directos.

Es decir, dicen no, injustificadamente, a los establecimien-
tos de juego regulado, controlado, que podría evitar al má-
ximo los riesgos, vigilando estrictamente el origen lícito de
los recursos financieros y la solvencia de posibles inver-
sionistas y operadores, generando inversión y desarrollo y,
por otra parte, dicen sí, absurdamente, a la proliferación de
casinos móviles, que no requerirán de inversión, no propi-
ciarán empleos ni desarrollo económico alguno ni mucho
menos condiciones de certidumbre y control en cuanto a la
operación legal del juego, estimulando inseguridad violen-
cia, tráfico, adicciones y, sobre todo, evasión fiscal.

Como es fácil deducir, lo que se pretende es absurdo y no
se puede permitir.

3.- Se propone regularizar en forma inmediata y automáti-
ca a los negocios de entretenimiento a base de juegos de
números y apuestas remotas que actualmente existen ope-
rando, toleradas ilegalmente en México, en condiciones
sospechosas por su fácil acceso, además de propiciar la po-
sibilidad de fortalecerlos con la operación legalizada de di-
versos juegos con apuesta y otros servicios, que los con-
vierte prácticamente en verdaderos casinos, sin que
otorguen ninguna ventaja a la población y sí muchas des-
ventajas y riesgos, beneficiando sólo unos cuantos, enri-
queciéndolos aún más y perjudicando a la sociedad.

Lo adecuado es que se formulen regulaciones muy claras y
estrictas para que se puedan abrir este tipo de estableci-
mientos a base de juego con apuesta y que los negocios ya
establecidos no sean legalizados fast-track, ni mucho me-
nos se les fortalezca, sino que participen y soliciten la au-
torización en igualdad de condiciones a quienes deseen in-
vertir al amparo de la legalidad que brinde la nueva
legislación.

Es necesario eliminar cualquier sospecha, porque, por su-
puesto que hay sospechas fundadas en cuanto a que en la
formulación del dictamen que se pretende aprobar a rajata-
bla existe intervención de personas ligadas a intereses eco-
nómicos específicos que pretenden beneficiarse, y al res-
pecto expreso un dato concreto:

Desde el inicio de la discusión del posible dictamen al se-
no del Grupo de Trabajo integrado por diputados de las Co-
misiones de Gobernación, y de Turismo, por conducto de
la Comisión de Gobernación, se facilitó la participación,
muy activa por cierto, del Sr. Guillermo Flores Muñoz, a
quien se nos presentó formalmente como asesor del ciuda-
dano secretario de Gobernación y que además de dicho car-
go oficial, hemos conocido que el citado influyente perso-
naje ostenta además la personalidad como “presidente de la
Asociación Mexicana de Intermediarios Bancarios”, que es
un organismo reconocido por la Secretaría de Hacienda,
conformado por personas que se dedican a colocar capita-
les de inversión. Dicho personaje, presidente de los gesto-
res de dinero para inversión y a la vez asesor especial del
secretario de Gobernación, asiste con regularidad en forma
abierta a las sesiones informales y oficiales de la Comisión
de Gobernación y, seguramente se preocupa por vigilar los
intereses de inversionistas al mismo tiempo que es encar-
gado de expresar las recomendaciones del Poder Ejecutivo
federal, específicamente, de la secretaría de Estado que es
responsable de la vigilancia federal de juegos y sorteos.
Como podrá advertirse, el asunto es claro y es delicado.

Igualmente y ante el conocimiento público de la existencia
y operación de cientos o quizá miles de establecimientos de
entretenimiento a base de juegos con apuestas y sorteos
que operan tolerados por autoridades de los tres ámbitos de
gobierno en diversos lugares del país es necesario conocer
formalmente de ello, solicitando a la Secretaría de Gober-
nación la información oficial que posea en cuanto a cuáles
son, quiénes y dónde los operan y, específicamente, cuál es
su condición legal.
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Es muy conocida la existencia de miles de casinos clan-
destinos, así como la operación de cientos de instalaciones
para efectuar carreras de caballos y cientos de estableci-
mientos permanentes o temporales, algunos totalmente in-
salubres e inseguros, donde se efectúan peleas de gallos.
Como ejemplo concreto, en la ciudad de Puerto Vallarta
opera regularmente, casi todos los días de año, un palen-
que, con la complicidad de las autoridades municipal, esta-
tal y federal.

Muy interesante será conocer esta información, para con-
trastarla con lo que es la realidad que muchos legisladores
conocemos que existe en cada ciudad así como en las ran-
cherías de nuestros distritos y de nuestros estados, a fin de
solicitar que se pueda aplicar la ley.

Es por estas razones que se someten a la consideración de
esta honorable asamblea los siguientes:

Puntos de Acuerdo

Primero.- En virtud de carecer de la participación de la
Comisión de Turismo, a quien corresponde participar le-
galmente en la aprobación del dictamen en calidad de co-
dictaminadora en conjunto con la Comisión de Goberna-
ción y Seguridad Pública, se instruye regresar a dicha
Comisión legislativa el dictamen publicado en la Gaceta
Parlamentaria y sometido al Pleno de la H. Cámara de Di-
putados en primera lectura el día 13 de diciembre de 2002,
relativo a la iniciativa de Ley Federal de Juegos con
Apuesta, Sorteos y Casinos presentada el 3 de marzo de
1999 por el entonces diputado Isaías González Cuevas a
nombre propio y de otros legisladores de la LVII Legisla-
tura, a efecto que se realice el dictamen con la participación
de las Comisiones de Gobernación y Seguridad Pública, y
de Turismo, con estricto apego a lo que establecen Ley Or-
gánica del Congreso General y el Reglamento para el Go-
bierno Interior del mismo.

Segundo.- Se solicita al Poder Ejecutivo federal, que a tra-
vés de la Secretaría de Gobernación, de la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, y de la Procuraduría General
de la República, proporcione de inmediato a las Comisio-
nes Legislativas de Gobernación y Seguridad Pública, y de
Turismo, toda la información oficial que posean en rela-
ción a los negocios que en México ofertan entretenimiento
a base de juegos con apuestas, especificando a detalle la
ubicación, giro específico, el nombre de sus propietarios y
operadores así como la condición legal bajo la que operan,
citando a comparecer a los funcionarios de las dependen-

cias federales citadas que sean necesarios para atender y
otorgar respuesta a las inquietudes, consideraciones y cues-
tionamientos que sobre dicha información oficial tengan a
bien requerir los legisladores integrantes de dichas comi-
siones, así como todos aquellos que deseen hacer uso de
sus prerrogativas. (Hasta aquí la cita textual)

2.- Dado que ya se agotó el tiempo reglamentario que se le
otorga a las comisiones legislativas para dictaminar los
asuntos de su competencia es que presento esta excitativa
a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, a fin
de que a la brevedad posible presente el dictamen corres-
pondiente ante el Pleno de la Cámara de Diputados relati -
vo al asunto antes referido.

Por todo lo anterior y con fundamento en los artículos 21,
fracción XVI, y 87 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, el suscrito presenta esta solicitud para que esta Presi-
dencia de la Cámara de Diputados formule excitativa a la
Comisión de Gobernación y Seguridad Pública a efecto de
que presente dictamen a la brevedad posible respecto a la
proposición con puntos de acuerdo anteriormente referida.

Por lo antes expuesto, a usted, C. Presidente de la Cámara
de Diputados, atentamente solicito:

Unico.- Tenga por presentada esta solicitud de excitativa a
la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública para que
dentro del plazo legal que indica el Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos sea presentado el dictamen correspondien-
te de la proposición con punto de acuerdo para requerir
apego legal en el proceso legislativo relativo al dictamen
de la iniciativa de nueva Ley Federal de Juegos con Apues-
tas y Sorteos, y solicitar a la Secretaría de Gobernación la
información oficial sobre los negocios establecidos en Mé-
xico ofertando entretenimiento a base de juegos con apues-
tas y la condición legal bajo la que operan.

Atentamente.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
a los 14 días del mes de abril de 2003.— Dip. Salvador Co-
sío Gaona (rúbrica).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Insértese el texto íntegro de la solicitud en el Diario de
los Debates y se excita a la Comisión de Gobernación y
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Seguridad Pública, para que presente el dictamen del
punto de acuerdo a más tardar el 28 de abril del co-
rriente.

El diputado Salvador Cosío Gaona: 

Una moción, señor Presidente.

Precisamente le solicitaba que la fecha que tenga a bien us-
ted acordar sea previa al 25 de abril, en razón de que la
Comisión de Turismo fue ya debidamente excitada por la
Presidencia de esta Cámara para presentar el 25 de abril el
dictamen que le corresponde y usted me está acordando al
28 de abril, días después, el dictamen de la Comisión de
Gobernación que tiene qué ver con dictaminar si está en
apego legal el dictamen que presentó previamente. Enton-
ces creo que aquí hay una incongruencia y me gustaría que
me obsequiara la solicitud en términos como lo solicité.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Sí, diputado. Agradezco y fue puntualmente escuchada su
solicitud. El criterio de la Mesa Directiva es muy puntual,
ante una segunda excitativa se da el plazo de 15 días, si us-
ted, concluidos los 15 días gusta presentar una tercera, se
quita de la comisión a la que fue turnada la solicitud, la ini -
ciativa o el documento en cuestión, para turnarlo a una dis-
tinta. Ese es el procedimiento parlamentario; entiendo el
fundamento de su solicitud y pido respete la facultad y
obligación de la Presidencia para hacer el turno respectivo
a la solicitud planteada.

Muchas gracias.

Continúe, en los términos planteados con sus demás exci-
tativas.

El diputado Salvador Cosío Gaona: 

Me permite una moción.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Tiene usted el uso de la palabra.

El diputado Salvador Cosío Gaona: 

En relación con este planteamiento que usted señala, lo so-
licito, estrictamente dentro del marco y el plazo que esta-
blece nuestro Reglamento Interior, específicamente la frac-

ción XVI del artículo 21, que habla de excitar a cualquiera
de las comisiones a nombre de la Cámara, a que presente
dictamen si han transcurrido cinco días después de aquél en
que fue turnado el asunto y si no fuere suficiente, lo em-
plazará para el día determinado y si ni así, entonces pro-
pondrá a la Cámara que pase a otra comisión.

Le solicitaría en todo caso, yo le fundamentaba mi plante-
amiento, fuera tan amable de fundamentarme la respuesta
de la Presidencia.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

¿Ha concluido diputado?

El diputado Salvador Cosío Gaona: 

Así es señor.

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

El turno ha sido dado en los términos previstos, se exci-
ta a la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública
para que presente el dictamen del punto de acuerdo el
cual ha sido excitado previo, hasta el día 28 de abril en
los términos y criterios que se han planteado por esta
Presidencia y toda la Mesa Directiva.

LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Tiene usted el uso de la palabra para las demás excitativas
que guste plantear, con el antecedente de que lo que había
registrado su grupo parlamentario y venía de la Junta de
Coordinación Política era, una excitativa respecto de ins-
cribir en letras de oro en los muros de honor del salón de
sesiones de la Cámara de Diputados de este honorable
Congreso de la Unión, el nombre de don Mariano de la
Bárcena y Ramos.

Tiene usted el uso de la palabra para esos efectos.

El diputado Salvador Cosío Gaona: 

Solicitando quede asentado, que no fue fundamentada la
petición.
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Efectivamente tengo agendadas dos iniciativas más, están
anunciadas en el orden del día, aprobadas, la que sigue es
en referencia a las comisiones de Gobernación y Seguridad
Pública y de Justicia y Derechos Humanos, a efecto de que
dictamine una iniciativa que tuve a bien presentar el 12 de
marzo, para reformar los artículos 1o., 2o., 7o., 8o., 11, 12,
13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21 al 25, de la Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal, a fin de establecer y
normar actividades oficiales a cargo del cónyuge, el Presi-
dente de la República.

Esta iniciativa fue turnada a dichas comisiones, sin que a la
fecha se hayan todavía reunido las comisiones para dicta-
minar, tiene que ver con la normativa, con cambios nece-
sarios a nuestra legislación, a nuestra Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, para efecto de acotar la
facultad discrecional que existe al Presidente de la Repú-
blica para designar suprasecretarías, supraasesores, supra-
coordinaciones, que como se sabe, a la fecha, se han de-
signado en forma discrecional y que han resultado muy
onerosas y poco productivas para México.

Igualmente, tiene que ver con la determinación, con el aco-
tamiento a los titulares de las secretarías de Estado, para
efecto de que solamente puedan designar en los cargos de
las secretarías correspondientes a aquellos funcionarios
que precisamente marca el Presupuesto de Egresos de la
Federación, al igual que el caso de la Presidencia de la Re-
pública.

Y tiene que ver especialmente con el acotamiento de las fa-
cultades que tiene el cónyuge o la cónyuge del Presidente
de la República, porque en los hechos vemos cómo se des-
pacha con la cuchara grande, tienen, en este caso quien los
ocupa facultades no establecidas que ejercen presupuesto
que a través de auxiliares, guardaespaldas, secretarios, hu-
jieres, jefes de prensa y demás personal, no están debida-
mente establecidos en ninguna normativa, y tiene que ver
con la creación de una instancia que estaría a cargo del
cónyuge o la cónyuge del Ejecutivo Federal, que tendría
establecidas las facultades, y también la obligación de ren-
dir cuentas de los recursos que tuviera a su cargo.

Sería ésta la única encomienda pública federal, que el Pre-
sidente de la República pudiera designar a su cónyuge sin
incurrir en ilegalidad, y podría designar a tercera persona
sin que hubiera declinación, como fue el caso de la actual
cónyuge que declinó, seguramente porque le pareció poco,
le pareció un campo de acción muy limitado el cargo de
Presidenta del Sistema DIF Nacional.

Tiene que ver con esos cambios necesarios a la ley, tiene
que ver con terminar con la impersonalidad, tiene que ver
con dejar claro que actualmente la esposa del Presidente de
la República, sólo tiene acreditados como atribuciones, por
ser esposa del Ejecutivo Federal, el vivir en la casa presi-
dencial, el disfrutar de los alimentos de que es objeto dicha
residencia, pero no tiene, salvo que tenga un cargo, posibi-
lidad alguna de contar con mayor personal que no sea la se-
guridad de su persona o de su familia.

Este asunto es un tema que se ha venido señalando, esta
iniciativa es muy importante, por hoy presentamos esta ex-
citativa a la Comisión de Gobernación para que la dictami-
ne de inmediato, consideramos que será en bien de México
y será para un precedente necesario.

Por eso solicito que se inscriba el texto íntegro en el Dia-
rio de los Debates, se publique en la Gaceta Parlamenta-
ria y se excite a la comisión correspondiente.

«Dip. Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputaos del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

El que suscribe, Salvador Cosío Gaona, en mi calidad de
diputado de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 21, fracción XVI, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, vengo a solicitar a la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de
Diputados, se sirva excitar a las Comisiones de Goberna-
ción y Seguridad Pública, y de Justicia y Derechos Huma-
nos, a fin de establecer y normar las actividades oficiales a
cargo del cónyuge del ciudadano Presidente de la Repúbli-
ca, acotando expresamente la integración de la estructura
orgánica del Poder Ejecutivo federal, para que proceda a la
presentación del dictamen del asunto que me permito pre-
sentar al tenor de los siguientes antecedentes y considera-
ciones.

Antecedentes

1. Con fecha 12 de marzo del actual, presenté la iniciativa
que reforma los artículos 1, 2, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 16, 17,
18, 19, 20, 21, 23, 24 y 25, y el título de los Capítulos 1 y
2, y deroga los artículos 10 y 15, todos de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a fin de establecer y
normar actividades oficiales a cargo del cónyuge del ciuda-
dano Presidente de la República, acotando expresamente la
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integración de la estructura orgánica del Poder Ejecutivo
federal; la cual fue turnada por el Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Comisión Permanente en esa misma fecha pa-
ra su análisis y dictamen a las Comisiones de Gobernación
y Seguridad Pública, y de Justicia y Derechos Humanos de
la Cámara de Diputados.

Consideraciones

En ocasión de exponer la presente excitativa menciono
nuevamente la forma discrecional como se han efectuado
diversas actividades en el ámbito de la Administración Pú-
blica Federal durante la administración de Vicente Fox.

Así fue la creación de las diversas supercoordinaciones del
gabinete Presidencial y las numerosas oficinas temáticas
especiales de tareas de apoyo a las responsabilidades presi-
denciales, la mayoría de ellas sin una razón lógica de exis-
tir ni mucho menos una tarea clara y definida a realizar, y
otras con funciones y facultades señaladas en contradic-
ción o duplica a las que la ley vigente otorga ya a diversas
instituciones públicas federales legalmente constituidas an-
teriormente.

Todas ellas han sido cuestionadas severamente en cuanto a
la poca eficiencia que demuestran sus magros resultados,
en contraste con lo oneroso de su funcionamiento.

Esto se ha originado por el simple deseo caprichoso de
cumplir el compromiso de otorgarle empleo bien remune-
rado a un numeroso grupo de amigos del Presidente Fox,
gratificando así los servicios personales y diversos apoyos
financieros otorgados en la previa campaña electoral.

Aunque algunas de estas oficinas presidenciales y superco-
ordinaciones ya han desaparecido, esto ha sido por la pre-
sión de muchos actores políticos, sociales o de agentes de
opinión publica, al cuestionárseles severamente, pero otras
simplemente fueron eliminadas porque a sus “titulares” se
les encontró ya un mejor acomodo en el organigrama ofi -
cial. No obstante, muchas de estas oficinas aún existen, ba-
jo escasa o nula actividad y provocando las confusiones y
falta de adecuada claridad en el desempeño de ciertas atri-
buciones y responsabilidades del Ejecutivo federal, y sobre
todo generando una millonaria sangría por las erogaciones
cuantiosas al erario público federal.

Pero existe una situación que nos hace reflexionar, aún
más, sobre la necesaria exacta aplicación de la ley.

Es el caso de la exagerada discrecionalidad con la que se
presume se ha manejado el respaldo financiero a activida-
des privadas, abusando, al margen de la ley, de fondos fe-
derales, sin existir el soporte presupuestal correspondiente,
utilizando recursos económicos asignados para su ejercicio
por dependencias específicas del Ejecutivo federal y que en
lugar de ser erogados por éstas se han utilizado para sufra-
gar gastos con motivos de actividades privadas de la ciu-
dadana Martha Sahagún de Fox y de la asociación civil de-
nominada “Fundación Vamos México”, que ella misma
encabeza.

Asimismo, resulta mucho muy cuestionable la legalidad
como se ha delegado la representación oficial del ciudada-
no Presidente de la República, sea en eventos oficiales en
territorio nacional o en el extranjero, al haberse  otorgado,
sin fundamento jurídico alguno, a quien carece de persona-
lidad oficial y/o cargo determinado en la estructura orgáni-
ca de la propia Administración Pública Federal.

En relación a los apoyos económicos y materiales prove-
nientes del erario publico federal para sufragar las activi-
dades privadas de la esposa del ciudadano Presidente de la
República, debe quedar claro que a ella sólo le correspon-
dería, acaso, recibir los respaldos inherentes a las activida-
des oficiales si ocupare la Presidencia del Patronato del
Sistema DIF Nacional, cargo que, no obstante su carácter
de honorífico y por tanto sin la posibilidad legal de recibir
salario alguno, requiere para su adecuado desempeño de al-
gunos apoyos administrativos por medio de recursos hu-
manos, materiales y financieros suficientes para tal caso.

Pero, en los hechos, la señora Martha Sahagún Jiménez de
Fox no ocupa siquiera dicho cargo, mismo que al parecer
rechazó le fuera otorgado, por considerarle de poca rele-
vancia político-administrativa o de escaso campo de acción
o de mínima influencia funcional en la esfera orgánica del
Poder Ejecutivo federal. Cabe recordar que dicho organis-
mo gubernamental, que constituye el eje de la labor asis-
tencial del Gobierno Federal, fue constituido desde hace
muchos años, y es respetado por el pueblo mexicano y no
fue creado a capricho del presidente en turno, y mucho me-
nos para beneficiar a algún partido político.

Por lo anterior, es clara y contundente la conclusión en
cuanto a que la mencionada ciudadana Martha Sahagún de
Fox no tiene carácter legal alguno para ser proveída presu-
puestalmente, salvo en lo conducente a la prerrogativa per-
sonal como moradora de la residencia oficial de Los Pinos,
que es exclusivamente en cuanto a habitación y subsistencia
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alimentaria y de necesidades básicas humanas cotidianas,
lo que, además debe ser revisado y en su caso acotado de-
bidamente y no, nunca jamás, en la forma como es público
y notorio se le respalda desde el inicio de la actual Admi-
nistración Pública Federal y hasta la fecha, porque es un
hecho indubitable que a la señora Sahagún de Fox se le
otorgan recursos fuera del parámetro normal que merece en
su calidad de cónyuge del ciudadano Presidente de la Re-
pública, dado que, como antes se afirma, ella no ostenta o
desempeña cargo público alguno, pues, es sabido, que ella
cuenta con una estructura oficial de apoyo administrativo a
sus actividades personales, que incluye un numeroso grupo
de servidores públicos, como son secretarios particular y
privado, jefe de ayudantes, secretarios técnicos, asesores,
analistas, personal de soporte técnico e informático, perso-
nal de apoyo secretarial, y auxiliares administrativos diver-
sos, así como jefes de difusión y  de relaciones públicas , y
otros muchos funcionarios y empleados públicos más, sin
dejar de advertir los cuantiosos recursos materiales y fi-
nancieros que se derivan de ello.

Actuar en contravención a esta máxima legal, es incurrir en
un manejo ilegal de los recursos públicos correspondientes
y esta tipificado y penalizado en la ley.

Además, es muy claro que sólo puede acudir a representar
al ciudadano Presidente de la República en algún evento
oficial, alguien que detente formalmente una responsabili-
dad pública y no es ese el caso actual de la señora Sahagún
de Fox, quien, es sabido, ha acudido a representar al titular
del Poder Ejecutivo federal careciendo de legalidad, y al
efecto, también se han canalizado cuantiosos recursos pú-
blicos para que la citada ciudadana cumpla dichas espurias
encomiendas oficiales.

Por otra parte, ha sido muy difundido y criticado el respal-
do oficial inadecuado, en cuanto a recursos humanos, ma-
teriales y financieros, que se le ha venido otorgando, en
forma por demás discrecional, a la Asociación Civil deno-
minada “Fundación Vamos México,” sin que hasta ahora se
conozca el monto real y el justificado origen presupuestal
de dichos recursos públicos, lo que contraviene a la más
elemental norma de aplicación y administración de los fon-
dos públicos de la Federación y vulnera, además, el princi-
pio de justicia y equidad en la distribución de los mismos,
y aún cuando éstos sean supuestamente destinados a acti-
vidades de beneficio social, su ejercicio debe ceñirse a la
legislación aplicable, por lo que es necesario solicitar la
transparencia y el soporte legal en cuanto al manejo de los
mismos.

Por ello, es evidente que resulta muy necesario adecuar el
marco legal de la Administración Pública Federal, para
acotar la existencia legal de las estructuras funcionales del
Poder Ejecutivo, e institucionalizar las actividades del cón-
yuge del ciudadano Presidente de la República, con la fi -
nalidad de llenar el vacío jurídico que al respecto existe,
otorgando tanto facultades expresamente conferidas, como
las responsabilidades ante el ejercicio de su cargo y de
cualquier recurso publico que al efecto sea manejado.

Por todo lo anterior, ha sido planteado en primer lugar a
través de la iniciativa mencionada reformar la Ley Orgáni-
ca de la Administración Pública Federal, para determinar
con claridad las dependencias oficiales que la conforman,
eliminando cualquier mención inadecuada que exista, y
establecer que la Presidencia de la República sólo podrá
contar con las unidades que expresamente establezca el
presupuesto federal asignado, aprobado por el Poder Le-
gislativo y de esta forma incluir con funciones claras y ob-
jetivas la figura de la Coordinación General de Asistencia
Social de la Presidencia de la República, cuya titularidad
podrá ser conferida sin contravención legal alguna al cón-
yuge del Ejecutivo federal, normando los objetivos y pre-
valeciendo en todo momento la asistencia social.

Ante ello, una vez vencidos los términos que indique el Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos y al no existir dictamen
sobre la misma me permito presentar excitativa en los tér-
minos siguientes:

Solicito respetuosamente a la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva de la honorable Cámara de Diputados se sirva a
efectuar la excitativa propuesta.

Unico. Se excite a las Comisiones de Gobernación y Segu-
ridad Pública, y de Justicia y Derechos Humanos para que
se proceda a presentar dictamen ante el Pleno de esta Cá-
mara en relación a la aprobación de decreto que reforma
los artículos 1, 2, 7, 8, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21,
23, 24, 25 y el Título de los Capítulos 1 y 2, y deroga los
artículos 10 y 15, todos de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, a fin de establecer y normar acti-
vidades oficiales a cargo del cónyuge del ciudadano Presi-
dente de la República, acotando expresamente la
integración de la estructura orgánica del Poder Ejecutivo
federal.
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Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
siendo el día 14 del mes de abril de 2003.— Dip. Salvador
Cosío Gaona (rúbrica).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Insértese el texto íntegro de la solicitud en el Diario de
los Debates y de conformidad con lo que señala el ar-
tículo 21 fracción XVI del Reglamento para el Gobier-
no Interior del Congreso General de los Estados Unidos
Mexicanos, se excita a las comisiones de Gobernación y
Seguridad Pública y de Justicia y Derechos Humanos
para que emitan el dictamen correspondiente.

LETRAS DE ORO

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Tiene el uso de la palabra, diputado Cosio Gaona, para pre-
sentar el otro asunto que agendó.

El diputado Salvador Cosío Gaona:

Bien, con su venia señor Presidente:

La excitativa que presento tiene que ver con la necesidad
de que la Comisión de Reglamento y Prácticas Parlamen-
tarias dictamine y se ha fijado fecha para ello por la Presi-
dencia del pleno a su cargo, iniciativa que presenté desde
el 16 de noviembre de 2002, en relación con la inscripción
en letras de oro en este muro del recinto parlamentario del
nombre del ilustre mexicano y jalisciense Mariano de la
Bárcena y Ramos.

Transcurrió ya el plazo establecido por nuestra Ley Orgá-
nica del Gobierno Interior, ya he presentado previamente la
primera excitativa, sin que se haya dictado el dictamen co-
rrespondiente presentado al pleno, y por ser conducente le
solicito se excite a la comisión de referencia para que se le
fije fecha y presente al pleno el dictamen correspondiente.

Quedo de usted sea tan amable de ordenar se inscriba el
texto íntegro de esta excitativa en el Diario de los Deba-
tes y se publique íntegro en la Gaceta Parlamentaria. Es
cuanto.

«Dip. Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión.— Presente.

El que suscribe, Salvador Cosío Gaona, en mi calidad de
diputado de la LVIII Legislatura de la Cámara de Diputa-
dos del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en lo dispuesto en el artículo 21, fracción XVI, del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos, vengo a solicitar a la Pre-
sidencia de la Mesa Directiva de la honorable Cámara de
Diputados, se sirva excitar a la Comisión de Reglamentos
y Prácticas Parlamentarias, para que proceda a la presenta-
ción del dictamen del asunto que me permito presentar al
tenor de los siguientes antecedentes y consideraciones

Antecedentes

1. Con fecha 28 de noviembre de 2002, el suscrito a nom-
bre propio y en representación de diversos legisladores por
el estado de Jalisco, presentó ante esta honorable asamblea
una iniciativa con proyecto de decreto para que se inscriba
en letras de oro en el Muro de Honor de la Cámara de Di-
putados, el nombre de Don Mariano de la Bárcena y Ra-
mos, la cual fue turnada por el Presidente de la Mesa Di-
rectiva en esa misma fecha para su análisis y dictamen a la
Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

2. En sesión de la Comisión Permanente de fecha 12 de
marzo de 2003, un servidor presentó la primera excitativa
a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
con relación al asunto mencionado en el numeral anterior.

Consideraciones

Una vez más me honra presentar en tribuna el nombre de
Don Mariano de la Bárcena y Ramos, pero más honroso re-
sultaría para tan ilustre personaje mexicano el que perma-
nezca su nombre con letras de oro en el Muro de Honor de
esta honorable Cámara como un homenaje permanente a
quien con su aportación y esfuerzo en las distintas activi-
dades de la sociedad ha contribuido en la consolidación de
nuestra nación, tal es el caso de este sabio erudito que su-
po desplegar una impresionante versatilidad, incursionan-
do con talento en la ciencia, la plástica, literatura, huma-
nismo, así como también en la función pública.

Dada la importancia de la vida de este ilustre jaliscien-
se, que dejó profunda huella en la República y trascendió
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inconmensurablemente las fronteras de México, considero
importante que la Comisión de referencia, a la cual hago
referencia por segunda ocasión, se sirva en presentar el dic-
tamen correspondiente con el objeto de otorgar el lugar tan
merecido que Don Mariano de la Bárcena y Ramos debe
ocupar en los muros de este recinto.

Ya han sido mencionados aquí los ámbitos en los que este
personaje destacó ampliamente, no tan sólo a nivel nacio-
nal sino mundial, tal como fue en su aspecto de científico,
autor de diversos textos sobre ciencia, biología, paleonto-
logía, historia, botánica, geografía y estadística, y qué de-
cir de sus relevantes obras sobre la historia de México, los
elementos acerca de los restos humanos del Valle de Méxi-
co y el hombre del peñón, y es una muy larga lista de obras
editadas que tuvieron una gran difusión a nivel nacional y
mundial en su época en los siglos pasados.

Además de ello, De la Bárcena y Ramos fue un respetable
servidor público, que llegó a ser gobernador del estado de
Jalisco en 1889, ocupando posteriormente el cargo de se-
nador.

Tomando en consideración lo expresado por su biógrafo
Palomino Cañedo: “pocos mexicanos han dado tanta gloria
a su patria y han sido honrados con tantas preeminencias en
el extranjero como el ilustre Don Mariano de la Bárcena”,
como fue el caso del decreto del 31 de julio de 1895, como
Comendador de la Real Orden de Isabel la Católica, y no
dejando de lado que el Congreso del estado de Jalisco lo ha
nombrado Benemérito del Estado en Grado Heroico, tras-
ladando sus restos mortales a la Plaza de la Rotonda jalis-
ciense de los Hombres Ilustres de la ciudad de Guadalaja-
ra, motivos por los cuales, compañeras y compañeros
diputados, en la calidad de integrantes del H. Congreso de
la Unión demos pleno reconocimiento a tan destacado ja-
lisciense.

Todo lo anterior ha sido ya planteado en primer lugar a tra-
vés de la iniciativa mencionada en el capítulo de antece-
dentes, no obstante que fue presentada ya una excitativa en
el mismo sentido, y una vez vencidos los términos que in-
dica el Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos y al no existir
dictamen sobre dicho asunto, me permito presentar esta se-
gunda excitativa, por lo que vengo a solicitar respetuosa-
mente a la Presidencia de la Mesa Directiva de la honora-
ble Cámara de Diputados, se sirva efectuar la excitativa
propuesta en los términos siguientes:

Unico. Se excite a la Comisión de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, fijando fecha para que se proceda a pre-
sentar dictamen ante el Pleno de esta Cámara con relación
a la aprobación del decreto por el que se ordene la inscrip-
ción en letras de oro en el Muro de Honor el nombre de
Don Mariano de la Bárcena y Ramos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, 
siendo el día 14 del mes de abril de 2003.— Dip. Salvador
Cosío Gaona (rúbrica).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Insértese el texto íntegro de las solicitudes en el Diario
de los Debates y de conformidad con lo que establece el
artículo 21 fracción XVI del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, se excita a la Comisión de Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias, para que emita el
dictamen correspondiente a más tardar el día 28 de
abril de los corrientes.

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO 
Y EXPLOSIVOS

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Tiene la palabra la diputada Josefina Hinojosa Herrera del
grupo parlamentario del Partido del Partido Revoluciona-
rio Institucional, para presentar una excitativa a la Comi-
sión de Justicia y Derechos Humanos hasta por cinco mi-
nutos.

La diputada Josefina Hinojosa Herrera:

Con su venia, señor Presidente. En razón de haber transcu-
rrido el plazo que tienen las comisiones para dictaminar los
asuntos de su competencia y de conformidad a lo que esta-
blece el artículo 87 y 21 del Reglamento Interior de esta
Cámara, le solicito volver a excitar a la Comisión de Justi-
cia y Derechos Humanos, para que dictamine las iniciati -
vas de reformas a la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosivos.

Las iniciativas de reforma a esta ley fueron presentadas por
su servidora el pasado 10 de abril de 2001 y el 12 de di-
ciembre, el diputado José Alvaro Vallarta Ceceña nueva-
mente presentó una iniciativa en esta materia que propuso
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fuera de urgente y obvia resolución y el pasado 1o. de abril
presenté una excitativa para que se dictaminaran las inicia-
tivas en comento.

Vuelvo a llamar su atención, señor Presidente y señores
compañeros diputados y diputadas, dado el impacto nega-
tivo que ha tenido en diversos estados de la República, las
penas impuestas a las personas portadoras o poseedoras de
armas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y
Fuerza Aérea, porque es necesario adecuar el marco nor-
mativo de esta ley. Esta propuesta de reformas a esta ley ha
sido respaldada ya por muchas diputadas y diputados en es-
ta Legislatura, entre otros los compañeros diputados: Ama-
dor Rodríguez Lozano, Samuel Aguilar Solís, Manuel Díaz,
José Narro Céspedes, Néstor Villarreal, Manuel Medellín,
José Manuel del Río Virgen, José Manuel Regis, entre mu-
chos otros compañeros que de manera solidaria, abierta y
franca, me han expresado a mí y al diputado General Va -
llarta, la necesidad de que esta iniciativa sea dictaminada.

Así pues, compañeros legisladores, las voces de inconfor-
midad por las penas prevalecientes en la mencionada ley,
mismas que han privado de libertad a miles de personas
con un reconocido modo honesto de vivir, me conducen a
insistir ante esta honorable Asamblea sobre la pertinencia
de que la Comisión de Justicia y Derechos Humanos, pre-
sente a discusión y en su caso aprobación, el dictamen co-
rrespondiente a las iniciativas señaladas líneas arriba.

La oportunidad de corregir errores del pasado no sólo han
afectado a miles de familias, sino que ponen en entredicho
la legitimidad de los representantes populares; es entonces,
compañeros legisladores, una oportunidad que tenemos
frente a sí los diputados de esta Legislatura. Admitir sin
duda que los propósitos de una norma no son aquellos que
se esperaban, es una labor que cotidianamente se realiza en
todos los parlamentos. 

Con la finalidad de ofrecer un mejor esquema de convi-
vencia social se modifican los ordenamientos que en su
momento fueron considerados efectivos para los objetivos
planteados. En este sentido, es responsabilidad, compañe-
ros legisladores, le solicito, señor Presidente, considerar
oportunamente las reformas a la ley en comento.

Por ello adecuar las normas en cuanto se modifique su
ineficacia, así pues, no podemos permitir que se sigan lle-
nando, compañeros, las cárceles de gente que no son per-
niciosos para la sociedad, por el contrario, es nuestra obli-
gación en lo inmediato, enmendar este tipo de errores.

Por ello, señor Presidente, le solicito volver a excitar a
esta comisión para que en lo inmediato y antes de que ter-
mine el período de sesiones, sea dictaminada y puesta a
consideración de todos nosotros aquí en el pleno y por su-
puesto en la comisión conducente, el dictamen que refiere
a las reformas de ley que he solicitado.

Muchas gracias, es cuanto.

«Escudo Naciona de los Estados Unidos Mexicanos.— Cá-
mara de Diputados.— LVIII Legislatura.

Dip. Armando Salinas Torre, Presidente de la Mesa Direc-
tiva de la Cámara de Diputados.

Honorable Asamblea:

En razón de haber transcurrido el plazo que tienen las co-
misiones para dictaminar los asuntos de su competencia, y
de conformidad a lo que establecen los artículos 87 y 21
del Reglamento Interior de esta Cámara, le solicito volver
a excitar a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos
para que dictamine la iniciativa de reformas a la Ley Fede-
ral de Armas de Fuego y Explosivos y del Código Federal
de Procedimientos Penales.

La iniciativa de reformas a la Ley Federal de Armas de
Fuego y Explosivos fue presentada a este Pleno el pasado
10 de abril de 2001 por su servidora, y el 12 de diciembre
de 2002 el diputado José Alvaro Vallarta Ceceña presentó
otra iniciativa en la misma materia, y no obstante que las
iniciativas fueron declaradas de urgente y obvia resolución
el pasado 12 de diciembre de 2002, no han sido dictamina-
das, por lo que es preciso llamar nuevamente su atención
para establecer lo siguiente:

1. Mediante la propuesta de reformas a los artículos 81, 83,
fracciones II y III, y 83 ter, fracciones II y III, de la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos, y la derogación del
numeral 1, fracción III, del artículo 194 del Código Fede-
ral de Procedimientos Penales, se pretende sean revisadas
las penas impuestas a las personas que portan o poseen ar-
mas de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y
Fuerza Aérea.

2. Dado el impacto negativo que han tenido en diversos es-
tados de la República las penas impuestas a las personas
portadoras o poseedoras de armas de uso exclusivo del
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, las propuestas para ade-
cuar el marco normativo de la Ley Federal de Armas de
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Fuego y Explosivos, han sido respaldadas por los diputa-
dos Amador Rodríguez Lozano, Samuel Aguilar Solís, Ro-
berto Zavala Echavarría, José Manuel Díaz Medina, José
Narro Céspedes, Néstor Villarreal Castro, José Manuel
Medellín Milán, José Manuel del Río Virgen, Juan Carlos
Regis Adame, Agustín Trujillo Iñiguez, Jaime Rodríguez
López, Jaime Vázquez Castillo y Manuel Garza González,
entre muchos más compañeros y compañeras legisladores.

3. Las voces de inconformidad por las penas prevalecien-
tes de la mencionada ley, mismas que han privado de la li-
bertad a miles de personas con un reconocido modo hones-
to de vivir, me conduce a insistir ante esta honorable
asamblea sobre la pertinencia de que la Comisión de Justi-
cia y Derechos Humanos presente a discusión y, en su ca-
so, aprobación el dictamen correspondiente de las iniciati-
vas señaladas párrafos arriba.

4. La oportunidad de corregir los errores del pasado, que no
sólo han afectado a familias enteras, sino que ponen en en-
tredicho la legitimidad de los representantes populares, es
una oportunidad histórica que tenemos frente a nosotros los
diputados y senadores de esta LVIII Legislatura.

Admitir que los propósitos de una norma no son aquellos
que se esperaban, es una labor que cotidianamente realizan
los Parlamentos del mundo. Con la única finalidad de ofre-
cer un mejor esquema de convivencia social, se modifican
los ordenamientos que en su momento fueron considerados
efectivos para los objetivos planteados; en este sentido, es
responsabilidad de este órgano colegiado adecuar las nor-
mas en cuanto se verifique su ineficacia; no podemos per-
mitir que se sigan llenando las cárceles de gente que no es
perniciosa para la sociedad; por el contrario, es nuestra
obligación como legisladores enmendar este tipo de erro-
res.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a usted, diputado
Presidente de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, atentamente pido:

Unico.- Excite y envié el presente documento a la Comi-
sión de Justicia y Derechos Humanos, para que a la breve-
dad posible presente el dictamen correspondiente a la ini-
ciativa de decreto por el que se reforman diversas
disposiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosivos y del Código Federal de Procedimientos Penales
en materia de portación y posesión de armas de fuego de
uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, pre-
sentada el 10 de abril de 2001.

México, DF, a 14 de abril de 2003.— Dip. Josefina Hino-
josa Herrera (rúbrica).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

De conformidad con lo que establece el artículo 21 frac-
ción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excita a la Comisión de Justicia y Derechos Humanos
para que emita el dictamen correspondiente y en virtud
de que es la segunda excitativa, se fija el día 28 de abril
para que se presente a la Asamblea.

RELACIONES INTERPARLAMENTARIAS

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

Tiene la palabra la diputada Heidi Storsberg Montes del
grupo parlamentario del Partido Acción Nacional, para
presentar una excitativa a la Comisión de Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias.

La diputada Heidi Gertud Storsberg Montes:

Con su venia, señor Presidente; compañeras y compañeros
diputados:

Con fecha del 11 de abril del año pasado, la suscrita dipu-
tada presentó a esta soberanía un proyecto de decreto que
adiciona el artículo 94-bis al Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, misma que fue turnada a la Comisión de Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias.

Dos. Que conforme a lo dispuesto por el párrafo tercero del
artículo 46 de la Ley Orgánica de los Estados Unidos Me-
xicanos, el pleno tiene la facultad de constituir grupos de
amistad para la atención y seguimiento de los vínculos bi-
laterales con órganos de representación popular de países
con los que México sostiene relaciones diplomáticas. 

Tres. Que la conveniencia de mantener reuniones con di-
versos parlamentos a través de los grupos de amistad, cons-
tituye un instrumento valioso de diálogo y de enlace con
los órganos legislativos de aquellos países que han jugado
un rol estratégico en las relaciones exteriores de México. 
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Cuatro. Que en la iniciativa de decreto se precisa la moti-
vación que anima adoptar un marco completo para la cons-
titución y funcionamiento de los grupos de amistad, así
como los mecanismos para fomentar el intercambio perió-
dico de información y el trabajo continuo sobre materiales
legislativos.

Cinco. Que el ámbito de la diplomacia parlamentaria re-
quiere ser expresamente regulado a efecto de conocer con
oportunidad la conformación, funciones, atribuciones y
obligaciones de las diputadas o diputados integrantes de los
grupos de amistad en su calidad de presidentes, secretarios
o vocales. 

Seis. Que la posibilidad de dictaminar en su caso votar la
iniciativa en comento, permitiría combatir la falta de infor-
mación, discrecionalidad y negligencia para la rendición de
cuentas. 

Siete. Que la necesidad de reglamentar la actividad inter-
nacional que están realizando constantemente los legisla-
dores, contribuiría a fortalecer el trabajo y el prestigio de la
Cámara de Diputados y a admirar la imagen de turismo
parlamentario que algunos sectores de la sociedad perciben
y cuestionan. 

Ocho. Que aun cuando es de nuestro conocimiento que se
está trabajando en una reforma integral de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
en el marco de la Reforma del Estado e independientemen-
te del ritmo propio de ésta, consideramos oportuno proce-
der a enviar la presente excitativa en los términos regla-
mentarios a la Comisión de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, con la finalidad de que emitan su dictamen
a la mayor brevedad posible en virtud de que ha transcurri -
do notoriamente el plazo establecido por el artículo 87 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a usted señor
Presidente de la Mesa Directiva de esta Cámara de Diputa-
dos, atentamente solicito tenga por presentada esta solici-
tud de excitativa a la Comisión de Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para que de inmediato presente su dicta-
men respecto de la iniciativa de decreto que adiciona el ar-
tículo 94-bis, al Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 

Compañeras y compañeros legisladoras: no nos vayamos
de esta LVIII Legislatura sin reglamentar los grupos de

amistad, son muy importantes estos intercambios legislati-
vos con otros parlamentos de otras partes del mundo, por
lo que deben quedar perfectamente reglamentados a fin de
que no se malinterpreten y se asuman como turismo parla-
mentario. 

Yo les pido de verdad compañeros que velemos todos por
una imagen clara, una imagen objetiva de esta Cámara de
Diputados y de todas sus diputadas y diputados que esta-
mos aquí trabajando. 

Muchísimas gracias. 

«La suscrita diputada, integrante del grupo parlamentario
del Partido Acción Nacional de la LVIII Legislatura, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 21, fracción
XVI, 87 y demás relativos al Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, solicito respetuosamente a esta Presidencia, tenga
a bien formular una excitativa a la Comisión de Reglamen-
tos y Prácticas Parlamentarias, a efecto de que dictamine a
la brevedad la iniciativa de decreto que adiciona el artícu-
lo 94-bis al Reglamento para el Gobierno Interior del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, al tenor
de las siguientes

Consideraciones

1) Que con fecha 11 de abril de 2002, la suscrita diputada
presentó ante esta soberanía un proyecto de decreto que
adiciona el artículo 94 bis al Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, misma que fue turnada a la Comisión de Regla-
mentos y Prácticas Parlamentarias.

2) Que conforme a lo dispuesto por el párrafo tercero del
artículo 46 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, el Pleno tiene la facultad de
constituir “grupos de amistad” para la atención y segui-
miento de los vínculos bilaterales con órganos de represen-
tación popular de países con los que México sostiene rela-
ciones diplomáticas.

3) Que la conveniencia de mantener reuniones con diver-
sos parlamentos a través de los grupos de amistad, consti-
tuye un instrumento valioso de diálogo y de enlace con los
órganos legislativos de aquellos países que han jugado un
rol estratégico en las relaciones exteriores de México.
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4) Que en la iniciativa de decreto se precisa la motivación
que anima a adoptar un marco completo para la constitu-
ción y funcionamiento de los grupos de amistad, así como
los mecanismos para fomentar el intercambio periódico de
información y el trabajo continuo sobre materias legislati-
vas.

5) Que el ámbito de la diplomacia parlamentaria requiere
ser expresamente regulado, a efecto de conocer con opor-
tunidad la conformación, funciones, atribuciones y obliga-
ciones de los ciudadanos diputados o diputadas integrantes
de los grupos de amistad en su calidad de presidentes, se-
cretarios o vocales.

6) Que la posibilidad de dictaminar y, en su caso, votar la
iniciativa en comento, permitiría combatir la falta de infor-
mación, discrecionalidad y negligencia para la rendición de
cuentas.

7) Que la necesidad de reglamentar la actividad internacio-
nal que están realizando constantemente los legisladores,
contribuiría a fortalecer el trabajo y el prestigio de la H.
Cámara de Diputados y a minar la imagen del “turismo
parlamentario”, que algunos sectores de la sociedad perci-
ben y cuestionan.

8) Que aun cuando es de nuestro conocimiento que se está
trabajando en una reforma integral a la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos en el
marco de la “Reforma del Estado” e independiente del rit -
mo propio de ésta, consideramos oportuno proceder a en-
viar la presente excitativa en los términos reglamentarios a
la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias,
con la finalidad de que emita su dictamen a la mayor bre-
vedad posible, en virtud de que ha transcurrido notoria-
mente el plazo establecido por el artículo 87 del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a usted Presiden-
te de Mesa Directiva de la H. Cámara de Diputados, aten-
tamente solicitamos:

Unico. Tenga por presentada esta solicitud de excitativa a
la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parlamentarias
para que de inmediato presente su dictamen respecto de la
iniciativa de decreto que adiciona el artículo 94 bis al Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, presentada por la dipu-
tada Heidi Storsberg Montes, el pasado 11 de abril de 2002.

Palacio Legislativo, a los 14 días de abril de 2003.— Dip.
Heidi Storsberg Montes (rúbrica).»

El Presidente diputado Armando Salinas Torre:

De conformidad con lo que establece el artículo 21 frac-
ción XVI del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excita a la Comisión de Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias, para que emita el dictamen correspondien-
te. 

En virtud de que ha transcurrido el tiempo correspon-
diente a la presente sesión que dispone el artículo 28 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso
General, proceda la Secretaría a dar lectura al orden
del día de la próxima sesión. 

ORDEN DEL DIA

La Secretaria diputada María de las Nieves García 
Fernández:

«Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Tercer Año.—
LVIII Legislatura.

Orden del día 

Martes 15 de abril de 2003.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Dictamen de primera lectura

De la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con
proyecto de decreto que concede permiso a los ciudadanos
Edgar Ramírez Vela, Yazmín Rojas Mustafá y Alejandro
Hernández Juárez, para que puedan prestar servicios en el
consulado y departamento de Agricultura de Estados Uni-
dos de América en Monterrey, Nuevo León y Tuxtla Gu-
tiérrez, Chiapas.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Puntos Constitucionales, con proyecto
de decreto que reforma el párrafo primero y el inciso b) del
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.
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De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto por el que se reforman diversas disposi-
ciones de la Ley de Transparencia y Fomento a la Compe-
tencia en el Crédito Garantizado.

Y los demás asuntos con los que la Mesa Directiva dé
Cuenta.»

CLAUSURA Y CITATORIO

El Presidente diputado Armando Salinas Torre 
(a las 16:03 horas): 

Se levanta la sesión y se cita para la próxima el día de
mañana 15 de abril a las 10:00 horas. 
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración: 5 horas 48 minutos.

• Quórum a la apertura de sesión: 271 diputados.

• Asistencia al cierre de registro: 397 diputados.

• Minuto de silencio: 1.

• Excitativas a comisiones: 20.

• Oradores en tribuna: 43.
PRI-16; PAN-13; PRD-5; PVEM-2; PT-1; PAS-3; PSN-2; CDPPN-1.

Se recibió:

• 5 comunicaciones de los congresos de los estados de Campeche y Michoacán;

• 2 comunicaciones de la Junta de Coordinación Política, con las que se informa de cambios en la in-
tegración de comisiones legislativas;

• 1 minuta proyecto de decreto por el que se concede permiso a ciudadano para aceptar y usar la me-
dalla que le confiere Gobierno extranjero;

• 2 minutas de ley;

• 1 iniciativa del PRI;

• 4 iniciativas del PAN;

• 2 iniciativas del PRD;

• 2 iniciativas del PAS

Dictámenes de Primera Lectura:

• 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyecto de decreto por el que se reforman di-
versas disposiciones de la Ley de Transparencia y Fomento a la Competencia en el Crédito Garanti-
zado

Dictámenes aprobados:

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que
se expide la Ley del Depósito Legal;

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con proyecto de decreto por el que
se reforman los artículos 7o., 8o., 31 y 56 de la Ley General de Educación;
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• 1 de la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con punto de acuerdo para solicitar al Banco de
México lleve a cabo las medidas necesarias para apoyar a las personas con discapacidad visual en el
manejo de papel moneda;

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con punto de acuerdo para exhortar
a la Secretaría de Educación Pública a que considere la inclusión en los planes y programas de edu-
cación primaria, de una asignatura que fomente los valores universales y de desarrollo humano inte-
gral y trascendente;

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con punto de acuerdo para exhortar
a la Secretaría de Educación Pública a realizar una revisión de los métodos y materiales utilizados en
la enseñanza de la lectura;

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con punto de acuerdo para que en
los programas académicos de primaria y secundaria se incluya la materia de protección civil;

• 1 de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos, con punto de acuerdo para que la Se-
cretaría de Educación Pública, apoye con recursos presupuestarios la creación del Centro Nacional de
Geociencias y Administración de Energéticos del Instituto Politécnico Nacional;

• 1 de la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con puntos de acuerdo sobre el conflicto laboral en
la Compañía Hulera Euzkadi;

• 1 de la Comisión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con punto de acuerdo para exhortar a la
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente y a la Comisión Nacional del Agua, a realizar acciones en torno a los daños ambientales oca-
sionados por las empresas: Química Central de México, SA de CV; y Suelas Winny, SA de CV;

• 1 de la Comisión de Gobernación y Seguridad Pública, con punto resolutivo por el que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 175 del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales;

• 1 de las comisiones unidas de Justicia y Derechos Humanos y de Gobernación y Seguridad Pública,
con punto resolutivo por el que se desecha la minuta proyecto de decreto que reforma la Ley Federal
de Responsabilidades de los Servidores Públicos y el Código Penal Federal;

• 1 de la Comisión de Juventud y Deporte, con puntos resolutivos por los que se desecha la iniciativa
con proyecto de decreto que crea la Ley Federal de la Juventud y que abroga la Ley del Instituto Me-
xicano de la Juventud;

• 1 de la Comisión de Defensa Nacional, con punto resolutivo por el que se desecha la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 29, 152 y 155 y se adiciona un Capítulo IV,
de la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas;

• 1 de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con punto resolutivo por el que se desecha la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 7o.-bis de la Ley de la Propiedad
Industrial;
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• 1 de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con puntos resolutivos por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de In-
versión Extranjera;

• 1 de la Comisión de Comercio y Fomento Industrial, con puntos resolutivos por los que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Sobre
la Elaboración y Venta de Café Tostado;

• 1 de las comisiones unidas de Energía y de Comercio y Fomento Industrial, con puntos resoluti-
vos por los que se desecha la iniciativa con proyecto de decreto que reforma la fracción II del artícu-
lo 14 de la Ley Reglamentaria del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos en el Ramo de Petróleo;

• 1 de la Comisión de Salud, con punto resolutivo por el que se desecha la minuta proyecto de de-
creto que adiciona un artículo 282-bis-3 a la Ley General de Salud 
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• Alcocer Flores, Juan (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Alvarez Sotelo, Gumercindo (PAN). . . . . . . . . . . . . . 

• Baduy Isaac, Rosa Elena (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Batres Guadarrama, Martí (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Batres Guadarrama, Martí (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Calderón Cardoso, José Antonio (PAS) . . . . . . . . . . . 

• Calderón Cardoso, José Antonio (PAS). . . . . . . . . . . . 

• Campoy Ruy Sánchez, María Teresa (PVEM) . . . . . . 

• Castellanos Hernández, Félix (PT). . . . . . . . . . . . . . . 

• Chozas y Chozas, Olga Patricia (PVEM). . . . . . . . . . 

• Cosío Gaona, Salvador (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cosío Gaona, Salvador (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cosío Gaona, Salvador (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cosío Gaona, Salvador (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cosío Gaona, Salvador (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cosío Gaona, Salvador (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cosío Gaona, Salvador (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Cosío Gaona, Salvador (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Del Río Virgen, José Manuel (CDPPN). . . . . . . . . . . 

• Domínguez Ramírez, Araceli (PRI) . . . . . . . . . . . . . . 

• Duarte Ramírez, Manuel (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Echeverría Ruiz, Rodolfo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . 

Ley del Depósito Legal: 91

Discapacitados Visuales: 100

Ley del Depósito Legal: 91

Código Civil: 35

Pena de Muerte: 55

Gobiernos Municipales: 60

Irak: 157

Narcotráfico: 172

Irak: 159

Irak: 160

Puerto Vallarta-Bahía de Banderas: 179

Estados Unidos de América-Irak: 181

Impuestos: 182

Región Lerma-Santiago-Pacífico: 184

Huracán “Kenna”: 185

Ley Federal de Juegos con Apuestas,
Sorteos y Casinos: 186

Ley Orgánica de la Administración Pú-
blica Federal: 191

Letras de Oro: 195

Irak: 157

Ley de Coordinación Fiscal: 175

Materia Laboral: 171

Irak: 162

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION
( en orden alfabético )



Año III, Segundo Periodo, 14 de abril de 2003 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados206

• García Vera, Jorge Luis (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Hernández Rojas, Mercedes (PAN) . . . . . . . . . . . . . . 

• Herrera y Bruquetas, Angel Enrique (PRD). . . . . . . . 

• Hinojosa Herrera, Josefina (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Hinojosa Herrera, Josefina (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• León Morales, Ramón (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• López Hernández, Santiago (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Lorenzo Juárez, Beatriz Patricia (PAS) . . . . . . . . . . . 

• Mantilla Martínez, Miguel Angel de Jesús (PAN) . . . 

• Mantilla Martínez, Miguel Angel de Jesús (PAN) . . .

• Meléndez Pérez, Enrique (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . .
. 

• Monraz Sustaita, César Alejandro (PAN). . . . . . . . . . 

• Navarrete Montes de Oca, Ricardo Tarcisio (PAN). . . 

• Ochoa Patrón, Oscar (PAN). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Olvera Castillo, Amado (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Orozco Garza, Manuel Wistano (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Ortiz Esquivel, Francisco Javier (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Riojas Santana, Norma Patricia (PSN) . . . . . . . . . . . . 

• Santibáñez García, Luis Miguel (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Simental García, Bertha Alicia (PSN). . . . . . . . . . . . . 

• Storsberg Montes, Heidi Gertud (PAN). . . . . . . . . . . . 

Educación Superior: 42

Ley Federal del Trabajo: 178

Irak: 161

Trabajo Doméstico: 165

Ley Federal de Armas de Fuego y Ex-
plosivos: 196

Ley del Depósito Legal: 90

Estado de Chiapas: 169

Gobierno Municipal: 37

Ley Sobre el Escudo, la Bandera y el
Himno Nacionales: 163

Cofipe: 170

Ley del Depósito Legal: 88

Ley Aduanera: 73

Irak: 161

Ley General de Educación: 96

Ley de Fiscalización Superior de la Fe-
deración: 174

Himno Nacional: 49

Ley Agraria: 65

Tratados Internacionales: 166

Cofipe: 67

Irak: 158

Relaciones Interparlamentarias: 198


